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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r to  •A eia le  

lliiihterfo do la Busrw
Real decreto nombrando Consejero del Con̂  

eejo Supremo de Guerra y Marina al Te- 
niente general D, Diego Muño» Cobo y  
Serrano.—Página 362,

Otro admitiéndo la dimisión del cargo de 
General de la novena División al General 
de división D, Joaquín Martinee y  Gar- 
cia,'-^Página 362,

Otro nombrando General de la novena Di
visión al General de división D, Antonio 
Berra y  Orts,—Página 362,

Otro relevando del mando de la segunda 
División al General de división D, Fran
cisco Villalón y Fuentes,—Páginas 365 y 
362.

Otro disponiendo pase á la Sección de re
serva del Estado May or General del Ejér
cito el General de división D. Francüco 
Villalón y Fuentes,—Página 362.

(Hro nombrando General de la segunda Di
visión ál Gmeral de división D, Manuel 
Llopis y Rui»,—Página 362,

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la séptima División ál General de división 
D. Federico Santa Coloma y Olimpo,— 
Página 362,

Otro nombrando General de la séptima Di
visión al General de división D. Agustín 
de Cascajares % Pareja.^Página 362,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al General de brigada D, Fer
nando Romero y Biencinto,-—Páginas 362 
y 303,

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de la séptima División ál General 
de brigada D, Baltasar Cortés y Cerrillo, 
Página 363.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Félix Ardanas y  Crespo,—Páginas 363 
y 364.

Otros concediendo libertad condicional al 
corrigendo y  penados que se mencionan. 
Páginas 364 y  36b,

Ministerio de Haolenda:

Reales dewetos fijando en tas cantidctdes 
que se indican los capitales que han de 
servir de bctse á  la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliariat á las Sociedades extranjeras

Ministerio de gracia y lustiola:
Real orden nombrando el Tribunal para las 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo de As
pirantes á Registros de la propiedad,— 
Página 365.

Ministerio de la gobernaciisi:
Real orden disponiendo cese en el cargo de 

Director de la Escuela oficial de Telegra
fía el Jefe de Centro del Cuerpo D; Juan 
Gualberto López y Cruz,, y que quede en
cargado interinammte de aquel Centro de 
enseñanza el Profesor más antiguo del 
mismo,—Página 365.

iiiilslerie ie ¡n&tmdéii FéMiea |  Bellas irtis:
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la plaza 
de Profesor especial de Taquigrafía^ Me
canografía y Ejercicios de Gramática 
casidlana, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de la Coruña,—Pági
na 365.

Otra nombrando^ en virtud de concurso  ̂
Profesor de término de la Escuela Indus
trial de Santander y á D. Manuel Fernán
dez Carpió.—Páginas 365 y 366.

Otra ídem Catedrático numerario de Lm- 
gua latina del Instituto de Cartagena, á 
D. Juan Alegre Alonso,—Página 366,

Otra ídem Secretario de la Escuela Profe* 
sional de Comercio de Alicante, á D, José 
Pérez Molina, Catedrático del mismo Es
tablecimiento,—Página 366,

Otra Ídem, en virtud de concurso de trasla
do, á D, Pío Ojea Fernández, Oficial de 
Secretaria de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza dé Madrid,—Pá
gina 366,

Otra ídem á D,^ Rafaela Márquez Sánchez, 
Oficial de tercer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos,—Página 366,

Ministerio de FoRiente:
Reales órdenes disponiendo se inscriban en 

el Registro creado en este Ministerio por. 
la Ley de 14 de Mayo de 190S á las So
ciedades de seguros sobre enfermedades 
denominadas La Cooperación Mercantil 
Española y  La Cataluña,—Página 366,

Otra disponiendo se proceda por la Comi
sión liquidadora de la Sociedad de segu
ros La Cantábrica, á publicar un anwnciú 
requiriendo á los asociados poseedores de 
las 58 pólizas vigentes y 223 dudosas, 
para que hagan efectivo el cobró de las 
sumas á ellos correspondientes en la li
quidación, ó bien justifiquen sus derechtm 
los tenedores las dudosm ^Págim e
m i f m

Otra declarando totalmente extinguida la 
Sociedad de seguros sobre enfermedades, 
denominada España Protectora.—Pági
na 367,

Otra anunciando concurso para proveer la 
plaza de Verificador de Contadores de 
agua de la provincia de Burgos.—Página 
367,

Admlnlstraolis eeaIráM
E sta d o .—Subsecretaría. Asuntos cou'

tenciosos.—Anundándo el fáiíecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoíés 
que se indican,—Página 367,

Gracia y  J usticia,— T ítu los del R eino.
 ̂ Anunciando haber sido solicitada la re

habilitación de los Títulos de Marqués de 
Viliasierra, Marqués de Santiago de Oro- 

pesa y Con^ del VaUe de Órizaba,—Pá
gina 367,

Subsecretaría.— Prorrogando por treinta 
días el término posesorio á D, Julián 
Ruiz Rodríguez, Secretario electo del Juz
gado de primera instancia de Albuñol,— 
Página 367,

Anunciando hallarse vacante la Secretaria 
judicial de las Juzgados de primera ins
tancia de Salas de los Infantes, Villarca- 
yo y Suelva,—Página 367,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Orden resoiuiona del expe
diente incoado á instancia de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, sobre impugnación de los ho
norarios devengados por el Registrador 
de la Propiedod del distrito de Oriente, 
de Barcelona, con motivo de la inscrip
ción del testimonio dé la sentencia dicta
da por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, de está Corte, 
con fecha 9 de Agosto de IBOL—Páginá 
369,

Idem del recurso gubernativo interpuesto 
por D, José Gárcia Delgado, en represen
tación de D,  ̂Isabel Fernández Sánchez, 
contra la negativa del Registrador déla

. Propiedad de Aracena á inscribir un tes
timonio judicial de adjudicación debiera 
nes>—Página 370,

Circular á los Jueces ínunicipales para que 
comprueben si se cúmple lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Mayo de 1917, 
que creó en esta Qotie un Colegio de Huér
fanos de Médicos pobres,—Página 37 U

Convocando oposiciones para proveer 5Q 
plazas de aspirantes á ingreso en el Guer- 
pode Aspirantez á Registros de la Pr'̂  ̂
piedad y  programa de preguntas para^



Ms

Gobernación.—Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos.—Dedhiod, cema y 
traslados ds personal dd  Cmrpo de Tdé- 
grafos»—Fagina 385»

Instrucción Póblioa.—Subsecretaría.-^ 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor espe* 
cicd de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer* 
cicios de Qra'inátim Gaatellana, vacante 
m  la Escuela profesional de Comercio de 
la Cotuña,—Página SS6»

Nombrando á D. Juan Parra López ins- 
irumerdalista y bibliotecario de ¡a Facuh 
tad de Medicina de ¡a Universidad de 
Sevilla»—Página 386.

Anunciando á concurso de traslado la pro* 
viBíón de la plaza de Regente numerafio 

' ée la Sección elemental de adultos dé la 
Escudo profesional de Comercio de Sáñ’ 
ta Cruz de Tmerife.—Página 386.

Direccióo General de Primera enseñanza.
Nombrando á María de los Angeles 
Mayor Mateos, Auxiliar gratuita de La* 
bor^s de la Escuela Normal de Maestras 
de Zamora.—Página 386.

Idem á D. Marcel Yidor "Pourvel Büzalon* 
go, Auxiliar gratuito de Francés de la 
Encueta Normal de Maestros de Logroño, 
Página 886,

Idem á D.® üomuelo Pmillds y Alvarez,Se^ 
creiaria de la Escuela Normal de Maes*- 
iras d& Zamora.—Página 386.

Disponiendo se publiquen las recUfioaciones 
y  aclaraciones que se indican, á la convo'' 
eaioria del concurso general de traslado, 
inmrta en la Gao.sta correspondiente al 
í6  de Emro próximo pasadom—Página
386.

PARTE OFICIAL

C B B S S  Mi MSEJ9 ¡li ESISM

r g. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)V 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y*BB. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad én su
Importante salud,
1 De igual benefició disfrutan las de-
fñáñ p e r s o n a s  á e  1» A u g u s t a  R e a l  l i -

msALEa im ü B m s m  
Vengo 6B nombrar Consejero del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente geiicrsl B. Diego Muñoz Cobo y 
Serrano, el cual reúna las condiciónes 
qu8 determina el artículo 105 del Código 
do Justicia Militar.

Dado en Palacio á seis de Febrero da 
jnil novecientos dieciocho.

■ A L F O N S a

mi Ministro fie la Guerra, 
t a  de la CierYa j  P efid d ,

Vengo en admitir ia dimisión que, fun- 
% e n e l mal estado de su salud, ha 

ntado el General de división D. Joa-
F a y García del mando de la

7 Febrero 1918

AmmHando á concurso de ascemo la provi* 
sión de ¡aplaza de Oficial de Üúfdabili* 
dad de la Sección administrativa ¿la Pri
mera enseñanza de Toledo.—Página 387.

Nombramientos de Porteras de Espuelas 
Normales,—Página 887,

Nombrando Tribunales para las oposicio
nes á plazas de Impeetores Médicos esco
lares de los distritos municipales’ de Ma
drid y Barcelona.—Página 387,

Relaciones de los aspirantes admitidos y
excluidos á las oposicíoms á las phzaa  
de Impedores Médicos escolares de ios 
dkirüo'S de MadHd y Barcelona.—Pági
na 888. '

Fom ento .—Dirección General de Obras 
PtUñioas,—Servido Oontral de Puertos- 
y Faroa.—Saedón de Puertos.—Cowcs- 
diendo á D. Ánadasio HeHega el apro- 
mchmvíienio de una marúma en la mar- 
gm derecha de ¡a Ha de Tinamayor (San
tander),—Página 388.

Sección de Señales Marítimas.—Aproban
do ¡m premipuedos de Uás, cantidades qm 
se mignan para el altono de indemniza,- 
éiQúés ai personal famltátivo de Obras 
Públicas, por atefíder á la conscrmción 
y servicio de lot faros durante el aüo- ac
tual.—Página 389.

Agnm. — Autorizando á D. Boque Lema 
Úomáhiz para dsrimr 300 Uiros d \ agua: 
por segunda del rio 'de la Amaieda, en. 
término de Gorifdanco (ihrtma), con des
tino á la producción de fuerza.—Página 
390.

Idem á ¡a Comunidad de- Regantes de Sa- 
tauiejo y La, -Higmra para ahi-mbrar 
aguas subálveas en el barranco de la Hi-

Dado en Pialado á seis de Febrero de 
mil novecientos diedooho. •

ALFONSO.
El Miuistro áe la Guerra,
Jaán de la Cierya j  Pefiafiel.

Vengo en nombrar General de la nove
na División al General de división D. An
tonio Serra y Ot ti.

Dado- m  Pu'BBo á ”seis de Febrero de
miirAOveckñ<.c.í  ̂diodociio,

A L F O N S O .  '
, El Ministro Se la Guerra,
¡m  ia h  Cierra j Peñafial.

. '->5í3Ki?7íP'tíÍ--

Vsñgó en relevar al General de Divi
sión D. Francisco VilI^Aón y Fuentes del 
mando de la segunda División.

Díidó en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
1! Ministro de la ,

En atención á lo solicitado por el Ge* 
neral de división D. Francisco Villalón y 
Fuentes,

Vengo én disponer que pase á la Sec
ción do Reserva dél Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Febrero de
mil novecientos dieciocho.

■SEFONSa
9 ! Ministre da la Gutrrag
jsaii ii la Cisrrii y

Gaceta 'de Madrid. ÍÍSím, i  8

g-uera, término de San Mateo (Gran Oa- 
narm),—Página 890. . '

Concediimdo á D. Carlos Navarro Euiz, en 
eonc&pio de Presidmte de la Comunidad 
de Regantes áe la Vega Mayor de Telde, 
autorización para practicar labores áe 
alumbramiento de aguas subálveas en el 
cauce del barranquiUo de la Culatüla^ 
término municipal de Telde (Gran Cana
ria).—Página 391,

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo.—Comunicaciones Ma
rítimas. — Disponiendo qm se publique 
en este periódico oficial el proyecto de ta- 
rifcm presentado %mra 1918 por la Com- 
püñim úe Vaporea Correos Interinsularea 
Canarios.—Página 89í,

Amimo i*®—B olsa.—Observatorio Cbhí- 
mAL M i,teoeol6gi€o. — Oposiciones. 
Buba^iías. — Abmínistraoión Provin
c ia l. — Adminístracíón Municipal.— 
AnítwCíos OFraALES, da la S o c ie d a d  
Unión Farmacéutica de Madrid, Cofnpa- 
ñia del Fmrto de Aguilas, Sociedad El 
Aguila, Sociedad Minas del Tesorero y  
Sociedad La CmMÍUria,MQóánica.--^xi^- 
TOEAL.—ESíPEOTÁOULOS.

BE'
Pi.- PEáSHOi SSTADÍS-

IIaoienda.—Subsecretaría. — Inspección, 
gmeraL— Estados de la recaudación oh- 
ienida durante el mes de Enero próximo 
pasado.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Comunica
ciones Diarítimas.—Pro|/ecío de tarifas 
pre&mtado para el año actual por Ja 
Compañía de V{q}ores Correos Interinsu
lares Canarios.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Divigión al General de división 
D, Manuel Llopis y Rulz.

Dado ©n Palacio á seis de Febrero da 
mil novecientos dieciocho, ■ ^  .

. ALFONSO.
El Minlatro de la Guerra, '
t e  de ia Cierva I PiiñrfeL

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada 611 el mal estado de su salud ha 
presentado el General da división D, Fe
derico Sania Coioma y Olimpo, del níán- 
do de la séptima División.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

11 Ministíro fie la Guerra,
t e  de la Cierva y PeSafiol. ^

Vengo en nombrar General da la sép
tima División, al General de divMón don 
Agustín de Cascajares y Pareja,^

Daio en Fáiado á seis de Febréiró dé 
mil novecientos diéciochó.

ALFONSO.
El Ministró fie la Guerra, i
t o  ie  la C iem  j  PeSaM,

Én consideración á los servicios y  cir- 
ouñstancias del General de brigada don 
Fernando Romero y Biencinto,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de aouerdo ebn
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el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con ia antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva dol Estado 
Mayor General del Ejército de D. Fran
cisco Villalón y Fuentes,

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil noTecientos dieciocho.

ALFONSO-
B1 Mlnlstiro de la  Guerra,
Jsan de la Ciem j. PifiaM.

Servicios del Qemral de brigada 
D, Fernando Romero Bimcinio. 

Nació el día 29 de Septiembre de 1856, 
y comenzó [ á servir "como Cadete el 22 
de Diciembre de 1873 en el Regimiento 
Infantería de Zaragoza, cursando sus es
tudios en la Academia establecida enton
ces en Madrid, y pasando en Marzo do 
1874 á pertenecer a l Batallón de Cadetes, ' 
de nueva creación.

Promovido ál empleo de Alférez de In
fantería en Agosto siguiente, estuvo des
tinado en el Batallón provincial de Lo
groño hasta que en Marzo de 1875 fué 
trasladado al de Cazadores de la Habana, 
con el que operó en el Norte contra las 
facciones carlistas, hallándose el 2 de Ju
nio en el combate sostenido con motivo 
del ataque del enemigo al campamento 
de Monte Esquinza; el 7 de Julio, en la 
batalla de Treviño, por lá que se le re
compensó con el grado de Teniente, y los 
días 29 y 30 del propio mes en el ataque 
y toma de Yiilarreal de Alava, por los 
que fué agraciado con mención hóno- 
rífloa.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Teniente en Noviembre, con destino al 
liegimiento de Isabel II, y continuando 
con éste las operaciones, concurrió los 
días 22, 23 y 24 de dicho mes á las accio
nes libradas en Mira valles, AI zuza y ce- 
rro de San Cristóbal, por las cuales al
canzó el'grádo de Capitán, y él 29 de 
Enero de 1876 á la de Celadilla, por la 
que fué condecorado con la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar, perma
neciendo en campaña hasta la termina
ción de la misma en Marzo.

Volvió á destinársele en Mayo del año 
tUtimamehte citado al Batallón Cazado
res de la Habana, trasladándoselé al de 
Arapües en Enero de 1884.

Seenoontró en los sucesos habidos en 
Madrid lá noché dei 19 de Septiembre do 
1886, dándóséle las gracias de Real orden 
por la léáltád y  disciplina qué entonces 
demó^rÓ.

rA su asceipopor antigüedad alemplfío 
de Capitán en Febrero dé 1889, so le dió 
colocación en é l  Batallón Reserva de 
Orense  ̂ perténeciéhdó luegOj sucesiva
mente, á los de Ébeda, Granada y Pea- 
fía, hasta que en Jimio do dicho año fué 
destinado al Bátallón Cazadores de Árá- 
iplles.

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de Comandante en Sepíieinbre de 1892, 
siendo agregado á la Zona militar de Mâ  
drid número 1.

A lá disolución de la niisiáa en Agosto 
de 1893, se le destinó á la Zona de Reclu
tamiento número 57, nond^rándosele en 
Noviembre, de 1895 Ayudante de campo 
del General D. Joaquín Sánchez Gómez.

En Noviembre de 1903, sé dispúso que 
continuara á la inmediación dél mencio
nado General en concepto de Ayudante 
de órdéhes, y en Febrero de 1904 que pa
sara á prestar sus ser vicios en el Regi
miento del Rey, en el cuál causó bajá en 
fin de JtlUo por haber ascendido II Te

niente Coronel, quedando en situación 
de excedente haista Noviembre, que fué 
nuevamente destinado á dióho Cuerpo.

Marchó con el mismo á Melilla en 
Agosto de 1909, y prestó en el territorio 
del Rif servicio de campaña, rechazando 
diver¿ os ataques del enemigo y asistien
do con el mando de su Regimiento y de 
columna en varias ocasiones al combate 
de Arkeman el 31 del expresado mes; á 
la protección de la retirada de las fuer
zas, que practicaron un reconocimiento 
el 4 de Septiembre; al combate de Mayen- 
Badich, el 6; á las operaciones efectuadas 
en la provincia de Quebdana, hasta el 11,

En Octubre de 1916, inspeccionó en Ta- 
rrasa las Escuelas prácticas del Regi
miento Infántería de Alcántara; en Agos« 
to de 1917 y con motivo de la alteración 
del orden público, mandó la quinta z^na 
de las en que para estos casos se halla 
dividida la Plaza de Barcelona, y en Oc
tubre y Noviembre siguiente tomó parte, 
en la provincia de Gerona, en la campa
ña logística de la séptima División.

A fines del año último estuvo encarga
do unos días, siendo Gobernador militar 
interino, del despacho de la Capitanía 
General de la cuarta Región.

Cuenta cuarenta y cuatro años y un
por las cuales fué premiado con la cmz | efectivos servicios, de eílos cinco
roja de segunda clase del Mérito Militar,  ------   - ’ - - _
pensionada; al ataque y toma de Tahui 
ma y Nador, el 25; á la ocupación de la 
Alcazaba de Zeluán, el 27; á la operación 
que tuvo por objeto proteger la retirada i 
de las tropas que hicieron un reconocl- 
mienío hacia el zoco el Jemis de Beni- i  

bu-Ifrur, el 30; á la defensa del campa
mento de Nador, los días 17 y 18, por lo 
que se le otorgó la cruz de segunda cla
se de María Cristina; á la ocupación de 
la posición de Ague-el-Neslah el 25, y á 
la de Sebt, Eulad-Daud y Atlaten, el 26.

Además de estos servicios prestó otros 
varios en el referido territorio hasta 
Mayo de 1910, que con su Regimiento re
gresó á la primera Región.

Ascendió, por antigüedad, á Coronel 
en Febrero de 1911, y  quedó en situación 
de excedente, destinándosele en Julio á 
la Inspección general de las Coroisiones 
liquidadoras del Ejército, y confiriéndo
sele en Ocfubre el mando del Regimien
to de San Fernando, del que se hizo car
go en Melilla, saliendo otra vez á cam
paña.

Sostuvo fuego con los rebeldes rifefíos 
que atacaron en diferentes ocasiones 
nuestras posiciones de Imarufen, Talu- 
sií Sur y Talusit'Norte; sé le concedió la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar por su distinguido comportamiento 
en la toma y ocupación de los Talusit ej 
16 de Noviémbre.

Concurrió mandando columna á las 
operaciones y  combates habidos en el te
rritorio de Beni bu Gafar desde el 22 al 
27 de Diciembre, recompensándosele por 
ellos con la cruz roja de tercera clase del 
Mérito Militar, pensionada; efectuó una 

I razzia el 2 de Enero de 1912 en los po- I blados de Sammar y Zanora, y distint¡pa 
reconocimientos, en diferentes fechas, 
por varios puntos, y se halló el 22 de 
Marzo en la toma dé los Tumiats, por la 
que se le recompensó con la cruz de se
gunda clase de María Cristina, y desde el 
11 a l 15 dé Mayo en los combates libra
dos en térritoíio de Behi-Sídel, por los  
que le fué concedida otra cruz dé segun
da clase de María Cristina.

Como Jefe de columna siguió prestan
do extraordinarios servicios, contrayen
do nuevos méritos y demostrando excep- 
cionáies dotes de mando, por lo  cuál fué 
promovido al/cmpleo de General deJM- 
gada con la  antigüedad de 31 de Octubre 
de dicho áñd 1912, se^ún Real decrétí) de 
16 dé Noviembre.

Permaneció luego en situación de cuar- 
telhasta que en Mayo de 1913 le fué con
ferido elmando de la segunda Brigada 
de la séptima División, en el que coiíti- 
núa.

En repetidas ocasiones ha mandado 
iftterinamcnté la mencionada División y  
ha estado encargado, también con carác
ter accidental y en díferentés épocas, d e , 
la  Subinspecoión de las tropas de la cuar
ta Región y del Gobierno Militar de Bar- 
éelonRi

años y tres meses en el empleo de Gene
ral de brigada; hace el número 4 en la es
cala de su clase, y  se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes;

Cruz roja do primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz roja de segunda clase, de la mis
ma Orden, pensionada.

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Tres cruces de segunda clase de María 
Cristina,

Gran Cruz de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII 

y las conmemorativas de la campaña dol 
Rif y del primer Centenario de los Sitios 
de Zaragoza y Gerona.

Vengo en nombrar General de Ja se
gunda Brigada de la séptima División al 
General de brigada D. Baltasar Cortés y 
Cerrillo.

Dado en Palacio á seis de Febrero do 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
S! Ministro dd la GnerrSt 
han do la Gierya j Peñitfiel

En consideración á los servicios y cir
cunstancias dol Coronel de Estado Ma
yor, número 1 de la escala de su clase, 
D. Félix Ardanaz y Crespo, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 19 de Mar
zo de 1910,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleodo Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Fernando Romero y Bien- 
cinto, la cual corresponde á la designa
da con el número 42 en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
Qúl hovedenios dieciocho.

m  Ministro úé lá Guerra,
íuai Í9 la Ciem j Peiafiel.
Servicios del Coronel de Melado Magor 

B, Félix Ardanas y  Crespo.
Náció eí d íá  Sl dé Mayo de 1858, ó in

gresó en la Acadeihiá de Estado Mayor 
e l 15 dé Febrero de 1875, siendo promo
vido réglamentafiamente al empleo do 
Alférez áíumho en Jültó̂ ^̂  1877, y á Te
niente de Estádó Máybr en Junio de 1880, 
por haber le r i^ a d o  con aprovechamien
to sus estudiós.

Después de háber efectuado las prácti
cas córréspbhdiéntes en los distritos de 
Castilla la Nueva y Andalucía, pasó en 
NOTÍembré de 1881 4 prestar el servicio
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íge so clasa en ia Capitanía General de 
Navarra.

■Bill esrasar baja en la misma, fué desti- • 
nado á la de Ba,rgos en Mayo de 1882, 
volTiendo á la primera en Octubre si- 
gaferte, y deg^giiándoséle en Diciembre 
para anipilar y rectificar el plano de San
tander, coiTietido en que permaneció has* 
ta qiK3 en Jardo de 1883 pa.eó á detmio-pe- 
fiar el cargo ele Ayudante Profesor en ia 
Academia g¿^nerai militar, que le había 
sido conferido.

Aece/ndió por antigüedad al empleo de 
Capitán en Mayo do 1884, continuó en la 
mencionada Aoñdomia, en concepto de 
Profesor, obteniendo en igual mes de 
188? el gr&úú do Cooiandante de Ejérci
to, como reroríypeiisa reglamentaria por 
el ejercicio del Frotesorado.

En Jii;=iio del abo óltimam^ante citado, 
80 le düstioó al Ejército de Puerto Rico 
con eí empujo pei sonai de Oomandaiite, 
y en Septiembre embarcó para dicha isla, 
siendo colocado á su llegada en la Capi
tanía GeneraL

Estuvo en algunos períodos d© tiempo 
dedicado á trabajes da campo para la 
formación del mapa militar da la referi
da isla, y en  Diciembre de 1894 se orde
nó que causara baja en ella y alta en la 
Peníosoia, donde quedó en situación de 
reemplazo.

Alcanzó el empleo da Comandante de 
Estado Mayor en Mayo de 1895, destinán
dosele seguidamente, á petición propia, 
al distrito de Cuba.

Colocado en el Gobierno Militar de 
Santiago de Cuba, y nombrado luego 
Jefe de Estado Mayor de una Brigada del 
segundo distrito de operaciones (Manza
nillo), salió á campaña contra los insu
rrectos separatistas, encontrándose el 13 
de Agosto del mencionado año 1895 en 
los combates habidos en la Sabana de 
Guaro y en ia Gloria.

Ejerció después las funciones de Jefe 
de Estado Mayor del tercer distrito de 
operaciones (Holguín), y asistió el 2 de 
Diciembre al combate sostenido en la 
cuesta del Sao de los Hidalgos; el 3, al 
del río y loma de Pifarin; el 7, al de los 
Melones, y el 5 de Febrero de 1896 , al de 
lomas de Alcalá, por eD que fué recom
pensado con la cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar.

Mandando una fuerza de 200 hombres, 
persiguió en Marzo á las partidas rebel
des que existían en la zona de Velasco, 
haciéndoles prisioneros, cogiéndoles ar
mas y caballos y destruyéndoles sus cam
pamentos, lo cual determinó la presen
tación del cabecilla Félix Grangel con 12 
insurrectos y la de otros varios qué la 
efectuaron separadamente.

El 23 de dicho mes, y operando por la 
misma zona, libró combates en Potrero 
Peralta y Semillero, siendo premiado por 
flu comportamiento en ellos con la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada.

Con fuerzas á sus órdenes, concurrió 
también en Julio á los combates sosteni
dos en Vegas de Mano, San Juan y San 
Cristóbal; el 16 de Agosto, al de Palma- 
rito; el 17, al de Guanábana, y el 20, al de 
la Breñosa, habiendo sido citado como 
distinguido en el parte oflcial de estos 
tres últimos hechos de armas y recom- 
pensado más tarde con el empleo de Te
niente Coronel.

Con posterioridad quedó desempeñan
do el cargo de segundó Jefe de Estado 
Mayor de la División de Holguín, toman
do parte en diferentes operaciones de 
campaña, y baDándoae con mando de 
tropas, el 81 de Octubre en el combate de

bre en e! dé Sabana Goillén, por el que í 
se lo otorgó c4ra eniz roja de 'segunda \ 
ciase del Mérito Militar, que luego se le | 
permutó por la cruz de Carlos líL

En Marzo da 1897 se dispuso que pasa
ra á prt:>>?ar bub' servicios en la Capitanía 
Genbr.'íi, to ¡-i quo permaneció hasta que 
í-Ti v-'i. dorr baja en el distrito de
C'ab'i á ia Península, donde
ge te la Bií uación da reemplazo.

Oci.^ro colocación en el Cuartel gene* 
r;\l del ociavo Cuerpo de Ejército en Ene
ro de lb98, eoitto segundo Jefe de Estado 
Mítyor,

Én TÍrtud de nueva organización, so 
mim ló en Junio de 1899 que quedara 
Birdexitlo en la Capitania General da Ga
licia, de cuya Jefatura de Estado Mayor 
estuvo SIncargado accidentalmente en va
rios períodos de tiempo, y desempeñó 
diferentes comisiones del servicio.

Be le nombró, en Diciembre de 1903, 
Jefe de Estado Mayor y Secretario del 
Gobierno Militar de Gran Canaria; ejer
ció á la vez que estos cargos el de Vocal 
de la Junta de Defensa y Armamento de 
Las Palmas, y llevó á efecto los trabajos 
topográficos d© dicha isla.

Quedó en situación de excedente en 
Noviembre de 1807, nombrándosele en 
Diciembre Jefe de Kstado Mayor de la 11 
División y Secretario del Gobierno Mili
tar de Vizcaya*

Al ascender por antigüedad á Coronel 
en Abril de 1910, volvió á quedar en s i
tuación de excedente, nombrándosele en 
Septiembre Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía General de la octava Región, 
cargo que desempeñó hasta Mayo de 1911, 
en que por haberse designado á un Ge
neral de brigada para el mismo, quedó 
de segundo Jefe en el citado Estado Ma
yor.

Desempeñó más tarde varias veces, ac
cidentalmente, por sucesión de mando, 
el expresado cometido de Jefe de Estado 
Mayor. ^

En Real orden de 19 de Febrero de 1914, 
g© dispuso que se le dieran las gracias en 
nombre de S. M. el Rey por la coopera
ción que prestó á la Autoridad civil con 
motivo de la huelgas habidas en el Fe
rrol y en la Coruña.

Se le señaló en Abril de 1916 la situa
ción de reemplazo por enfermo, y volvió 
al servicio activo en Septiembre siguien
te, quedando entonces en la de exceden
te, en la cual centinúa.

Cuenta cuarentá y dos años y once me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes;

Dos cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada,

Cruz de Carlos III.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y de Alfonso XIII,

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán general 
de la primera Región á favor del corri
gendo en la Penitenciaría Militar de Ma- 
hón, Lucas Florencio Anguita, soldado 
de la Compañía de Obreros de los Talle
res del Material de Ingenieros, que ha 
cumplido las tres cuartas partes de su 
condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su-

del Ministro de la Guerra, y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Lucas Florencio Anguita la liber
tad condicional.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

A m Q W O i
11 Ministro áe la Guerra,
Juan de la Cierva j  Pefiafiel.

Vistas las propuestas correspondientes 
al cuarto trimestre del año próximo pa
sado, formuladas por las Comisiones pro
vinciales de libertad condicional ó infor
madas por la Comisión Asesora del Mi
nisterio de Gracia y Justicia á favor de 
los reclusos sentenciados por los Tribu
nales del fuero de Guerra que se hallan 
en los establecimientos comunes en el 
cuarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de su con
dena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden de 12 de Enero de 1917; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la libertad 

condicional á los penados que á conti
nuación se relacionan:

Balblno Martínez de Zuazo, de la Pri
sión provincial de Vitoria; Edilberto Es
cribano Espinosa, dé la Prisión central 
de Chinchilla; Hilario Ahijón Tenajas y  
Federico Monterde Lacarta, de la Prisión 
provincial de Cádiz; Manuel Chiva Ne- 
gré, d éla  Prisión central de Puerto de 
Santa María; Segundo Fernández Leiva, 
de la Prisión central de Figueras; José 
Terrones de la Flor, Juan Iglewas Ra- 
gasol y Juan Cano García, de la Pri. 
sión central de Granada; José González 
San Martín, Plácido Córdoba Iglesias y 
Emilio Arroyo Roig, de la Prisión pro
vincial de Málaga; Inocencio Martínez 
Puente, de la Prisión correccional de An
tequera; Manuel Ponce López, de la Pri
sión correccional de Vólez-Málaga; Félix 
Martínez Benito y Gonzalo Gómez Pérez, 
de la Prisión central de Cartagena; José 
Vázquez Rojas, de la Prisión provincial 
de Murcia; Aurelio Busto Alvarez, de la 
Prisión provincial de Oviedo; Daniel Her
nández Lafuente y Juan Mingo Esteras, 
del Reformatorio de adultos de Ooaña, y  
Leoncio González Gallardo, de la Prisión 
celular de Valenci a.

Art. 2.® De conformidad con lo  esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y en el del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1916j la 
libertad condicional que se concede por 
el presente Decreto ha de entenderse so-
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lameate aplicable á la pena principal q m  |  
actualmente extingue cada recluso, y no I 
A cualquiera otra pena 6 responsabilidad | 
A que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
queaquélla.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO»
Bl Ministro de la Guerra,
¡m  d» la Ciérva j Pefidel.

n n s T s s n  be  o i c i E m

r e a l e s  d e c r e t o s
A propuesta del Ministro do Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Léy de 29 de Dicíem'’ 
bredeí9ÍO,

Vengo en fijar en 737.993,71 pesetas al 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad Oxidos Fió* 
rez, con arreglo á la tarifa 3.® de la Con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiiiaria.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSOt
Bl Ministro Ce Hacienda,

ísau Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 673.813,99 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde" exigir 
por Contribución mínima en el ejerciólo 
do 1916 á la Sociedad Oxidos Flórez, 
con arreglo á la tarifa S.® de la Contri
bución sobre utilidades de la riquezá 
mobiiiaria.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

Bl Mlniístro Haelsnda,
Juan VeBtois.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento do lo que pre
ceptúa el artículo 3.° de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 707.005,3*2 pesetas 
©1 capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio do 1917 á la Sociedad OAddos 
Flórez, con arreglo á la tarifa 3.®̂ dala  
Contribución sobro utilidades do la ri
queza mobiiiaria.

Dado m  Palacio á cinco d© Febrero da 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
Bl Ministro de Hacienda,

Jsan húm*

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.178.259,18 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribúción mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad norteamerica
na Compañía Singer de Miqulnas para 
Coser, con arreglo á la tarifa 3,® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiiiaria,

Dado m  Paifácio á cinco de Febrero de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO,
Bí Ministro de Hacienda,

Bl Ministro de Hacienda, 
Ju&a íeutiisa.

ALFONSa

H i i n m o  BE « a i m  i  m c i i

PvEAL OEDFK 
S, M, el R ey (q, D. g ), de confonnidad 

con lo dispuesto en al artfcrdo 419 del 
Reglamento hipotecario y 5.® del d© opo
siciones á ingreso ©n el Cuerpo de Aspi
rantes á Registros de la Propiedad, da 2  ̂
del pasado, se ha servido nombrar Voca
les del Tribunal de las convocadas ©n 
esta fecha, que ha de fimfdonar bajóla  
Presidencia de V. L, ai limo. Sr. D, Ma
nuel Jlmeno Azoárate, Magistrado de la 
Audiencia de Mí?:lrid; lim o, Sr. D. Rafael 
Ureña, Catedrático de Derecho de la Uni
versidad Central; D. Juan Díaz de la Sala, 
Abogado del Estado, con e^tegoría de 
Jefe de Administración ClviJ; D. Santia
go M'iiflk, Registrador de la Propiedad 
del distrito da Occidente, de ests Corte; 
D. ÁütoTiio Hernández, Registrador d@ la 
Propiedad d© Elche, y D. José María Na-

A propuesta del Ministro de I-Iaeiencla; i 
de acuerdo con Mi Consejo de PJioistros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Lev de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 8.578,238,44 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Socierlad belga 
Real Compañía Aí^turfanirde con
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á ciráco de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

tarro  da Palencla, ©flclal segundo de esa 
Dirección, que desempeñará las funcio
nes de Secretario.

De Rfíal orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1918.

F. PEIDA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

BBAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con

formándose con lo propuesto por V. fí., 
se ha dignado resolver cese desde luego 
en el cargo de Director de la Escuela ofi
cial de Telegrafía el Jefe de Centro del 
Cuerpo D. Juan Gualberto López y Cruz 
quedando encargado interinamente de 
aquel Centro de enseñanza ©1 Profesor 
más antiguo del mmmo.

De ResI orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. E. muchas años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1918.

BAHAMONDE. 
Befíor Director general de Correos y Te

légrafos.

I l l S f i l l @  D i IM f  E T O Ié l PÜBMOI
I M lim  ilTSg ■

BEAM S OBDBJíBS 
limo, Sr.: Hallándose vacante en la Es

cuela Profesional da Comercio do la Oo- 
rufía la plaza de Profesor especial de Ta
quigrafía, Mecanografía y EJercicioa de 
Gramática castellana, 
t  S. M, el Rey (q. D. g j, ha tenido á bien 
resolver que para su provisión se anun
cie á í^oncurso de traslado, con arreglo á 
Jo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 24 del Real decreto de 16 de Abril 
del915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero da 19i8.

RODÉS.
Befíor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sl : De conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción Pública,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profo* 
sor de término da la Escuéía Industrial 
de Santander, con destino á Im enseñan
zas de Dibujo geométrico y Dibujo in
dustrial, á D. Manuel Fernández Carpió, 
co'n el sueldo anual do S.,000 pesetas y 
demás ventajas, que Ig Ley concedo.
■ 'De Uml orden' lo digo á Y. i. m'm m  
conocimiento y efectos, Dios guarde A
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T. L müúhos aSos. Madrid, 30 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subseóretario de este Ministerio.

Lo que se hace publico, en la Gaceta 
á los efectos del artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.
Mériioa y servicios de D. Manml Fernánde» 

Carpió.
Nombrado Auxiliar numerario de D i

bujo geométrico, en virtud de concurso, 
por Real orden de 10 de Marzo de 1903.

Ayudante interino de Dibujo de figura 
de la Escuela de Bellas Artes de Málaga, 
desde iS de Enero de 1888 hasta Febrero 
de 1890.

Ayudante interino de la Escuela Central 
de Artes y Ofloios, desdo 21 de Agosto de 
1895 hasta 10 de Marzo de 1903.

En el curso de 1902 á 1903, fué encar
gado de las asignaturas del primer cur
so elemental fie Industrias, cuyo desem
peño se consignó de Real orden, como de 
mérito relevante para los ascensos.

Desde 1871 á 1873, prestó servidos 
como Delineante en la Jefatura de Obras 
Públicas de Jaén.

En 1871 fué nombrado por la^Dlputa- 
ción, Ayuntamiento Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Jaén, Auxi
liar da la clase de Dibujo que sostenían 
dichas Oorporaciones.

Tiene aprobadas en el Instituto de 
Jaéa las asignaturas correspondientes á 
la Carrera de Perito agrónomo.

Fué pensionado en 1877 por la Diputa
ción de Jaén para seguir en Madrid sus 
estudios artísticos. ^

Tiene aprobadas oposiciones á Cáte
dras de Dibujo.

Está en posesión da varias condecora
ciones militares.

Ha obtenido medallas y diplomas de 
honor y do mérito en distintas Exposi
ciones de Bellas Artes, en las que le fue
ron adquiridas por el Estado dos cua- 
dos originales que figuran en el Museo 
de Arte Moderno.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Juan Alegre Alonso, Cate
drático numerario de Lmgua latina del 
Instituto general y íóonico de Cartagena, 
con el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Jovella- 
nos, de Gijón, se anuncie para su provi
sión ai turno que corresponda.

Da Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 2 
da Febrero de 1918.

RODÉS.
Befíor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Alegre 
Alonso,

Fué nombrado, en virtud de oposición, 
Catedrático numerario de Lengua latina 
del Instituto de Mahón, por Real orden 
de 26 de Marzo de 1910.

Jdem, en virtud de permuta, del de

Pontevedra, por Real orden de 22 de 
Agosto de 1910.

Idem, en virtud de concurso, del Insti
tuto de Soria, por Real orden de 12 de 
Noviembre de 1912.

Catedrático de Lengua latina del Ins
tituto de Jovellanos, de Gijón, en virtud 
de concurso, por Real orden de 19 da 
Marzo de 1912.

Licenciado en Filosofía y Letras, con 
nota de sobresaliente, habiendo ingresa
do por oposición en el Cuerpo facultati
vo de Archiveros.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar Secretario de la Es
cuela Profesional de Comercio d© Alican
te, al Catedrático del mismo Estableci
miento D. José Pérez Molina, que ocupa 
el primer lugar en la terna reglamen- 
íaría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás ©feoíos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 5 
de Febrero de 1918.

RODÉS.'
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en la Gaceta be 
Madrid á los efectos del artículo 68 deja  
vigente ley Electoral.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se nombre á D. Pío 
Ojea Fernández, en virtud de concurso 
do traslado. Oficial de Secretaría de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conócimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. miichbs años. Madrid, 5 de Febrero 
dé 1918.

RODÉS.
Señor Director general d© Primera eniie-

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto da 25 de Febre
ro de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Oficial d© tercer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, con carácter de inte
rino y sueldo anual de 3.00Ó pesetas, á 
D.® Rafaela Márquez Sánchez, que reúne 
las condiciones exigidas por aquella so
berana disposición, y por necesidades del 
servicio.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Febrero da 1918.

EODÉS.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

ros y la propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inscriba á la Sooiedadl 
anónima de seguros sobre enfermedades 
denominada La Cooperación Uercantil 
Española, y domiciliada en Madrid, calle 
de Leganitos, 17, en el Registro ©speoial 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
con la condición de que antes de empe
zar á funcionar haga desaparecer el tex
to del artículo 25 de su póliza contrato 
de seguro, reduzca á 209 pesetas el má
ximum de indemnización por falleci
miento, y haga constar en sus pólizas y  
en cuantos documentos haya de dar á la 
publicidad que el capital social suscrito 
es de 10.000 pesetas, el cual se divide en 
dos partes: una, capital aportado, 5,000 
pesetas, y otra, capital desémbolsado, pe
setas 5.000.

De Real orden lo digo á Y, I. para Su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1918.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Comisario general de Segó ros.

limo. S r : S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el diO' 
tamen de la Junta Consultiva de Segu
ros y la propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inscriba la Sociedad 
regular colectiva de seguros sobre enfer
medades denominada Cataluña, y do* 
mioiliada en Barcelona, Hospital, 141̂  
en ©1 Registro especial creado por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, con la condi
ción de que antes de empezar á foncio- 
nar declare ante Comisaría general 
que ©n lo relativo á la constitución d© re
servas observará los preceptos legales.

De Real orden lo digo á Y. I, para nu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 do 
Febrero d© 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Comisario general de Seguros.

■ i l l T l E I i J i  F i i i l T i  ..

•REALES ORDENES 
limo. Sr.: S, M, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva d© Segu-

IJmo. Sr.: Yisto ©1 informe que emite el 
Ncígociado correspondiente en el expe
diente de la entidad La Cantábrica, Má- 
drid, la Junta consuldva de Seguros tie
ne el honor do propohér:

«i.® Que se proceda por la Comisión 
liquidadora á publicar en la Gaceta de 
MábriDj Boletín OficAal de Seguros j  tres 
periódicos de gran circulación, que j a  
Superioridad designará un anunció re
quiriendo á los asociados poseedores de 
las 58 pólizas vigentes y 223 dudoass, 
para que bien hagan efectivo el cobro de 
las sumas á ellos correspondientes en la 
liquidación, ó bien justifiquen sus déré * 
chos los tenedores de las dodOBas.

2® Para este mismo ña se les dirigi
rá carta certificada con igual requerí-  ̂
miento, cuyo texto y comprobantes dé 
certificadón deberá ser exhibido á lo& 
Inspectores Liquidadores pará su apró-
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bación y debida justiñcación, respectiva- 
sáénte,

3,° Qiie si en el plazo de tres meses 
no sé han presentado todos 5 parta de 
los tenedores do las 58 pólizas vigerites 
reqiieridds por íos aniiBOÍos y c-artas,cer
tificadas sereñereel párralo ante
rior, BO constituirá en depósito necesario 
á disposición del señor Ministro de Fo
mento, ©n el Banco d© España, las can
tidades correspondientes á ios lío com- 
pErecientes por si lo hicieren dentrc  ̂ del 
plazo legal que establecen las leyes del 
Reino.
/'4® Qae por ia Junta goneral. de Aso
ciados ée acuerde qué aplicación han de 
tener ias sumas.'de^positadas, ,.en el ca.so 
de que transcurrido ©i plazo legal no Jas 
hayan heclio efectivas los interesados,

5.® Que con respecto á les tenedores 
dé las 223 pólizas dudos-aB, y en el caso 
do qu9 210 hayan hecho valer bus dere
chos en ©l plazo de tres meses que para 
Callóse Ies da en los aMiicios y cartas 
certificadas de ios núaierosl.® j  2° de 
esta propuesta, so propondrá á la Biipe* 
riorldad por ios ínspeotores-LIquidado- 
res. la forma y modo quo esUnien más 
conducentes p a ra  exaraiiiar sog pro- 
suptAS y. dudosos dereclios, j  poder de
terminar cuáles sean. ios q.ao deben ser 
mclüídcs en la liquidación y cuáles eli
minados de ella.

6-® Que se procedía á la piibllc?'dón 
QU6 se propon© en ©1 número lA del es* 
ciáto examinado.» ..

Y conforínándose S. M. al Rey (q, D. g,) 
con el preinserto, dictamen, so ha sor- 
vidoTasoIver-como en el mismo so pro
pone.

B© Real orden lo digo i  ¥• I.- 
conocimiento y  .demás Dlo^

á ¥ . I. muchos años. Madrid, 2 
da P.ebrero do 1^18.

- ALOALÁ-ZAMOEá. 
Señor Comisario general do Seguros.

IIüio. Br,: S. M., e l Bey (q., D. g.) se ha 
servido dibponer, de acuerdo con el dic  ̂
támen de la Janta Consultiva do Seguros 
y da propuesta del Negociado coírespcn- 
diente, que. se declare totídmenío extin'  ̂
gúida la Sociedad regul'ír co-ectlva do 
S0gnro¡q sobre enfermedades denomína
dó España Protectora, doniiciliada en 
Barcelona, Sadunii, 9, primero,
- Dé. Besl ord@B lo éigo  á ,V.;L- ptra m  

oosiodihienfo, y demás ©lectos. Iñm  guar
de .á- ¥ . I. muĉ hoai- fños. Madrid, 2'- cl6 
Febrero ele 1918-
' ALCALÁ-ZAMOEA. :

SoQ.or Ccii^isarlo general de Seguros.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Yerificadpr.d© contadTfere-íi de agoa da 
la provincia de Burgos, por habar sido 
nombrado D.'Fernando Martín de Vida- 
íés con el mismo cargo para la provin- 
ola de Huesca;

f  F e b r e íó  Í S íg S67

Vistas las In^^trucolones reglameñta- 
riás que rigen esta Verificación, aproba
das por Real decreto de 22 d© Febrero de 
1907, modificadas por los d© 21 de Agosto 
y 9 da Diciembro de 1910:

Con si c1 eran do que mgún lo preceptua
do por el artículo 142 de dichas Instruc* 
ciones, el cargo da Yerifi-cador do conta-, 
dores para agua so proveerá por con
curso,

B, M. el Rb:y (q. D. g.) ha tenido á bien
d isp o n e r  qxie se an u n c ie  e l co n cu rso  en 
la G a c e t a  d e .M a d r id  p a ra  p ro v ee r la  va-, 
canto , con a rre g lo  á lo d isp u es to  e s  .los 
a rtfc iü o s  142 y 143 do Im re fe r id a s  Ins- 
trucc ioB es re g la m e n ta ria s ,

De ■ RíM orden lo digo á Y. I. para 
su j  demás efectos, úím

L A I ' .'A ÁE , .  ber. 4 do
Febrero áe í818.

ALOAL A" ZAMORA. 
Señor Director genera.! do Comercio, In

dustria y Trabajo.
Cúndioiones del concuño,

Ei cargo do Verificador de contadores 
para agua se prova<5rá por concurso, ate- 
hiéadosa á las siguientes coíidíciones de 
preferencia:

1.̂  ÍBgeüieros d© Oaminos, Canales y 
PuertoB, Arquitectos é liigehieros Indus
triales.

2.^ Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó LioenGiados en Ciencias físi
cas con título espaiiol, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio da sus escritos 5 por los 
cargos que hayan desempeñado, su espo- 
ciaF coBipétsncia en  asuntos hidráu
licos. " -

Guando no c e m c l i v l d u ó s  que- 
r'ú'^isii la s  E‘ ioieB ínit6.dormente 
expj2e5’i\>qsa ab * ;uj.ovo conciirso eri- 
tj© üv̂ alif fiEÍ Cuerpo de Obras Pú
blicas, ■ ' ■

Umi condiciones Indíspansablos para 
tom; r i-arCo tu coammm:

H ¿"frpu.AE.
2;'̂  Tan-tr n as da veintitróB años do 

6dy d.
8.  ̂ . No hoboí’* cesado en otro carg'O pü" 

blleo po.r moilvo Justiñcado -en expa- 
dieiite.’

4d“ Estar, en plena'posesión da ios de
rechos civiles,

,̂ Las a.ol6doras-condiciones habrán do 
iusü;fí.üarse preelaamento lo-s Eiguien- 
tes dí>comeB.tcs:

’P&xúáñ do BTioimknto, jogali -̂Ecla.
Ploja de servEjLos', C'-.-n cx-

pres.ién do las ¡ c.>Ek.ó en ios
eargo.  ̂ fodrd .'os oíu' I - i

deniucacióii del tegmtro Central de 
.Pena dos,

OevtiíioEcióii I conduMa dol 
Ay Vi ni amiento r i )

Título profí £ o o t dimoBÍo nota-'
rial íiei mismo.

Los espirantes presentarán las soilci» 
tildes, con ios documentos justificativos, 
en los GobiornoB Civiles de las provin
cias de E\i residencia, dentro del plazo 

q días, 1 Cí-ntCcr.se desda la facha 
do El p: bii/vjfv'ím do e.sto c-OBCiirso en la 
Gao .tj bm .Madrid.

L o s  Oübfno'hdores rEinidráD.' díohas 
 ̂ do Fomento en

los Rías siguientes, al ©n que termíne 
áioho plasío. "

MilSTERlO DE ESTADO

’i&mmm o o e o tfo ic ^     '■
El VicecónsiJl Encargado d© Espflfía 

en Lima, participa á este Mimstorio el 
falieoimiento del Húbdito español Luis 
Jutoi Herrera, natural de übeda y resi- 

I dente en lea.
I Madrid, 1.® de Febrero d© 1918,=EI 
I Subsecretario, Marqués de Amposta,

El Cónsul de España en MoBtevideo, 
participa á ©sí© Ministerio el íalleol mi en
te-dei súbdito e:Soañoi Joaquín Más Fie
ra, natural de Barcelona,' do setenta y 
nueve años-de edad.

Madrid, 2 de Febrero de 1918—El Sub- 
seorotario, Marqués do Amposta.

El Cónsul de España en Havre, parti
cipa á este Ministerio el fallecimleutó 
dei súbdito español Pedro Jlmánez Biáz* 
quez, natural da Pradosegar (Avila), d© 
treinta y siete años, soltero.

Madrid, 2 de Febrero de 1918.==E1 Sub
secretario, Marqués do Amposta,

El Cóosul general da Espiña en Lon
dres, participa á esta Mlnistorio ©1 
miexi de doce marineros ©spafioles falla* 
cidos recientemente á bordo de buques 
ingleses:

José Calza, do cincuenta y cuatro añí s, 
de Corufía, fogonero.

Agustín Castromín, d©. cuarenta y un 
años, de Villagarda (PontOYOdra), con
tramaestre.

Antoaio Oolomar, do cuarenta y ocho 
años, rnariBero.

. Ramón Díaz, do cuarenta y seis años, 
da Oorufía, coutrama -̂^stre.

Pedro Echevarría, do treiotri y ciiat.ro 
I años, de Bilbao (Vizeays )̂, i'opym' ""̂o.

JOBé íigueu, do oiD\ y s/ is años, 
de Omüorrasm’(Y:iei\ye). í

Jofcó González, do ebim enta  y ocho 
año», marluero. •

Juan. Ignacio Hsrmo, de veinticuatro 
sñes, me fifi ero.

Pablo4-biñoz, de treinta y dos añas, de 
Madiid, calderetero.

Jm n  Ortiz Albamln, dé velntieieto 
ñño% «le Adra (.Aimoría), foM'Oiiero.

Juan Romero Leal, de : Voi o dséis años, 
mariíiero.

Da-fisi Sánclioz, do veintisiete años, fo- 
goB6.ro, '

Madrid, 2 de Febrero de El Bab- 
ssoretarlo, Marqués de Ámpo^ta.

El Cónp'Vilgeneral de Espr/Ti en Loa- 
dree, partieipa k est© Mmist^rio el faüe- 
oirraouto d© marineros espáñc-ies failecí- 
dos á bordo .do buques ingleses:'
• Luis A.iisoieaga, fogonero clM vapor 
ePoYvhataB».

Yioeiite Biitrán y MarurI, fogonero dol 
vapor eAube».

Pedro Echevarría, íogonoro dol ybpor 
«Gounne».

Jo-sé Eguen, marinero dol vapor «Neu- 
gueo»,

Fnnaolsco Terreno, • mayordí^mo, del 
vapor «Larrinaga».

José González, marinoro dal vapor 6.R©- 
fugio».

Satarnino Hernández, calderetero del 

calderetero del vapo?
i «Danutlegs»,
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Juan Lalanza, fogonero d e l vapor 
«Lorca».

Francisco Lasourraín, fogonero del va
por «Harmatris».

Manuel Liendo, palero del vapor «Ra- 
lalie». ^

Juan Mari, contramaestre del vapor 
«Shipcate^.

Julio Murua, fogonero del vapor «Cape 
Antibes:f).

José Bedreida, mayordomo del vapor 
«Orissa».

Juan Romero Leal, marinero del va
por «Goathland».

Daniel Sánchez, fogonero del vapor 
«Zerit».

José Calza, fogonero del vapor «Ventu
ra de Larrinaga».

Ootf*Yio Campo, mayordomo del vapor 
<íiotiuygcn». ^

Juan Galvis, marinero del vapor «Pi
lar de Larrinaga».

Ramón Díaz, contramaestre del vapor 
«Asunción de LarrinagaD.

Felipe Martínez, fogonero del vapor 
«EuñeldJ),

José Quesada Muñoz, marinero del va
por «Río Colorado3>.

Angel Rodríguez, marinero del vapor 
«Georgian Prince».

José Alvarez, palero del vapor «Swan- 
more3>.

Manuel Alvarez, marinero del vapor 
«NenquenJ).

Y. Amati, fogonero del vapor «Powha- 
tan».

Luis Bilbao, fogonero del vapor «Luci- 
lino».

M. Blascos, marinero del vapor «Lla
mes».

José Bonjoru, fogonero d e l vapor 
«Zent».

Eugenio Alonso Caballero, fogonero 
del vapor «Mervyn».

L. Calderón, fogonero del vapor «Pon- 
tiao).

R. Carilla, fogonero del vapor «Pad- 
dington».

L. Caro, contramaestre del vapor «Llor- 
naly».

Juan de Castro, fogonero del vapor 
«Darius».

Hipólito Cardín, fogonero del vapor 
«Luciiine»,

Bautista Cortina, fogonero del vapor
«Mangara».

Celestino Díaz, fogonero d e l vapor 
«Pontkc».

Francisco Díaz, fogonero d e l vapor 
«Luclline»,

B. Díaz, fogonero del vapor «Linda 
Teli». í

Juan Crespo, fogonero del vapor «Ca- 
peaníibes».

Francisco Elvorito, fogonero del vapor 
«Sounne».

C, Garda, fogonero del vapor «City of 
Bremen».

J. García, fogonero d e l vapor «Da-
leby»,

Rafael García, fo g o n e r o  del vapor 
«Lev/ Mouní». I

T. García, fogonero del vapor «Pad- i 
dlngton». I

G. García, marinero del vapor «News- f 
tead». ;

José González, fogonero del vapor «Lu- 
cillne», I

V. Isidoroi fogonero del vapor «Yola». ; 
Joaquín Gutiérrez, calderetero del va

por «Linda TeU».
Celestino Larrinaga, cocinero del va

por «Pilar de Larrinaga».
José Loitos, fogonero del vapor «Oum- 

berlánd».
Angel López, m a r in e r o  del vapor

JoséLópez, fogonero del vapor « Aburi».
Sotero Madariaga, fogonero del vapor 

«Pilar de Larrinaga».
José Marín, fogonero del vapor «Pla

nudas».
Antonio Martínez, fogonero del vapor 

«Iser».
José Martínez, fogonero del vapor «Pi

lar de Larrinaga».
J. Martínez, fogonero del vapor «Bo- 

whatan».
Salvador Mirabar, fogonero del vapor 

«Avetoro».
Manuel Navarro, fogonero del vapor 

«Pilar de Larrinaga».
Manuel Ortega Martínez, fogonero del 

vapor «Harmatris».
Antonio Balmes, fogonero del vapor 

«Avetoro».
A. Pérez, fogonero del vapor «Mem- 

phian».
Antonio Pérez, fogonero del vapor 

«Topaz».
C. Pérez, fogonero del vapor «Linda 

Tele».
Damián Pérez, fogonero del vapor 

«Trent».
Sebastián Pérez Hernández, fogonero 

del vapor «Avetoro».
José Pimental, fogonero del vapor «Ma- 

rie Leonhardt».
Narciso Rodríguez, marinero del vapor 

«Petroleine».
Trast Rodríguez, fogonero del vapor 

«Elsivisch París».
S. Romero, fogonero del vapor «Boyal 

Edward».
J. Ruiz, fogonero del vapor «Güila- 

hall».
Manuel Sanjurjo, calderetero del vapor 

«Pilar de Larrinaga».
Joaquín Suárez, fogonero del vapor 

«Pilar de Larrinaga».
Julio Suárez, fogonero del vapor «Non- 

quen».
Lucio Angelo Uresti, fogonero del va

por «Mary Baird».
JoséVázquezjfogonero del vapor «Cape 

Antibes».
J. Viega, palero del vapor «Parma».
Enrique Viudes, fogonero del vapor 

«Erindring».
Madrid, 4 de Febrero de 1918.=*E1 Sub

secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO D eT fS ^ Y  JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO
D. Carlos de Lara y Guerrero ha soli

citado en este Ministerio la rehabilita
ción del Título de Marqués de Villa sie
rra, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.® del Rea! decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, á partir do la publicación, 
para que dentro dei mismo, aquéllos á 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 5 de Febrero de 1918. '

D.® Beatriz Esteban y  Fernández del 
Pozo ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del Título de Marqués de  
Santiago de Oropesa, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.  ̂dei Keal 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, á partir de la 
publicación, para que dentro del mismo 
aquellos á quienes conviniere, puedan 
hacer uso de su derecho en relación con 
el Título expresado.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.

m m  i i  m

D. Francisco Labayen y Hamos, Conde 
de la Quinta de Tujarada, ha solicitado 
de este Ministerio la rehabilitación del 
Título de Conde del Valle de Drizaba á 
favor de su hijo D. Francisco Labayen y 
Carvajal, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 9.*̂  del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días, á partir de la publicación 
para que dentro del mismo, aquellos á 
quienes conviniere, puedan hacer uso de 
su derecho, en relación con el Titulo ex
presado.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien prorrogar por treinta días 
el término posesorio á fin de que pueda 
atender al restablecimiento de su salud 
á D. Julián Ruiz Rodríguez, Secretai lo 
electo del Juzgado de primera instancia 
deAlbuñol.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 4 de Febrero de 1918.=r=El Subsecre
tario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Salas dolos infantes se halla vacante, por 
promoción de D. Julián Ruiz Rodríguez, 
la Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modiñeado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de
1.° de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de esté anuncio en la G a ce ta  
DE Madrid.

Madrid, 4 de Febrero de 1918.==E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Viilarcayo se halla vacante, por defun
ción de D. Mariano Adán García, la Se
cretaría judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 8 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 

de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid.

Madrid, 4 de Febrero de 19! 8.»»E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de * 
Huelva se halla vacante, por defunción 
de D. Rafael López Rodríguez, la Secre
taría judicial de categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad en 
la categoría inferior inmediata, como 
comprendida en el primero de los tur
nos establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 12 dél Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modiñeado por el de 3 de 
A brildel914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mishio Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde ía publicación de este  ̂
aiíiiiícln Qn 1 i Oaoeta de Madrid.
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Madrid, 4 de Febrero de 19i8.«*El Sub* 
leoretarip, B. Argente,

f

B ir e e c lé s i  l^ n e r a l  
de lo s  R egristros y  d é í  N otariad o ,

lltmo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de la Compañía de ios Caminos 
de Hierro del Norte de España, sobre im
pugnación da los honorarios devenga
dos por el Registrador de la Propiedad 
del distrito de Oriente, de Barcelona, con 
motivo de la inscripción del testimonio 
de la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte, con fecha 9 de Agosto 
de 1901;

Resultando que la Compañía de los 
Camine s de Hierro del Norte de España, 
acudió en el año 1901, ante el Juzgado de 
primera instancia correspondiente, en 
solicitud de que se llamase á todos los 
tenedores de las Obligaciones ó títulos que 
ge enumeraban en el proyecto de Conve
nio que se presentaba, para que se siguie
se la tramitación establecida en las dis 
posiciones legales vigentes, Convenio que 
rué aprobado por sentencia de 9 de Agosto 
de 1901, publicándose el proyecto en la 
G a c e t a  de 9  de Abril del mismo año, 
declarándose en el mismo obligatorio, 
tanto para la Compañía mencionada 
como para los tenedores actuales, que lo 
hayan sido ó lo sean en lo sucesivo de los 
títulos y Obligaciones pertenecientes á 
las emisiones ó series que se enumeraban 
en el citado Convenio; y hecha firme la 
expresada sentencia, se obtuvo en 17 de 
Octubre del año último, el oportuno tes
timonio de la misma para su inscripción 
en los respectivos Registros de la Pro
piedad:

Resultando que al ser presentado en el 
Registro de la Propiedad de Oriente, de 
Barcelona, el Registrador giró la liquida
ción de sus honorarios por el valor total 
de las Obligaciones emitidas en sustitu
ción de las que anteriormente existían y 
BUS respectivos intereses, con lo cual 
aquéllos ascienden á 28.860,50 pesetas en 
lugar do 1.442,82 pesetas que la Compañía 
estaba dispuesta á abonar, fundándolo en 
que el hecho de modificarse el capital, 
los intereses, el plazo de amortización y 
hasta el lugar del pago del capital é in
tereses, significa una novación del con
trato, y que por ello lo inscripto es un 
con trato huevo, con cuyo criterio no están 
con furmes los solicitantes por las siguien
tes razcnes:

A) Q u e  se hicieron objeto del Conve- 
mo expresado las Obligaciones hipoteca
rias y títulos asimilados á ellas, puestas 
en circulación el 30.de Junio de 1900, y 
emitidas sobre varias líneas, entre ellas 
la de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
sobre cuya línea existían 210.250 Obliga
ciones, de un capital de 500 francos é in
terés de 3 por 100 anual; en sustitución 
de cuyos títulos la Compañía del Norte 
entregó, cumpliendo lo convenido, un 
número iguaí de títulos de capital de 500 
francos, devengando un interés de 7,50 
francos al semestre cada uno, al mismo 
vencimiento que los antiguos, estable- 
ciéndoso que los nuevos mantendrán á fa
vor de Bím portadores y sin altefaciÓny las 
mismas hipotecas y garantías que corres- 
pondm á aquellos á que respedivammte 
sústihiycn, acordándose que la Compañía 
tendrá la facultad de efectuar durante 
claco añosj desdo 1.® de Julio de 1900, la 
amortización de los títulos comprendidos 
en el convenio, por medio do compras en 
Bolsa Y para un número de titulas igual o>l 
fijado en los madras de amoriimcién^ y que

en virtud del citado convenio, no se hizo 
más que aumentar el capital de cada Obli
gación en la proporción de 475 pesetas 
que antes representaba, á 500 pesetas que 
se les reconoció, y este aumento y el sub
siguiente de los intereses á que alcanza 
su aseguramiento por la hipoteca, fuá la 
base justa que se tomó por los otros Re
gistradores para la liquidación de sus 
honorarios, aplicando^el número IP del 
Arancel, por 50.000 pesetas, y por el resto, 
la tercera disposición adicional de la ley 
Hipotecaria, fundándose este criterio en 
el artículo 343 de dicha ley, según el cual 
los Registradores cobrarán por las ope
raciones que les incumban las cantidades 
consignadas en los respectivos números 
del Arancel, atendido el valor de las 
fincas 6 derechos impuestos sobre ellas, 
que se transmitan ó á que las indicadas 
operaciones se refieran;

B) Que en’la Real orden de 13 de Ju
nio de 1910 se resolvió que si la escritura 
que haya de inscribirse tuviei'a por objeto 
la conversión de unos títulos por otros, 
aumentándose á la vez la emisión y ex
tendiéndose á los nuevos títulos lá misma 
garantía hipotecaria, servirá de tipo para 
la regulación de honorarios la diferencia 
entre el importe total de los antiguos y 
el de la nueva emisión, lo cual resulta de 
exacta aplicación al caso de que se trata, 
pues en el de la Real orden mencionada 
se aumentó el capital por la nueva emi
sión que se hizo, y en el actual ese au
mento resulta del que reciben los títulos, 
que representaban un valor de 475 pese
tas, y reciben ahora el de 500, pero con
servando el plazo de amortización los in
tereses pactados y la garantía é hipoteca 
constituida;

G) Que no puede negarse que existe 
una novación del contrato, lo cual no es 
obstáculo para que se considere á éste 
como una consecuencia natural del pri
mitivo, no habiendo más modificación 
que el aumento del capital, y que lo rea
lizado es sencillamente una simple susti
tución de unos títulos por otros, y por 
no haberlo entendido así el Registrador, 
no ha podido inscribir el documento 
presentado considerando á los tenedores 
de las Obligaciones como primeros hi
potecarios, sino como segundos^ ya que la 
primera hipoteca estaba constituida cómo 
garantía de las Obligaciones prímiti má
mente emitidas; y si consideró que conti
nuaba la misma primera hipoteca, pero 
haciéndola depender de un contrato nue
vo por anulación del primitivo, ha debi
do de exigir la cancelación del asiento 
anterior y formalizar uno nuevo con to
dos los requisitos necesarios del número 
de Obligaciones emitidas, etc., que esta
blece el artículo 154 de la ley Hipoteca
ria, para lo cual es indispensable el otor- 
gamiento do la escritura pública. Y que el 
no haber exigido nada de esto aquel fun
cionario, demuestra claramente que las 
operaciones que ha efectuado no son 
otras que la inscripción del Convenio 
mencionado, dejando subsistentes las 
garantías hipotecarias concedidas.

Y por último, D), que toda la cuestión 
queda reducida á interpretar el artícu
lo 343 de la ley Hipotecaria y á determi
nar si la hipoteca alcanza el valor de ios 
títulos que existían en la época que el 
Convenio se presentó, ó solamente al ma
yor valor que se ha dado á aquéllos, y, 
por tanto, si la base para regular los ho
norarios ha de ser tomada por el Re
gistrador, ó si han de regularse de acuer
do con lo establecido en la Real orden 
de 13 de Junio de 1910, como propuso lá 
Compañía, que estima subsistente, ya 
que no resolyió un caso particular, sino

que se le dió carácter general, y fuó díú 
tada previa audiencia del Consejo de Es" 
tado; por todo lo cual, y teniendo por 
cumplida la obligación de consignar lo» 
honorarios reclamados, según se justifica 
con el recibo que acompañan, lijjrado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Atarazanas, de Barcelona, y  
por formulado su escrito, al que acompa
ñan también también el testimonio de lá 
sentencia aprobando el Convenio cele
brado entro la Compañía y sus obliga- 
cipnistas, suplican se resuelva la impug
nación de honorarios previos los trámi
tes que el artículo 482 del Reglamento hi
potecario determina:

Resultando que para mejor proveer en 
este expediente, esta Dirección General 
acordó remitir la instancia anterior jun
tamente con los otros documentos que la 
acompañan al Presidente de la Audien
cia de Barcelona, para que ordene al RC' 
gistrador de la Prppif dad del distrito de 
Oriente de dicha población, se sirva in
formar sobre el contenido de la misma, 
debiendo después, la expresada Autori
dad judicial emitir su informe sobre el 
mismo objeto y devolver todo lo actuado 
á esta Dirección para resolver:

Resultan lo que el Presidente de la 
Audiencia devolvió los documentos que 
se enviaron por virtud de lo consignado 
en el anterior Resultando, con su infor
me y el del Registrador, de los cuáles 
resulta:

ÍP Que este último funoioqario su
plica sea desestimada la instancia de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Norte, 
por las siguientes razones; que reguló 
sus honorarios fijándolos en 28,660,50 
pesetas por el valor de las 210.250 Obli
gaciones objeto de la hipoteca, á 500 pe
setas cada Obligación, con más los inte
reses de las tres anualidades al 3 por 100, 
deduciendo 50.000. pesetas que devengan 
honorarios fijos, y á la cantidad resul
tante de 114 538.000 pesetas, aplicó la ter
cera disposición adicional de la Ley, as
mándola sujeta al 0,25 por 1.000, á cuya 
suma añadió 25 pesetas por el máximo 
de la escala doi número IP y 1,50 pesetas 
del asiento de presentación; que existe 
conformidad entre el informante y la 
Compañía del Norte, respecto de la aoli- 
cáción de los números 1.*̂  y 7.® del Aran
cel y de la 3.® disposición adicional de la 
ley Hipotecaria, consistiendo el desacuer
do en qu« para la Compañía, el regulador 
do los honorarios ha de ser el de las 25 
pesetas da aumento dado el valor nominal 
de cada Obligación, más los intereses, y 
á juicio del informante, su valor debe ser 
el total de cada Obligación, ó sean, 501) 
pesetas y los intereses; que asimismo 
ambas partes fundan su. derecho en el 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, pero 
que es preciso determinar en cada caso , 
el valor de las fincas ó do los derecho» 
inscritos por otras disposiciones; que 
aunque estuviera vigente, que no lo está, 
la Real orden de 13 de Junio de 1910, no 
sería aplicable, y que carece de fuerza 
legal existiendo hoy otros preceptos para 
señsiiar el valor que se busca; que dicha 
Real orden no es aplicable en cuanto al 
valor de las Obligaciones, porque aparte 
de las que 80 aumentan, en cuyo punto 
no hubo discusión entra la Conspañía y 
el íüformante aquel valor no ha variado, 
pues cada Obligación de 475 pesetas se 
ha transformado en otra de 590; que tam
bién han variado las condiciones de la 
hipoteca para las Obligaciones sustitui
das en cuanto ai pago de cupones y amor
tización, facultándose á la Compañía 
para constituir una nueva reserva de doce 
milloaos de pesetas, destinada al pago de
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cupones y aniortfzadón de títulos y Obli
gaciones que hayan dpagíirse en el ex
tranjero; que viéndose por esto que ia 
citada Real orden no es aplicable, carece 
además de fuerza legal, porque el pro
pósito de! nuevo Reglamento hipoteca
rio, fuá codificar las disposiciones dis
persas que se habían dictado después del 
anterior, inciin^o en su cuantía de hono
rarios, como se dice en su preámbulo, 
apesar de lo que, los preceptos de la refe
rida Real orden no 80 ÍBcIiiyeron en el 
Reglamento, cuyo artículo 476 haco de- 
ciEfaciones contrarias á las coBtenidas 
en ella, afirmándose por el contrario en 
la Última regla adicional y transitoria 
del expresado Cuerpo legal, qû o debf’rán 
entenderse derogadas todas "̂ Is disposi
ciones adraínistrativas que desenvuelvan 
materias hipotecarias ©n cuanto se opon
gan á lo estableoido en el mismo texto;

por último, qu© confirma la opinión 
doi informo ©i artículo 19 del Regiaman- 
to provisional del impuesto de Derechos 
realcíí de 20 de Abril de 1911*

2.° Que el Presidente de la Audiencia 
estima que procedo acceder á la pretei- 
sión da la Compañía recurrente, por en 
tender que ia hipoteca constituida no 
puede referirse al valor primitivo ele los 
títulos, al que ya se extendía, sino al au
mento representado por los nuevos, como 
se prueba por no existir caBcelación de 
aquella prímítíva hipoteca ni habar exi
gido el Registrador título que la conten
ga; que por otra parte, da lo dispaesfo 
en ei párrafo segundo de! artículo 476 
del Regiamento hipotecario, en relación 
coa igual número del artículo 62, se des
prende que en ningún caso podrá el Ro* 
gistra lor cobrar el exceso á que se refie
re la disposición 3.̂  de las adicionales da 
la Ley; y finalmente, que la base liquida
ble para el impuesto de Derechos reales 

mo 03 la totalidad del valor, emo el au
mento, según la nota de la oíieina liqui
dadora;

Vistos el artículo 343 de la ley Hipote
cara, el número 7.® del Arancel de los 
Rogistradores y la Real orden de 13 de- 
Jonio de 1910:

Considerando que habiendo tenidó 
por objeto la. iascrfpcióu, cuyos horiora'- 

■ ríos se impugnan, Begún el título que la 
produio, hacer constar ©n el Registro que 
las 210.250 ObligaGlones hipotecarlas ila- 
mada í̂ do prioridad, que gravitaban so
bro la linea do Zaragoza á Pamplona y 
Barcslona, estimadas en í*® de Julio de 
1880, do cspital de 1.900 reales ó Ó0;0 fran
cos é interés de 3 por ÍOO anual, quela- 
ban convertidas oír otras tantas de capi- 
ta.l de 500 francos-6 pesetas, con Interés 
anual .de 15 fmno'>s ó peBotés, paro ex-' 
presándose con toda claridad quo las 
nuevos Obligaciones mauteudrían á favor 
de portadores, y sin alteración, las 
mismas hípomofes y garantías corres pon- 
diontes á aquebss á quo roBpee.tivsmenta 
Busfftuíau, espbvio que, cualesciuiera que 
fu ese-a los pactos, además de ese, conte
nidos en el Convenio judlckl celebrado 
entre la Compañía do los Caminos de 
K i erro del Ncute y .los tenedores de las 
Obligaciones hipotecarias con vertidas, no 
fueron el ios los’ detorm.in antes del valor 
do derecho que se ia^^cribía, sino que esto 
valor era preciso fijarlo, teniendo en 
cuenta la subsi^.tanda do la piimitiva bi 
poteca, conforme á lo censigoado en el 
doeumeoto y á fits princioloB generales 
de la ley respectiva, que estiman tai de
recho como vigeato mientras no so can
cele su inscripción:

Considerando que si había de quedar 
vigente la hipoteca anterior, la inscrita 
l a  TírtBá M  eifaáo Convenio, no pnodo
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estimarse síno como ampliación de la 
otra sobre los mismos bienes, y por la 
diferencia en más entre el valor por oá- 
pital é intereses d© las 210.250 Obligacio
nes hi poteoar i a s, creadas en sustit ución 
da las emitidas en 1.® de Julio de 1880, 
por lo que siendo ©se y no otro el dera  ̂
cho da la inscripción para el efecto de 
que el Registrador pueda graduar sus 
honorarios, al valor del mismo derecho 
ha d© atenerse ©l expresado fancionario, 
sin que puedan servir de fundamento, 
para rasoiver de otro modo la ouestién,.. 
los preceptos dei artíoiilo 19 dal. Regla- 

.-mentó de 20 de Abril de 1911, para la ad-:' 
mfriistracoióii’doi i.Dapueato sobre de:n>.

■ chos reales, porque aquí no se trata-de la- 
estimación propia de los títulos como 
signos del crédito, sino del valor de la 
hipoteca coñSt.ituída para-su seguridad: 

ÜOB'Sidefíi.ndo.que tai faÓ taMbíóo la 
doctrina do la Real orden do 13 do. Junio 
de 1910, conBigaada como precepto en su. 
regla 3.̂ ' la cual es aplicable porque se 
avien© con los principios expuestos, soa- 
cualquiera ©1 valor íntegro legal que co
rresponda á la referida 'dispOBicióa des
pués de la vigencia de! nñovo Reglamen
to hipotecario;

Esta Diracoión General ha acordado de
clarar que los honorarios pertenecienteg 
al Registrador de la Propiedad do Orien
te, da Barceloaa, por la insoripsióa prac
ticada en virtud del Gonyeniio colcíforado 
con gu3 aereedoros por Ja'Gompañía .de. 
los OánaÍJics de Hierro del Norte de Es
paña, á que este expediente se refiere, 
son loa oorroapoiidientes al aumento do 
valor señalado por e! capital é ioteresos. 
á las 210.250 Obllgaclories hipotecarias 
emitidas en sustitución de l^ ŝ^quo'fitsroii- 
croadas ©n 1.̂  ̂de Jalio do 1880, impues
tas sobre la'línea de Z-arasroza á Pam
plona y Barao.lona, con aplicación del nú»- 
mero 7,®' del Arancel y regla 3..®*' de las 
adlcionalea de la ,ley Hipotecaria.

Lo que comunico á Y.- L para en cono*, 
cimiento y demás efectos. Dios"'guardo 
á Y; I. muchos 'años. Madrid, 11 de Di- 
eiembre de 1917,=Ei Directo general, Sal
vador Ra ven tos. - ,
Señor Freeidento de la Aiidiensla doBar- 

calona.

limo. Sf,: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José G.srcia Delgado, 
en representación do D.  ̂ laabel Ferni!.!!- 
dez Sánchez, contraía iieĝ s ti va del Re
gistrador do 'la Propiedad de Araciíoa á 
ioscriblr un tosti:moíiio.iiidiol,al de ad|u- 
dfcación’ de bienes, pendienta en esto 
Oéntro por apelación del Registrador:

Re imitando qwe Isa bel Fernández
Sinc.fioz demando en juicio declarativo 
do mayor cua.ntía á D. Joaquín López Da- 
lieado, en r©p.r6seiitaí3Ío,a de b u . hsjo don 

-Joaquín López González, como heredero 
de sn madre D.  ̂Carinen González Fer
nández, .sobre ©1 cobro do im. crédito de 
7.962,50 pesetas que ésta adeiiriaba á la 
demandante; y seguido el juicio por to
dos sus trámites, so dictó sentencia por 
©1 Juzgado de primera instancia del ex
presado partido, cooíirroada en apela
ción por la Aúdiencla, que condenó al 
expresado D. Joaquín López González al 
pago da la deuda, intereses legales de Ja 
misma y de las cosbis do primera instan
cia postario.rcs á la pTovldenc^a,,.maIidan• 
do entrega*'- Iob autos psra .dé plica: 

EcBu.lta'ndo que deviislt<js los autos al 
Juzgado, y solicitada por la parte acíora 
la ejecución do la sentencia expresada 
por ía vía de apremio, se trabó pmbargo 
sobré varias participaciones de ñucas pro- 
tadiviso inscritits en el Registro á nonv

bré de D.* Carmen González Fernández,*
y seguido el procedimiento de apremio, 
y celebrada la subasta sin haberse pre
sentado postor, se adjudicaron á la acto- 
ra DA Isabel Fernández los bienes em
bargados, por las dos terceras partes de 
su avalúo, en parte dé su crédito, por 
auto de 21 de Septiembre de 1915, nian- 
dándcse librar el oportuno téstimoniíg 

Resultando que presentado el citado 
testimonio en oí Registro, fue objeto de 
la siguiente nota: «No admitida la ins- 
cripciÓB d0i.documen.to que procedo, por
que .apareciendo las'pari;io.ipaciones pro- 
indivisas de las fincas adjudicadla iíis- 
critas' á favor de 1 a'causante. .'D.̂  Oirarsii 
González Fernández, faliaotdgt, 'no ha te
nido lugar la previa inscrlpeióTi de la 
trñiismjsió.ii • hereditaria á no.mbre dei 
©jecutado, apareciendo por tanto lo ser 1- 
tus las mismas á nombre de rita-, per-
soB.a da aquella contra quien se ha sa
grado el proced-imfeuto; y no siendo •sub- 
Banabie esto defacto, no vírocade la anota
ción, preventiva.^

Resultando quo D.-José G Delga- 
go \ en representación de D j  L b.el Fer
nán lez Bácchez, interpuso tAe recurso 
contra la nota anterior y riega como 
razones; que el oriíerio ci d E?yqk tfador 
sólo pueda obedecer á una eq-dyúcada 
interpretación del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, por deducir de la frase em
pleada par dicho artículo «herodeios deí 
ejecutado2>, que úiiicamcate excusa la 
previa insciipeiqn en el csso de habergc, 
incoado el procedimÍ0jo.ío contra ©i dea
dor causante, f&lleeido mientras se trami^ 
tabs; que la palabra ejecutado, es sin duda 
sinónima ó equivalente á la de deudor, 
ya que es opuesto al buen juicio y prin
cipio jurídico que Inspiia la excepción 
del artículo 20 da la expiemda Laj, esti
mar aquélla tan solo emendo ei .litigíó^se 
hubiera promoviílo durante ia vida del 
deudor; que el importo do las deu1 as 
meroian la herencia ó habei? he-reditarlo, 
dejando de . formar ptrta- del mismo lo 
deftinado .á su pago, srgiui reeovioec el 
artículo 95. del Begiamento. del Impuosto 
de Derechos reales y transmisión- .fie 'bie/ 
nes’al disponer su dedocdón; quo m  in
dudable RO llegan al heredero Im ílneas 
venáida-s ó .adjudicadas pa.ra i.'ágo do 
deudas, por lo qu.8 ea lógico y racioBñj, 
qua eaos inmuebles .eetén legalme.rit6 rele
vados de i-a previa iríscripción :c?omhr0 
del heredero; quo asi se impide el absur
do dí3 que éste inscriba lo qu© no redb.é 
ni transtráte, pues en realidad .las ílríC?.B 
destinadas al pago, pasan del. eaus-MBto aj 
acreedor'ó comprador, sin.inter.meJiario 
alguno; que ©i liaredero,.en,lo?, jalAos ó 
■litigios para cobrar deudas áe iin ivólecl- 
do, e-uimdo aun no-se ha Iiiriub.:íade ■ la 
heranelay se ha hecho la, adjudieaeión 
da sus •bienes, .se limita á llevar Ih .repre
sentación del fina.do, como .suceír-or en 
todos sus derechos, acciones y .úoico. 
representante, pero nuaoa mientras exls.* 
ta y so destine al pago do créditos contra 
capital r,elict.o, aparee© como tal h{.vra.il6ro 
personal y directamente, ejecuia-d'jj Bino 
meramente como demandado, pues róio 
m. ejemior ái responsabl©, y éste lo es ên 
primer término el deudor con sus propios 
bienes; y quo teniendo en cuenta ja Reso
lución do este Centro de 10 de Marzo yia 
1916, se impone admitir que la palabra 
ejecuMOf se refiere al deudor cauL ante, y 
que existiendo venta á nombro de loa 
herederos ó adjudicación en pago, ejeeu- 
ción do sentencia é iasoripción á nombré 
del causante, es. innecesaria la previa exi
gida antes, en todo caso; por lo que pro- 
cjede la inscripción del referido testimo
nio, no admitida por el Registrador:



f  l & i i

Besultando qtie el Registrador alegó 
eó dofeissa de su nota: que duando tleoe 
verdadera aplioación el precepto do ex- 
(repelón contenido en el número 8.° del 
párrafo octavo del artículo 20 de lâ  ley 
Hipotecaria, es si en algún momento del 
procedimientOj fuera ejecutado el deudor, 
y al fallecer éste, continuara aquél contra 
BU heredero; que en el naso del recur¿3o, 
había fallecido Ji,®- Oaimeii González an
tes de ejercitarse la acción, y haber teni
do lugar ia transmisión hereditaria, y por 
tanto, no puede en modo alguno, Boste- 
herie que la adjudicación pueda estar 
exceptuada de la previa inscripción á 
favor del ejecutado, pues sa eoiitrariaría 
el prinoipio del tracto sucesivo; que en' 
consecueBcfa, por estar inscritós los bie-;

■ nes 011 el caso dei recurso á.xiombre de Ja 
causante, la acljudícación nd puede ins-' 
cribarse mientras no se praetfqua previa
mente á nombre del ejeeatado, como con
firma enko otras Resoiiicioiios de este 
Centro, la do í l  do Noviembre de 1878, no 
existiendo otra excepción que la que 
sienta la Real orden de 22 de Jallo de 
1896 y la Resolución de 18 de Abril de 
1913; que no es de aplicación al presento 
caso la docírlria de la Resolución citada 
por el recurrente, pues en éste la acción 
ge dirige directamente contra D, Joaquín 
IbópeZ', representado por su padre, como 
fieredero de b u  Biadro Oarmen Gon
zález, pero en modq alguno coctra la he- 
réiicia de esta señora, y en su reprason- 
taoién contra b u _ viudo é  hijos, y por 
último, qu© la frase: «herederos deí eje
cutados quo emplea la Ley, no puede en
tenderse como sinónima cía deudor  ̂ pues 
ías palabras no pueden. en tan darse ■ en 
otro gantido que él que tienen en su sig- 
nificaolón general y corriente:

ErsuUandq que pedido informa por el 
Presidente da la Airdiencia al Juez de 
primera InstoBoia, éste lo emitió mani- 
lesíandc: que el prinolpio ó regla tan ab' 
soluto, consignado en el artículo 20 do la 
ley Hipotecaria de 21 do Diciembre de 
1869, y confirmado por }2unieross3 roBO- 
lucioneo doestai/ireocióB, encontró una 
excepción en ©1 la Real, ordon de
22 de Julio do IB'.dl; qoo con el fin de ge
nera fizar el espíritu "de esU disposición 
legal, la ley de 21 do Abrii.de 1909, biso 
en su artículo 17, la declaración del prin*- 
ciplp transcrito en ©1 artículo 20 déla ley 
actual; quo como se coiisiga-a on lá expo
sición de motivos del proyecto preserda- 
do á las C\irtes, de la citada loy d© -2i de 
Ábril, «el tracto sucesivo do ia propiedad 
reflejado en ol Registro . .  es base cardi
nal de Buestro régiraen,-y á ello obedece 
el artíouio 20 do la ley Hfpotecaria..,t>, y 
qiuV la reforma proyeldada «relaja, y con 
razón, la severidad del principio con dos 

• fines prluGlpales,: siendo el segundo - dé 
elks evitar las pertiiido'ídoiies que ©1 es
tricto cumplimiento, dé la disposición 
produce eiiaiidt  ̂ so trata do mscrfp'dc- 

' nes,. quo por ser. solamente transitorias ó 
fi.'mui a das, no tienen finalidad práctica,

. dándo'liigar á inútiles operaoiones y gas
tos, en cuyo-.caso se encueatran, "entre 
otras, IsB ventas y ad judícadonés de ble- ■ 
nes, espemalme.Bte hipotecados, cuando 
se ha dirigido el procedimiento contra 
los oausahabienies del deodori»; que exa- 
miFiado atentamente el precepto' actual 
clel 'arti'cid.o 20 .citado do la Ley, bo liega 
á la CDn\dcc.ión 'io, qu8 carece de toda ra
zón do ser ex ■ distingo' que establecen' ai-' 
gunos tratadistas y hace suyo el Regis
trador, distiiición sutil qii© nada jiistlñoa 
ni autoriza, puesto que estando afectos 
los biéiíós de una persona al cumpli
miento de sus obligaciones, de tal modo 
|ue unos y otras vienen á constituir una

sola Y misma entidad, no puede decirse 
en rigor que se transmitan y hereden 
por los sucesores de un causante bienes 
destinados á solventar deudas heredita
rias, ya que en estricto derecho sólo for- 

 ̂ man la herencia, propiamente dicha, el 
; remanente del activo s -bre él pasivo, y 

que 80. todo caso, de existir algima duda 
en C3Í particular, bastaría á desvanecerla 
la resolución de este Oetitro da 10 de 

¿ Marzo del año üUlmo, que resolvió esso 
i iuéatloo, más que análog©, ai del recúr- 

so'actoai: . ■ 
í Rosuitando qu© el Presidente de la Au- 

dienda revocó la not-a dói Registrador, 
por razones'análogas á las del recurren
te y á las del luforíne del Jaez de prime
ra instancia:

•. Vistos los artícolos 20, en b u  párrafo 
octavo, número 3.®, y 24.de la ley Hipo
tecaria, y las reEolüeion0'2 da os'te Ceniro 

. Directivo da 18 de Ábril deH9l8, S'do' 
; .Abril y 2 -de Junio dé 1914, 10 do Marzo 

de 1916 y 1/ do Noviembre del oorriento 
año:

Considerando que el problema plan
teado por orRéglsíradQj^,eii eu informe, 

/  m'ás bien'que en Bú nota, abarca dos ex- 
í tremos principales: 1.^ la  ínsuficieneia 

de la legitimación pasiva del demandado 
á loa efectos de transferir en su nombre 
la propiedad de las fincas ir*sbritas á fa- 
vor d'0 DA Carmen- González B’‘ei-rfández, 
por no haber sido dirgido el precedí- 
miento contra.©! titular, segúa el Regis 
tro, ó contra sus herederos 5 represen- 
tantes en general, ó cantra quien asu
miendo tal caráíer lo justificase; y 2A, la 
]36césidad de una inscripción Intermedia 
á favor del heredero D. Joaquín López 
González, con la ©xolusivk finalidad de 
poder verificar la correRpondiaote á la 
adj udicacion realizada por el Juzgmdó de 

' .Arsoena:
OonaidoraBdo que el primero de los 

extremos epuntados de clerecllo matvcnal 
y de carácter ñiodaiiientá.l no lia sido 
.desenvuelto^on este expodie^Ro por el ro- 
curre.ní6 ni por el Juez,- ni resuelto por el 
P.re si den,t(3, do forma que ios ekmeiitog 
de'Joicio son escasos, hasta el punto d©

‘ que piied© üsegurarBO qi39 toda la discu - 
BÍón ha girado sobre la coestión form'íil 
de la previa inscripción á favor dei here
dero, que parece único:

Cori8Íderando qua cóncretsda á este 
punto la presente resolución, ha deiener- 
BQ en cuenta qua la frasé «hel‘ed^ros de! 
ejecutado», ©mplo&da por el mencionado 

' texto de la ley Hipotecarbí, trae su origen 
del párrafo pe?iúiti.rno del. artícuio 14  del 
proyecto de ley presentado á lis  Cortas en 
24 de Febrero de 1908 inodiñcarido la en- 
tonoes vigente, y fóé entendido en el sen
tido, de herederos eje-cnuidoBf'Com.o lo da- 

, muestra la ’ expoBlalón da motivos del 
Real decroto crrnvspoiidientu, al estimar 
aplicable la exeepci.ó.ii de.previa iqscrip- 

. ciÓn «£ejn o;do se ha dirigido p.rccedimiaD.- 
to ejeóütivo GOiítra los causaba bien tos del 
deudor»;

Considerando que ©n el caso ©x'^mroa- 
do exíste.o los supuestos do ser la p’revia 
inscripción transítoriá ó formularia, ea- 
recer do finalidad p.ráctica y causar ia- 
útiies operaciones, recargan el Re
gistro, y gastos que alejan dei mismo á 

> la propiedad inmueble, en cuya con sido* 
ració.ii’s0 hizo la reforma del "artículo 20 
■de la -̂ iitígu-a .ley Hipotecaiis, ap'arte da 
Q110 la confusión de la persona del here
dero oon la do de su causante reduce'al 
campo de la representación dei titular y 
cumplimiento de sus obligaciones, los 
actos d© enajenación realizados por ol 
Juez en nombre de los herederos del 
deudor:

Considerando que inspirado en tal orí* 
tério el arííoulo 24 de la repetida ley, des* 
puÓ8 de ordenar que se su^spendan los 
procedimientos de aproralo cpntra bienes 
o dereobcs reales inscritos á favor d© per
sona distinta do aquella contra la cual se 
clecretó ©1 embargo ó se sigue el procedi
miento, añade iit6ralmen|e; «á no sor quo 
6© hubiere dirigido contra ella la acción 
on coricoptó de heredero del que aparece 
co.mo ciaoño en el Registro;

Esta Dlreooión General ha acordado 
conOrmHr. ,1a provlderuja apelada, sin 
perj uicio do que e l  Registrador conorole 
en forma reglamentada el defecto doJws- 
Uficoción á que B©.refiere el primer Consi- 
dcrandoj si así lo estimase procedente.

Lo qiiQ con devolución del (^pediento 
original com.uiiioo á V. I. á, los efectos 
consiguieiitesl Dios guarde á V. L'. m u
imos sño.é. M.adrid, 22 de • Diciembre de 
Í9 t7.=:=El Director general, Salvador Ra- 
veutós.
Señor Presidente de la Audiencia do Se

villa*,

piRCÜIAB _ ^
limo. Br,i El Hoal decreto de 16 de. 

Mayo do 1917, que obedeciendo á una 
finalidad alíamanta humanitaria acordó
la creación en Madrid da un Colegio de 

' Huérfanos do Médicos pobres,y puya .©x-' 
posición anunció el ©ŝ  fie
instituciones ígxiales en otras locálida- 
des da España, dispone en su artículo 4A, 
como uno d© los medios de allegar re
cursos para Xa implantacióu cío tales ins
tituios, cJ-que los Colegios médicos da las 
oapiUios da provincia, expidan" sellos do 

, 50 céo timos de peseta, ©a que se conten
ga indi -aelén d©i nombre deí Cóiegio do 
líu,érfa5K>g y del de Médicos de la provin
cia respectiva, y, á expensas del faculta
tivo, se fije uno de estes sellos en cada 
una de las partidas de defunción do per
sonas que no sean pobres de solemnidad. 

En BU C0.riS0Cü6ixe1s,
Esta Dlrocción Generai ha acordado 

hacer prescrita á ios Jueces m'iinidpalea 
de eso territorio, como. encargadí.^s del 
Registro civil, qaa para coopopr ai cum- 
pii miento'do lá Real disposición deque  
86 trata, y uná vez normalizada la expe
dición del sello benéfico de 0,50 céníioa g. 
de peseta, deben comprobar si éste se fija 
ó no 60 ios eertifivcadbs médicos do da- 
furiélóa de parsonaa no pobres, quo gq 
fxpidan para fines deí Ragiáíro civil; y 
en oaBO negativo, invitar á los firmante^, 
de las certiñcaoíonos á que lionen tal re
quisito, dando cuenta do la omisión del 
mismo-rd Patronato establecido en el ar* 
tículo 3A del repoddo Real decreto; pera 
sin quo la omlsxón p'iioda ser obstáculo á. 
la práctica d© las inserí polonés d© "
ció.n y á la expedicióii de lás licenoia;5 •dá 
erit0^rarn\ento coa arreglo á las prescrlp* 
cío  DOS légales. . .

'Lo que comunico á Y , I. para bu-oobo- 
•ciuiiouto, ©1 da los Jüoees d© primera 
instvmcia respectivos,, como.' Inspectoro$ 
del Registro civil, y ol de los Jaeces mu- 
nidpaies, § quienes s© refief© esta resp- 
lución. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Febrero da 1918.=S1 Direc
tor general, Salvador Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia Torri- 

torlalda.;.

OONVCOATORÍA

En éumplimiento de io que previenen 
los artículos 303 de la ley Hlpoteearia, 
418 d© su Reglamento y 1.® del Regla- 
tnanto los e|ercioios do oposición 6,



i f á m

Ifigreso en el Cueírpo de Aspiratítes á 
gistros de la Propiedad de 28 del pasado,  ̂
ae convoca para proveer, por oposicióo, 
50 plazas de dichos Aspirantes, en la for« 
xna que determinan las citadas disposi
ciones.

Los que deseen tomar parte en los ejer
cicios, presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección General, acompañadas de los 
documentos á que se reñere el artículo 3.̂  
del citado Reglamento de oposiciones, en 
el improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 2 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, Salvador Raventós.

P p o g r a m ft  d e  p r e g a n ta s  p a r a  e l
p r im e r  e je r c ie io  de o p o s ie to a e s  
A liigr«:so  e a  e i  C u erp o  d e  As* 
p ir a u te s  ó  H eg ts iro a .

PRINCIPIOS DE DERECHO INMOBILIARIO Y
LEOIáLAOIÓN HIPOTECARIA ESPAÑOLA

1.® Naturaleza económica y jurídica 
del crédito; crédito público y privado; 
crédito personal, social y real.

2.® Formas 6 manifestaciones del cré
dito real.—Instituciones jurídicas á que 
dan lugar.

8.® Doctrina fundamental acerca de la 
naturaleza v caracteres de la hipoteca 
como Derecho real.—Diferencias esencia
les de la misma, comparada con los de
más Derechos reales de garantía.

4.  ̂ Formas especiales de la hipoteca. 
Hipoteca del propietario.—Hipoteca in
dependiente.—Hipoteca mobiliaria.—In
convenientes que ésta ofrece para la se 
guridad de los derechos garantidos por 
ella.—Principales disposiciones del Real 
decreto de 22 de Septiembre de 1917, so
bre prenda agrícola, resguardos de de
pósito y resguardos de garantía ó wa- 
rtatii,

5.® Organización de la hipoteca, como 
institución de crédito y garantía.—Siste
mas hipotecarios.—Sistema romano: ex
posición y crítica.—Legislaciones basa
das en él.

6.* Sistema hipotecario germánico: fa
ses ó manifestaciones principales del 
mismo: crítica.—Países en que rige.

7.® Sistema francés: origen; modiñca- 
ciones principales del mismo; crítica.— 
Países en que se aplica.

8.® Historia de la hipoteca.—Prece 
den tes en  el derecho griego y en el ro
m ano—Disposiciones principaies, conte
nidas en los Cuerpos legales de Castilla 
y en la legislación foral hasta la ley H i
potecaria de 18^1.

9.® Legislación hipotecaria vigente en 
España.—M aterias que regula — Sus fuen-

 ̂ tes.—Ley de 8 de Febrero de 1861: su im 
portancia; historia de su formación y 
cuándo empezó á regir.—Materias que 
comprende.—Plan y estructura de la mis
m a —Reformas principales que introdujo 
en el Derecho anterior.

10. Reformas de la legislación hipóte-* 
caria posteriores á la ley de 1861.—Ley de 
8 de Diciembre de 1869: materias que fue 
ron objeto de ella y cuándo empezó á re
gir.—Leyes posteriores hasta el Código 
Civil.—Reglamento de 29 de Octubre de 
1870.

11. El Código Civil y la Legislación 
hipotecaria —Criterio del mismo respec 
to al reconocimiento y subsistencia de 
ella.—Modifícaciones principales que in 
trodujo: crítica.
^12. Ley de 21 de Abiil do 1909.—No
vedades y reformas principales que hizo 
en la legislación hipotecaria: crítica.— 
Edición oücíal de la ley publicada por

decreto de 16 de Diciembre del mismo 
año.

13 Estructura general y motivos fun
damentales del Reglamento de 6 de Agos
to de 1915 para la ejecución de la ley Hi
potecaria.—Disposiciones generales más 
importantes posterioreé á él.

14. Caracteres de la legislación hipo ̂ 
tecaría española. — Sistema hipotecario 
seguido en ella: crítica de dicha legisla
ción en cuanto al fondo y la forma. ¿Ha 
respondido á sus ñnes fundamentales, 
especialmente á ios que se relacionan con 
la seguridad y el desarrollo del crédito 
territorial?—Orientaciones en que podría 
inspirarse una reforma conveniente en la 
legislación hipotecaria de España.

15. Organos de interpretación y apli
cación de la ley Hipotecaria.—Carácter 
con que cada uno lo verifica.—Autoridad 
de sus actos y resoluciones.

16. Naturaleza y caracteres legales do 
la hipoteca: exposición y critica de las 
disposiciones que establecen la insepara
bilidad da la finca de la obligación que 
garantiza-

17. Indivisibilidad de la hipoteca: en 
qué consiste.—Derechos del acreedor hi
potecario que no consiente en la división 
delcrédito.

18. Determinación de la hipoteca y 
efectos que produce —Necesidad de fijar 
la responsabilidad de cada finca cuando 
se hipotequen varias por un solo crédito 
y efectos de la omisión. Si es aplicable 
el principio á  la constitución de anticre 
gis sobre varias fincas.—Si es válido hipo
tecar dos fincas sin distribución de res
ponsabilidad, asegurando la segunda la 
parte de crédito que no alcance á cubrir 
la primera.—Modo de hacer la distribu
ción.

19.̂  Cosas que pueden ser hipotecadas; 
cosas que no pueden hipotecarse; examen 
crítico de los artículos 106 y 108 de la ley 
y 1.858 del Código Civil.

20. Extensión de la hipoteca entre 
deudor y acreedor: examen crítico de la 
doctrina anterior á la l e y  de 21 do Abril 
de 1909 en este punto.—Modificaciones 
introducidas por ésta.

21. Extensión de la hipoteca con rela
ción á tercero.

22. Cosas que pueden hipotecarse con 
restricciones.—Enumeración de las com
prendidas en el artículo 107 de la Ley.— 
Examen del relativo á la hipoteca del 
edificio construido en suelo ajeno.

23. Hipoteca del usufructo y de la 
nuda propiedad.—Modificaciones intro
ducidas en este punto por el Código Ci
v il-H ip oteca  de los derechos de super
ficie, pastos, aguas yjeñas y otros seme
jantes de naturaleza real: crítica.

24. Hipoteca de los bienes anterior
mente hipotecados y del derecho de h i
poteca voluntaria.—Doctrina legal refe
rente á ellos: crítica.

25. Hipoteca de los bienes vendidos 
con pacto de retro venta.— Condiciones 
para que pueda verifloarse: efectos que 
produce. .

26. Hipoteca de bienes litigiosos.— 
Sus requisitos: condición á  que queda su
jeta la hipoteca.— Efectos que produce 
respecto de los interesados y de tercero.

27. Efectos generales de la hipoteca y 
desde cuándo los produce.—Modo de ha
cer efectivo el crédito hipotecarlo.—Pro« 
cedimiento anterior á la ioy do 21 de 
Abril de 1909. — Derechos del deudor, de 
los terceros poseedores de la finca y de 
los demás acreedores.

28. Procolímiento para hacer efectivo 
el cródiío hipotecario establecido en ia 
edición oficial de la ley Hipotecaria, 
conforme á la ley de 21 de Abril de

1909: crítica. Hipotecas á las que es apU*
caba dicho procedimiento, ,

29. Efectos que produce el procedi
miento de la nueva ley para hacer efeotL 
vo el crédito hipotecario cotí respecto a 
los terceros poseedores de la flncú y á los 
demás acreedores de ella,

80. Suspensión del procedim iento  
para hacer efectivo el crédito hipoteca
rio: causas por las que puede suspender
se y consecuencias á que da lugar en 
cada caso.

31. ¿Pueden los interesados pactar un 
procedimiento extrájudicial para hacer 
efectivo el crédito hipotecario? Caso afir
mativo: ¿cuál ha de ser y qué garantías 
tienen los terceros poseedores de la finca 
y los demás acreedores? — Disposiciones 
aplicables á este procedimiento conteni
das en el Reglamento vigente de la ley 
Hipotecaría.— Jurisprudencia sobre esta 
cuestión.

82, Clases de hipotecas en la legisla^ 
ción antigua.—Divislóii de la hipoteca 
según el Dsreeho actual,—Hipotecas su
primidas y creadas por éste.

38. Hipotecas voluntarias: concepto^**' 
Condiciones de capacidad del acreedor y 
deudor para constituirlas, — Incapacida
des y modo de suplirlas,—Condiciones 
de capacidad del deudor coa respectó ft 
la finca.

84. Modos de con'stituir las hipotecas 
voluntarias.—Oüán do se consideran váli
damente constituidas entre los interesa
dos yeon  relación á tercero. — Doctrina 
de le ley Hipotecaria y del Código Civil 
ea este punto.—Hipoteca constituida por 
apoderado.

8o. Responsabilidad de la hipoteca 
entre acreedor, deudor y tercero, por ra
zón de ré iitos devengados y no satisfe
chos y do costas.

86. Derechos del acreedor hipoteca
rio, en caso de desmerecimiento de la 
finca, por culpa del deudor, y cuando, 
recayendo la hipoteca sobre varias, no 
alí^anzare una á  cubrir la parte de crédi
to que garantice.

87. Cesión del crédito hipotecario; for
malidades con que se ha de verificar; 
efectos que produce con relación al ce- 
dente, al cesionaiio y tercero.

88. Hipotecas constituidas parâ  ase
gurar el cumplimiento de obligaciones 
futuras ó sujetas á condición. _

39. Hipoteca con garantía de cuentas 
corrientes de créditos.—Concepto y con- 
diciónes.—Formalidades para su consti
tución.—Modo de hacer efectivos los de
rechos derivados de ella.

40. Hipotecas para garantizar títulos 
transmisibles por endoso y al portador. 
Formalidades para su constitución y cir
cunstancias que deben consignarse en la 
escritura y en los títulos.—Procedimien
to para hacer efectiva la acción hipoteca
ria nacida de éstos.
i  41. Hipotecas legales.—Reformas íun* 
damentales introducidas por la ley Hi
potecaria en el antiguo Derecho.—Unió
nos tenían derecho de hipoteca legal.— 
Reformas del Código Civil en este punto. 
Naturaleza y extensión del derecho de 
hi poteca legal.—En ajenación de los de
rechos asegurados con hipoteca legal.

42. Constitución de las hipotecas le
gales: criterio seguido por la Ley para 
facilitarlas; parsonaa obligadas á promo
verlas; deberes de cada una en este orden 
y sanción de los mismos.—Disposiciones 
adoptadas por la Dirección General en su 
circular de 10 de Enero último para el 
Címplimiento de los preceptos reglamen
tarios concernientes en la constitución 
da hipotecas legales.

43. Modos de constituir y ampliar las



hipotecas legales; procadimiento extra- 
judicial; procedimiento judicial.
^ 44. Hipoteca dotal: concepto y carac
teres; casos en que procede; reglas relati
vas á su constitución, calificación y ad̂  
misión.—Efectos.—Derechos que confie
re á la mujer en la dote estimada cuando 
los bienes entregados al marido son in
muebles ó Derechos reales.—Modo de 
inscribirlos en el Registro de la Propie
dad y título para verificar la inscripción.

45. Derechos que confiere á la mujer 
la hipoteca dota! por razón de la dote 
estimada cuando los bienes entregados 
al marido son muebles, efectos públicos, 
valores cotizables, cosas fungibles ó pen
siones, y según que éste tonga ó no bie
nes hipotecables.—Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de la hipoteca 
constituida sobre bienes del marido.— 
Modo de hacer efectiva, en caso contra
rio, la obligación de hipotecar los prime
ros que adquiera: crítica.

46. Hipoteca dotal por dote inestima
da y por parafernales entregados al ma
rido.—Cuándo procede.—Título para ha
cer la inscripción y circunstancias de 
ésta.—Modo de hacer constar en el Re
gistro la cualidad de inestimados de los 
bienes de la mujer y la entrega al mari
do de los parafernales para la adminis
tración. Efectos que esto produce: criti
ca.—Hipoteca dotal por razón de dote 
confesada y por las donaciones ofrecidas 
por el marido.—Doctrina legal referente 
á ellas: crítica,

47. Enajenación y gravamen de los 
bienes sujetos á hipoteca dotal.—Forma
lidades para realizarla en cada caso y 
circunstancias de las inscripciones de la 
enajenación ó gravamen.—Derechos de 
la mujer á nueva hipoteca.

48. Ampliación y reducción de la hi
poteca dotal. Reglas referentes á ellas y 
modo de hacerlas constar en el Registro. 
Extinción de la hipoteca dotal.—Título 
para cancelarla.—Derechos de la mujer 
que consiente en la extinción, posposi
ción ó subrogación do su hipoteca dotal.

49. Hipoteca por bienes reservables.— 
Quiénes tienen derecho á ella y obliga
ción de prestarla.—Examen crítico de 
los artículos 068, y 980 del Código Ci
vil y de los números 2.® y 3.® del artícu
lo 168 de la ley Hipotecaria. — Desde 
cuándo puede exigirse esta hipoteca y pro
cedimiento legal para ello en cada caso. 
Requisitos de la inscripción.— Efectos 
que producé.—Modo de hacer constar en 
el Registro la cualidad de reservable 
cuando sean inmuebles.—Enajenación y  
gravamen de los bienes sujetos á reserva 
en cada caso.—^Naturaleza del derecho á 
obtener los bienes reservábles, según la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
Dirección General de los Registros.

Hipoteca por razón de peculio.— 
Casos í'U que procede; cuándo debe pe  ̂
dirse y tráni^tes para su constitución ó 
inscripción en' Cl Begistro.—Efectos.— 
Garantías de l o s  h i j o s  respecto de los 
bienes inmuebles administrados por sus 
padres,

51/ Hipoteca legal por rc^ón de tutela. 
Tutores que tienen esta obligación y res
ponsabilidades que ha de garantir.—Pro
cedimiento para su constitución é ins- 
oripción en el Registro.—Circunstancias 
del título y de la inscripción.—Efectos.— 
Extinción. , , „  . ,52. Hipoteca legal á favor del Estado, 
la Provincia y el Municipio para el cobro 
de contribuciones: su naturaleza y lími
tes.—Efectos.—Prelación de ios créditos 
á favor de la Hacienda.—Hipoteca sobre 
los da los que administran fondos pd- 
biioos 6 contraten opii el üitido, piroTin̂
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53. Hipoteca legal á favor de los ase
guradores. — Naturaleza: fundamento y 
extensión de la misma.—Prelación de los 
créditos á favor de ios aseguradores por 
razón de las primas ó dividendo no satis
fecho.

54 Conversión de las antiguas hipo
tecas generalas y tácitas en especiales y 
expresas.—Hipotecas comprendidas y ex
ceptuadas de esta conversión.—Derecho 
de las personas favorecidas por ella.— 
Tiempo para ejer itarle y desde cuándo 
surten efecto las nuevas hipotecas.

55. Extinción de la hipoteca: causas 
que dan lugar á ella.—Extinción parcial. 
Prescripción de la acción hipotecaria.— 
Doctrina de ia Dirección de los Registros 
sobre cancelación de las hipotecas por 
este fundamento.—Extinción de las hipo 
tecas legales.

56. Registro de la Propiedad inmue
ble: su importancia.—Fines que deben 
cumplir.—Derecho y obligación del Es
tado para establecerle y regularle.

57. Sistemas principales relativos á la 
organización del Registro de la Propie
dad inmueble, y en general, al modo de 
regular la transmisión y gravamen déla  
misma.—Sistema romano: crítica.—Siste
ma francés: crítica. — Países en que 
se aplica.

58. Exposición y crítica del sistema 
germánico acerca del modo de regular la 
transmisión y gravamen de la propiedad 
inmueble. — Legislaciones inspiradas 
en él.

59. Sistema australiano. — Bases en 
que se funda.—Comparación con el siste
ma germánico.—Países en que se aplica. 
Ventajas de esto sistema para la movili
zación del valor de la propiedad.

60. Bases fundamentales de la institu
ción del Registro relativas á la finca, á Ja 
relación de ésta con el propietario y de
más personas que puedan ejercitar algu
na acción sobre ella y á los efectos que 
deben otorgarse á los actos registrados, 
necesidad de que consten en el Registro 
la situación, forma y extensión la finca 
y medios de conseguirlo.—Condiciones 

^ue debe reunir el Registro para la segu
ridad de los derechos y desarrollo del 
crédito territorial.

61. El Registro de la Propiedad in 
mueble en España.—Precedentes hasta la 
Pragmática de 1539.—Disposiciones prin
cipales de ésta.—Pragmática de 1768— 
Disposiciones posteriores hasta la ley 
Hipotecaria de 1861.—El Registro de la 
Propiedad en los países ferales, especial-: 
mente en Navarra.

62. Legislación vigente en España so 
bre el Registro de la Propiedad.—Siste
ma adoptado por ella para la transmi
sión y gravamen de la misma —Proyectos 
inspirados en el sistema australiano.— 
Sistema aplicado en algunos territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—Ventajas 
é inconvenientes de aplicar á España el 
sistema australiano.

63. Concepto legal del Registro de la 
Propiedad. Sus caracteres: autenticidad; 
en qué consiste» Legalidad: fundamento 
y garantías de ella. Necesidad de recono
cer este carácter á los asientos del Regis
tro mientras no se declare lo contrario. 
Eficacia dé los actos que constan el Re
gistro.

64. Publicidad del Registro: cómo se 
hace efectiva. Manifestación y examen de 
los libros del Registro: reglas referentes 
á esta materia.

65. Certificaciones del Registro. Ma
teria que puede ser asunto de ellas y 
asientos de que no se puede certificar. 
Clases de certificaciones y reglas para su 
expedición. Efectos que producen. Gerti-̂
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m
del Registrador en la expedición de cer
tificaciones.

66. Bienes que tienen la condición ju
rídica de inmuebles en general y á los 
efectos del Registro. Examen crítico de 
las disposiciones del Código Civil y de 
la ley Hipotecaria en este punto. Natura
leza jurídica de las concesiones de aguas, 
minas y obras públicas, á los efectos de 
su inscripción el Registro.

67. La finca como base del Registro 
de la Propiedad. Concepto físico y jurí
dico de la finca, á los efectos del Regis
tro. Ciase de flncas^Fincas que se consi
deran como una sola para el Registro. 
Numeración de las fincas: segregación y 
agrupación de las mismas.

68. Establecimiento de los Registros 
y territorio que cada uno comprende. 
Principio general. Registros que no coin
ciden con la demarcación territorial del 
Juzgado y conveniencia de mantener el 
principio de la Ley.

69. Creación, supresión y traslación 
de Registros. Alteraciones en su circuns
cripción territorial. Crítica de las dispo
siciones de la Ley en esta materia. Glasi- 
ñcación de los Registros.

70. Organización interna de cada Re
gistro. División por razón de los térmi
nos municipales que comprende y orga
nización del de cada uno.

71. Libros de que consta el Registro 
d éla  Propiedad y disposición de cada 
uno. Requisitos que deben reunir. Con
fección ó inspección de los mismos. 
Modo de proveer de ellos á los Registra
dores. Reconstitución de los libros de Re
gistro.

72. Títulos inscribibles en el Registro 
de la Propiedad. Qué se entiende por tí
tulo para este efecto. Principio general: 
excepciones. Si para los efectos de la ins
cripción es indiferente la forma de loa 
títulos. Títulos traslativos y declarativos 
del dominio y de los Derechos reales. 
¿Deben éstos ser objeto de inscripción 
en el Registro? Títulos complementarios 
de los principales.

73. Titulación ordinaria á los efectos 
del Registro. Especies de títulos que la 
componen. Requisitos generales que de
ben contener y circunstancias que han 
de expresar para que puedan inscribirse 
en el Registro de la Propiedad-Respon
sabilidad d e l funcionario autorizante 
cuando los omita.

74. Títulos expedidos en idioma ex- 
trajere ó en dialectos regionales: sus re
quisitos para que puedan ser inscriptos 
en el Registro do la Propieáadr

75. Titulación supletoria: sus funda
mentos: clases. Informaciones de donií- 
nio: requisitos que deben • tener y proce
dimiento para practicarlas; efectos que 
producen.

76. Informaciones de posesión: su im
portancia. Requisitos que han de conte
ner para ser inscriptas en el Registro de 
laVPropiedad. Tramitación del expedien
te. Efectos que producen.

77. Actos sujetos á inscripción. Expo
sición y crítica del artículo 2.̂  de la ley 
Hipotecarla y sus concordantes del Re
glamento referentes á este punto.

78. Asientos del Registro: sus clases; 
formalidades comunes á todos ellos* Efec-» 
tos que produce su omisión.

79. Asiento de presentación: su im 
portancia. Requisitos que debe contener. 
Cuándo debe practicarse, con qué forma
lidades y efectos que produce su omisión. 
Efectos del asiento de presentación.

80. Insoripoióni sistemas principales 
para el Registro de las fincas. La inscrip
ción y la transcripción. Cuál es preferL 
ble 7 psíiw  on m  oti,^
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8í. Concepto legal de la inscripción: 

BUS caracteres: inscripción voiuntaria y 
obligatoria. Países en que se aplica una j 
ú Gira. Sistema de la legislación espafío- | 
la: crítica. |

82. Disposiciones de la legislación hi« % 
potecaria para procurar y facilitar la ins- | 
cripoión. Clases de inscripciones; idea do | 
cada una. i

83. Quiénes pueden pedir la inscrip' 
ción y modo de verifícarlo. Quiénes tie
n e n  obligación de pedirla y efectos que 
produce su incumplimiento. Insorlpción 
de derechos á favor de persoi5as que no 
son parte en el acto sujeto á ingcripeióa.

84. Requisito previo para la inscrip
ción de los derechos en el Registro de la 
Propiedad. Examen dcl párrafo primero 
del artículo 20 de la ley anterior y sus 
concordantes del Reglamento. Variacio
nes que en la redacción del mismo hizo 
la ley de 21 de Abril de 1909. Deberes que 
impone al Registrador.

85. Obligación del Registrador cuan
do el derecho que se pretende inscribir 
Ó aiíütar se hslle inscripto § favor de dis
tinta perso®a y responsabilidad en que 
incurro por su incumplimierito. Aplica
ción del párrafo primero del artículo 20 
en ei caso de existir inscripciones contra
dictorias. ¿La inscripción de la posesión 
á favor de la mísmá ó do distinta perso
na es obstáculo para la iiisoripeión pos
terior dcl dominio?

86. Excepción del principio general 
del íirtícuio 20 do la Lef, con rec^pecto á 
los bienes adquiridos antes dal 1,̂  de 
Enero de 1909.

87.  ̂Excepciones del principio general 
del artículo 20 do la Ley, en cuanto á las 
enajenaciones de bienes hechas por al- 
baceas, á los contratos otorgados por loa 
heirederos en ciertos casos, y á laŝ  adju- 
dichoiones de bienes do una herencia al 
heredero de otro premuerto. Preceptos 
cóntenidos sobre esta doctrina en el v i
gente Reglamento Mpotecario.

88. Oiroimstaneias que deben conte
ner las inscripciones. Clasiñeación. Pri
meras y posteriores inscr! pciones de 
cada ñnca. Inscripciones extensas ŷ  con
cisas. Doctrina legal relativa á cada es
pecie.

89. Clrcunsíanoias que deben ccnte' 
ner las insoripcienes relaíivas á la fioca 
y modo de expresariañ. CriterJo de la 
jurisprudencia Bobro cada uoa de ellas.

90. Circunstancias que deben conté 
per las inscripciones relativas al dero' 
cho real que se trate de inscribir ó á 
aquel sobre el que recaiga la inscrip
ción y modo de eonsigaarlSB. Jurispru
dencia sobre cada una.

fL  Oircunstamias de las insoripcio 
nos relativas ai tí‘uló presentado para 
practícaria,, á los Interesados en Ja ins' 
crípelón, y como deben expresarso.

92. Circunstancias que deben contO' 
ner las inseripciones reiativaa ai pí^go 
del impuesto de Derochoa reales y modo 
da cpnsignarlas. Dabeies del Registra 
dor relativos á esto punto. Efectos que 

iRcqmplimicnto, Oircans- 
tancias dé Jas iaserlpcioBéa relátivas á 
las formalidades de los asientos.

98. Ingcripaiones especiales. Irisorip- 
Clones de trarísmisión de dominio én que 
haya mediado precio: circunstancias qup 
han de hacerse constar en ellas y efectos 
de BU omisión,

94. Inscripción do derechos sujetos á 
condición. Título para insoribir la reso
lución ó rescisión del derecho adquirido 
condiciohalmerite.

95. Inscripoiones d© j^osesión. Título 
ptacticaMas. Clrcunetanoiaa aspe-

7 Febrero 1918

produce la ©xistonola de otro asiento de 
dominio ó . de posesión contradictorio ó 
de derecho real, aunque no sea opuesto 
á ellas. Modo da convertir las inscrip
ciones de posesión en inscripciones de 
dominiOo

96. Inscripciones de los Derechos rea
les donde debe practicarse y modio de 
obligar á la previa inscripción de la pro
piedad. Doctrina de la ley de 21 de Abril 
de 1909, respecto de la inscripción de ios 
Derechos reales cuando afecten á dos ó 
más fincas.

97. Inscripciones de hipoteca: cir
cunstancias que deben contener en ge
neral; modi ficaciones de la ley de 21 do 
Abril de 1909. Requisitos de las inscrip
ciones de hipoteca, coní-tituída ijara la 
seguridad de pensiones ó rentas.

98. Circunstancias especiales de las 
inscripoiones de hipoteca por cuentas 
corrientes, y de la ©stableoida para ga- 
rantizar  ̂ títulos transmisibles por ondo
sos y al portador. Titulo para verificar 
estas inscripoiones.

99. Insoripclones de los Derechos rea
les d© usufructo, USO y habitaoióB; títu
lo para practicadas y eircunstancias que 
debe contener la iiísoripeióii. Inscrip
ción de los uBiifructoB legales. Título en 
virtud del cual debé .practicarse: cir- 
euBgtanefa de la inscripción, inscripción 
de las accesiones riaturaleSc

100. loscripoiones d© servidumbres: 
qué servidumbres son inseribibies, y en 
virtud da qué titulo: dónde se han do 
inscribir y circunstancias de la inscrip
ción

ÍOL Inscripción de les censos, íoros 
y subforos procedentes de esta materia. 
Reglas establecidas ppr la ley de 21 de 
Abril de 1909, trasladadas á la nueva 
edición oficial de la  ley Hipotecaria, re
lativa á la inscripción de estos derechos: 
crítica.

102. Instripctón de los Derechos reales 
de tanteo y de retracto. Cuándo son ins- 
eribibles, y en virtud de qué título: cir
cunstancias de las respectivas inseripcio- 
nés. Inscripclon del derecho de anticresis.

108, Inscripción de arrendamientos de 
bieoes inmuebles. Modificaciones de jos 
derechoB nacidos del arrendamiento por 
virtud dO'la insorlpción en el Registro de 
la PropiedarJ'. FacuRadcB y gravámenes 
qúe el arrendatario puede ©Jereitar y 
establecer sobre os bienes ?UTendados.

104, G&pacidad de los Adminisa^ado-- 
res regales y do los apoderados para 
hacer arrendamientos da bienes innrae- 
bies iiiBcribibioa en el Eegistro de la Bro- 
pledad. Clrcunst>5.ncIaB de las. niBCfipelo
nes de arreiidamient . Electos que produ
ce ia muerto de los contrataBtes para la 
BuhsÍBtehcIa del arreo da miento. .

105. Ingcriprión del subarriendo, su
brogación, cesión y retrocesión del arren
damiento. Condiciones para que pueda 
veliñcarse y circuBstanrjiás espeoiaios de 
la ingeripción. ¿Es ihscribíble el arréiid^r 
miento del usufructo y eop qué condi
ciones?

106, Inscripción del derecho heredita
rio. Título y documento para practicarla 
en cada caso. la^cdpelón de bienes adqui
rido por título universal ó singular qiíe 
no se describan índividuálmante. Inscrip- 
ción de legado de cosa específica. Si pue
de en algún caso inscribirse sin las con
diciones exigidas por ©1 artículo B85 dél
Código Civil. Particularidades de cada 
una de estas inseripcioiies.

107. Inscripción de adjudicación de 
bienes iniiiuebles para pago de las deu
das hechas en heienoia, concurso ó quié’ 
bra. Cuándo consiiluirá un dqrecho roál 
á fUYqr (il Iqg Dootriiqu dé ía
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ley actual sobre esta materia. loscripción 
de adjudicación de bienes inmuebles para 
invertirlos en objeto especial y determb 
nado. Circunstancias especiales de ella .'

108. Inscripción de bienes de mayo
razgo: título para practicarla y circunií- 
tancias que debe contener. Inscripción 
de fideicomiso.

109. Inscripción de los heredamientos 
en Cataluña: títulos para practicarla y 
circunstancias de la inscripción.

110. Inscripción de bienes aportados 
al matrimonio por los cónyuges, según 
que ©1 régimen que se establezca sea él 
de la sociedad legal de gananciales ó dis
tinto de ella. Inscripción del consorcio 
foral en Aragón.

111. Inscripción de bienes del Estado: 
título para practicarla y circunstancias 
d© la inscripción. Inscripciones de bienes 
poseídos ó administrados por el Estado,

112. Inscripción d© bienes de las Pro
vincias y de los Municipios: titulo para 
practicarla; circunstancias de la inscrip
ción. Inscripción de bienes ó Derechos 
reales poseídos por las mismas Corpora
ciones.

113. Inscripción de adquisición de 
bienes pertenecientes á ios? establecimien
tos de Beneficencia ó Instrucción, de ca
rácter público ó particular. Inscripción 
de bienes enajenados por los mismos.

114. Inscripción de bienes proceden
tes de expropiación forzosa.

115. Inscripción de bienes de deudores 
á ia Hacienda: título para practicarla 
según el resultado del expediente de apre
mio; circunstancia de la inscripción.

116. inscripción de concesiones mine
ras: título para practicarla y requisitos 
que ha de contener; circunstancias de la  
inaorlpción.

117. Inscripción del dominio y ápro- 
yochamiento de las aguas: cuándo son 
insoxibibles estos derechos y en virtud de 
qué título; requisitos de la inscripción.

118. Inscripción de concesiones de 
obras públicas; disposiciones por que^e 
rige.—Título para practicar la inscrip
ción y circunstancias de ésta.—Reglas es- 
peciaies para inscribir los ferrocarriles y 
canales.

119. loscripción de concesiones de 
aprovecbamloiitos comunales: qué clase 
de aprovechamientos pueden inscribirse 
en el Registro de la Pi-opiedad y con qué 
coBdlciones; títulos para verificar la ins
cripción y circunstancias especiales de 
ésta. - ■ ■ ;

120. Insorjpcién de bienes procedén- 
tes déla Iglesia; requisitos para la enaje
nación y gravamen de los mismos; cir
cunstancias de la iniícripciun.—InscHp- 
ción de bienes poseídos ó administraaófi 
por las Corporaciones eclesiásílcas^

121. Inscnpoión de bienes de Oapeíía' 
níaB; cuáles son inscribibles; título pára 
verificar la inscripción; oircunstanciafií de 
ésta.

122. Inscripción do sentencias-y pro
videncias |udiciales ,qué afectan á la ca
pacidad civil de las pergeñas.-—Funda
mento dé est^s inscripciones.—Qué sen
tencias ó providenciás deben inscribirse 
además de las enumeradas en la  Ley.— 
Procedimiento para practicar estas ina*» 
cripciones; circunstancias que deben ex
presar.

123. Efectos dé la inscripción; idea ge- 
néral de esta materia.—Efectos con rela
ción á otros títulos de fecha anterior, no 
inscritos, referentes al mismo iñmuéble 
6 Derecho real.—Examen crítico del zar- 
tíciiJo 17 de la ley Hipotecaria,

i 24. Excepciones de la prohibición de 
inscribir títulos de fecha ánterídr estable- 
c ía #  ®a e i  17 d e  t e  t o y . - i B i
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aplie. '̂ble ía doctrina do. éete, cuando la 
iü«cripcíóii que consta en él Registro es 
lie, 11.0 titulo deciaríitivo. del domino'ó do '

, U posesión?
• 125. Efectos do la ioBcripción con res
pecto á tercero.—Ooncepto del tercero á 
los efectos del Registro y pQrjuicios qíie 
puede saM r por ia falta de inscripción.

126. Efectos do la inscripción del do
minio y de los Qereciies reales, con res* 
ptcto á los derechos que confiere la po- 

- sesión y garantías para hacerlos efecti
vos."- Examen de la doctrina cstableeiáa 
en la ley de 21 do Abril da 1909.

, 127. Efectos d© la inscripción con res
pecto á ios actos y contratos nulos: i m- 

. portaneia.de esta matoris; principio ge- 
r/crrJ; casos que, no obstante el vicio do 

.■ nulidad, no so invalidarán con respecto á 
■ ■ tercero ios. aetoa, 6 cm^tratos i.uscntos.

128. rroü6cllmÍGntiO:para hacer la no- 
. tiñííacién á qpe se'refiere el ar tí calo 34 de 
•da Ley áloa interesados en los actos ins- 
critog.

129 Efectos de la inscripción con res
pecto á.Iae acoiones rascisorias y  resolii- 
tGi’ies; priocipio generaL—Acciones res- 
eifxirias y resolutorias que ao anulan ni 
rescinden contratos en qjerjxiie-io de tor- 

-caro.qae haya/ihscrito su-deree.ho. .
: . 180. Acciones rosciso.rias y  resoloto- 
rias que á m  contra tercero, auuquo haya 
iuscrito su derecho en el Registro,..y con-

• .,dkioTics qué han de reunir para produ- 
-cir efectos.

. 13L ' Efectos de la inscripción .con res- 
•:.;pecí:ó á Us acciones coB.i:aidiciorlas del 
.• •dominio de los bienes.in.muebles, ó Dere

chos reaiea y á los embargos preventivos 
6 procedI mientos de apreoiio din* g!do3 
contra la finca si aparece inscrit;^ á favor 
do persona distíDta del deudoT.-^Orítica 
de esta innovación do la ley de 21 de Abril 

, ■ de 1209.—Oueptiones -á que da lugar.
132. Efectos déla inscripción en cuan

to á ia admisión do loa íituios eii los Tri
bunales y oñdnag dei Estado.

. lo3.̂  ■Éfeetos da la insodpeióB .de pose*. 
Bión. ■'-Conversién de - las lo scdx>ciones 

■. dü domlaio: quáfido. proeode.^ ,■ ,
3 3i. Desde cuándo surte efecto ins-

■ „;cripcióa en generai-y la de bie.si.es adqui- 
Lridos por herencia ó legado á favor de 
. ;li0roderasr íiO: forzosos, .
: 13.5. Exíineión de las in.scripcionos:
■: c.auí̂ «a3; que dan lugar á  eila; cofisidara-
• olóniospocial de ,Ia o^duoidad..

136. ^KuHdad deiíss inscripciones:, sus 
. .̂causas.—SiiIidad dalas inscripciones por 
.mnüsióa da cir^sunstancla-. i>>,ancfaios: 
..Kcaánáo se en tiende, quo ©arepa áaoilas.—
V .Efectos (le la nulidad de las inscripcio- 
. .res.'

137. ^Procedimiento para declarar ia 
ea'mcid.ad y ,nulidad..de las msqrlpcioneg.

■ Modo íkvhacer constar en ,el ■ Registro la 
demarida y la sf-^ntencia en anease haga

V la (iec lar ación—Efectos da la primera.
118, De las menciones del dominio y

• do los Derechos reales en los a&lentos^del 
R*'̂ glstrc; su origerq diferoiicia de las ins
cripciones; efectos que producen. ^

139, Anotaciones preveativp: concep
to y fi?q su diferencia de las insciipoio- 
nes.—Efectos generales que produceu.—

, Enajenación y ^gravamen de los bienes 
anotados preventivamente en el Registro 
de la Propiedad.

140. Quiénes tenían derejho de ano
tación preventiva, según el artículo 42 de 
la.antigua ley Hipotecaria.—Anotaciones

. preventivas creadas por ©1 Código Civil 
y ley de 21 de Abril de 1909,

14!. Gircunsiancias que deben expre-
• Bar ias anotaciones o '̂̂ V̂ îtivas; cuáles'
• son esenciales y cuáles n o ,. - , ^
> i42, Aaptóeiofiss^prevéntivas i\idld$-

lea: concepto y eniiiiieraclon,—A.notación 
preventiva de demanda do pi^opiedad da 
bieneB áiimuebles ó de constitución, mo
dificación y extinción de Derechos reaiSx*?; 
bienes en qii-B ha de recaer; procedimien
to para obteneria; oircunstaneias que 
daba contaner; efectos especiales que pro
duce.
 ̂ ,143. Atiohaclón preventiva .de embar
go de bienes inm-uebles decretado en ju i
cio y de ejecutoria qu0 haya de hacerse 
efectiva en bienes dol deudor; blenoB so
bra los que puedo recaer.—Procedí.mie-ii- 
to para obtenerla; cireunstanoias especia
les qué deba -contener; efectos que pro
duce.
• 144. Anotaciones preventivas de pro- 
videBola orden.ando ol seeii8s!;.ro do bie- 
Bes inmuebles ó . prohibición ele enaje
nar] o?; bienes en q~tí0 han. de recaer; p.ro- 
c©d.imiento; cirGUBStaB,oi.as que deben 
eontener y efectos que producen.—-Efec
tos de la anotación da secuestro cbtonida 
por. el .Banco Hipotecario' de España,

145. Aiiotaeion preventiva da deman
da de incapacidad: faBdanieiito; bieiíes 
en que ha da recaer; cir<mnstsncias espe
cíales; quién, puede pedirla y modo, da 
obíeiiefls; efoctoB.. . .

i.46, . Tíiiilo.-para practicar las anota
ciones. preventivas’ jíiclioialoí;. requisitos 
que deben contener.

. 147, Anotsclóii preventiva a favor del 
légatanb: su fundarnaato; legatarios qua 
tiaii.e.n este derecho y .cuáa.do le han . do- 
ejercitar; sobre qué bienes puede recaer; 
derechos de los heredoros y modo de 
©J erci tari o?pro codiniien í o para practi aar 
esta .auoíación; circniistauoias especiales 
que.' debe conterjér: eféo.tos que ..produce;

148. Ooavers.íón. de la aiiotaclóñ ' pre
ventiva'á favor del Icgat arieo en inscrip- 
ciÓR hipotecaria: fandamento.; legaía.rios 
que ti.0Beii este'dereeho y pla-zo para usar 
de ©L—Título para, verificar la ioscdp- 
cióo: efectos de ésta.—Derecho del lega
tario de pensiones qua ño pidiera en 
tiempo, oportuno anotación .preventiva,

149. Anotación preventiva á favor del 
acreedor rcfaccióñario: fundamento. — 
.OantldadaB por -las que se puedo pedir.— 
Procedimiento para ..practlcárlí según 
que la ñoca e-sté.ó Bo'áfecta á cargas rea
les.— Bereclids de Jo b ' aereodores en es se 
caso J-.procedimiento para resolver las 
cuestíGiias qneae gnséiton.

.. 15Q. .;0ireuD3taBCias espeoiaies 'd© Ta 
anotácí'ó.n piTivéhtívíi- íi favor del acreedor 
refaccjoaario.—Eb'-ctos (i© esta anotación 
con relaeión al acreedor, al deudor, á los 
acreedores an'íoriorcs y á r.eicoro,—Cadu
cidad da esta anotación.—Conversión do 
la misma en inscripción hipotecarla: 
cuándo proce ie; ofeeto? quo pro.luco.

151. Auotacióii pre''aut'i:a por faltas’ 
©n los títulos: prooedimieritd'para pedirla 
y pracücrtria; -cireuui^íarícnis especiales 
que debe contener; efocícs que produce 
y duración do ios mismos. Próiloga de 
esta anotación; subsistencia de la
aun dsspuós da transcurridos los plazos 
legales.

152, Anotación preventiva á favor del 
cónyuge viudo páia garantir sus derechos 
legitimarlos; naturafeza de esta anota 
óión; bienes sobro lós que debe recaer; 
título para solicitária; circunstaiicias que 
deben concurrir.—Efectos que produce.

158. Anotación prevéñtiva á favor dé 
lós acreedores de uña herencia, creada 
por la ley de 21 de Abril de 1909: acree
dores que tienen éste derecho; bienes 
sobre Jos que ha da réoáér; plazo para 
Sülicftajia; efectós: que ' pioduce: crítica. •

154. E íítméíón do las aa otad enes pre
ventivas: sus caus|is —Oonsidaracióa es- 
pecii^ldéla éaduíWad.—Nulidad láa

anotaciones preventivas: efectos que una 
y otra producen con relación á ios intere
sados y á tercero.

155, Ásiento de cancelación, concepto 
y ñn.—La extinción del derecho y la oan  ̂
celación del asiento que le garantiza ón 
ei Registro da la Propiedad: clágos de 
caDcelacióh—Cancelación de las inscrip
ciones: exposición y crítica de ios casos 
en qha procede la cancelación total.

156. ÓMnoeiación parcial de las ins
erí pcioBos—Cuándo procede: crítica.

15?. Cancelación de las . anotaciones 
preventivas |udiciales: doctrina legal 
sobre ella: crítica.

158. Gancélaoión do las anotaciones 
preventivas extrajxKliciales: cuándo pro
cede da una de ellas. , '

159, Modo de cancelar las inscrlpolo- 
B6E4 y  anotaciones preventivas hechas 
por escritura pública—Si puedo canee- 
larsa totalmente una hipoteca constitui
da eri favor de vf¿rios acreedores, á ins- 
taiicia del comprador de Jas fincss hipo- 
técadáh, cuando el procedimiento segui
do fuere ©I de la ley de Enjuialapnleáto 
Gvvil y no Imbíere sido instado por todoa 
ellos.

169. Procedimiento -pfíira la cancela- 
ció.n de las Insoripdoiies y anottaclones 
preventivas praatioadas en virtud da pro- 

’vidé.ocia.Judieialc  ̂ " • ' ■
. 16L  Gaiieelacióii de'las iríscrípciones 

T anotáciones preven ti vas que no sehi- 
ciaron por escritora pública ni por pro- 
vidaneia Judicial.

-162. Procedimiento pata la eaiicela- 
ción de inserí pelón es de hipoteca por 
cuentas oorrieotes y para ga?a.ntir titules 
tranguiisibles por encloáo y si portador. 
DísDOxHÍoioaes jie la ley do 21 de Abril de 
1909 sobro esta materia.
- 168. Procedímieiito para la caneela- 

ción da ías inscripciones da hipotecas le-

líTk Modo de caucelsrlas anotaeioEes 
p-’ov-ptD'íí..': coriveriidjis en inacnpoioiies
hq-votecíírícíB.

16 5. G i reim stancl as que. deben conte- 
}!or 1M" '.Macelaciones en ^ganerai—Gir- 
cunetáüciaj espo-oiabea de afganas de 
©lias.
' 163. Electos! (le Ja oancelaclóD. oGíi-res- 
■paoto á los interesados y’ á .terco.ro, y des
de ciiáiKÍ-0 los produce: casos en que la 
caticolacióii no oxtingoe con respecto á 
éste los derechos- ih^oritos.

167. Huiidaú da eaocelaciones: sus 
cau«-a«̂  proüodlmiento, -para deciararlas 

■ efectos q 0.0 produce.  ̂ .
,188. Not,î s marginales ©n los libros 

dei Reglsífo de .íá Bropiedad: -sit natura
leza y iin; ciaBe.8.—indicación-de Jas más 
frecuenten. — Oir(?ün t̂aBdBS que deben 
€013 tener,—E fectos que pTü.düí::en.—G¿í;.u- 
eelaoión do ias notas margi.asles,

169.' Errores de Ío.s asientog do los.-li
bros ,del Eegiíitrp,—Sus Causas'
de qua puecicii 'procador.—Cuáíido p'ue-- 
den raelíñearse y-modo de^veriñcariq.'— 
Efectos que produce Ja. rectificación.-para 
Jos intOTasados- y con- relación • á íercero 
y desde cmáó do ios produ00. , •. v

170. Saspanslón y denegación d© Js§
inscripciones, aBotaoioñeB préventívas y
eanceiáoiones.^Idea de ©ata niateri?il su 
fu ndantenjío ó imporfcaneiav—Galiñcación 
da los lítalos preséntados á inscripción. 
Sístémas qua pueden seguirse ©n este 
punto — Doctrina da la legislación espa
ñola: crítica.

171. Causas que pueden dar lugar á 
la denegación y suspensión de los asien
tos en el Régistr^x—Fornias ©xirínsecaa 
é intrío¿eca3 de los títulos in¿icribibies, y 
defectos que ó^tos pueden íeñer en reia- 
móñ q'pn élhis,—incUenéifti de lae que m
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han considerado de una y otra clase en 
los títulos expedidos por el Notario, fun
cionario judicial y administrativo.

172. Concepto de las faltas subsana- 
bles é insubsanables de los títulos.—Ori- 
gen de unas y otras y criterio para dis
tinguirlas.—Indicación de las más im
portantes, según declaración de la juris
prudencia.—Defectos de los títulos que 
no tienen la consideración de faltas.

173. Facultad y obligación del Regis
trador de calificar los títulos presentados 
en el Registro y plazo en que debe verifi
carlo.—Extremos que comprende, según 
se trate de inscribir ó anotar, ó de cance
lar títulos expedidos por Notario, funcio
nario judicial ó administrativo.—Atribu
ciones del Registrador para calificar la 
capacidad de ios extranjeros y los títulos 
expedidos por Autoridades también ex
tranjeras.

174. Efectos de las faltas subsanables 
en los títulos.—Obligación del Registra
dor, cuando el título tenga por objeto 
inscribir, anotar ó cancelar.—Operacio
nes y asientos que ha de extender en los 
libros y en los títulos por consecuencia 
de Jas faltas subsanables: efectos de las 
faltas ¡nsubsanables; obligaciones del Re
gistrador en, este- caso.

171. ' Derechos d:0 ,los. interesados con
tra las calificaciones de los títulos he
chas por los Registradores.—Subsanación 
de defectos: cuándo debe hacerse para 
que produzca efecto contra tercero.^—Efec
tos de la subsanación.

176. Recurso gubernativo contra las 
calificaciones del Registrador: naturaleza 
é importancia; quién puede interponerlo; 
substanciación; efectos.—Recurso guber
nativo contra la calificación de los títu
los expedidos por la Autoridad judicial.

177. Recurso judicial contra las califi
caciones de los títulos; quién puede pro
moverle; tramitación; efectos. ^

178. Liberación de gravámenes no ins
critos: idea y fundamento de esta mate- 
j.ig^_Qravámenes que pueden liberarse 
y condiciones para ejercitar este derecho. 
Efectos de la liberación.-Trascendencia 
de lo dispuesto en la ley de 21 de Abril 
de 1909, referente á la traslación á los li
bros modernos de los gravámenes exis
tentes en los antiguos para esta materia,

179. Expediente de liberación: ante 
quién se instruye, y trámites principales 
en el período de instrucción.—Resolución 
del expediente: autoridad competente 
para ello; extremos que ha de comprén- 
der la sentencia.—Recurso contra ésta, é 
inscripción en el Registro.

ISO. Traslación de los asientos de do
m i n i o  y de gravámenes de los antiguos 
libros á los modernos, conforme á la ley 
de 21 de Abril de 1909, y á las disijosicio- 
nes complementarias que se dictaron 
para este fin. ^

181. Inscripción de docjumentos anti
guos que fueron razonados en las Conta
durías de Hipotecas, para cuyos asientos 
no hayan sido trasladados al Registro 
m o d ern o .V a lo r  de las menciones de 
asientos antiguos hechas en el Registro 
moderno, conforme á los preceptos del 
Reglamento Hipotecaiio vigente, y á la 
jurisprudencia de la Dirección General.

182. Oficina del Registro.—Reglas re
lativas al local en que debe instalarse: 
horas de despacho; advertencias al pú
blico. . ^

183. Archivo del Registro.—Documen
tos de que se compone.—Indices: su im
portancia, especies y requisitos de cada 
uno.—Consecuencias de la falta de índi
ces ó de llevarlos defectuosamente.—Le* 
ffwofls clases, reglas relativas á cada uno.

ios relativos al Registro de la Propiedad 
deben llevarse en ei Registro, y disposi
ciones referentes á cada uno.—Libros au
xiliares forzosos y potestativos.

185. Estadística de los Registros de la 
Propiedad: obligaciones do los Registra
dores en este punto.—Estados que deben 
formar, y datos que cada uno debe conte- 
ner.—Servicio de estadística: publicación 
de ésta por la Dirección.

186. Dirección é inspección de los Re
gistros. — Atribuciones del Ministro de 
Gracia y Justicia y de la Dirección.— 
Atribuciones de los Presidentes de las 
Audiencias y de los Jueces de primera 
instancia.—Visitas ordinarias.

187. Visitas extraordinarias á los Re
gistros de la Propiedad: disposiciones á 
que deben sujetarse; cuándo y por quién 
pueden y deben hacerse.—Reglas relati
vas á la práctica dé las visitas extraordi
narias.

188. Funcionarios encargados del Re
gistro de la Propiedad: naturaleza del 
cargo; condiciones de capacidad; incom
patibilidades.—Ingreso en la carrera.— 
Cuerpo de aspirantes.—Escalafón de Re
gistradores: efectos que produce.

189. Registradores interinos: condi
ciones de capacidad; derechos y obliga
ciones de los mismos.—Sustitutos de los 
Registradores: condiciones de capacidad; 
reglas relativas á su nombramiento y 
desempeño del Registro.—Responsabili
dad de los sustitutos de los Registrado
res.

190. Provisión definitiva de los Regis
tros de la Propiedad: mpdos de verifi
carla.—Concursos: turnos.—Reglas rela
tivas á la provisión de Registros por 
medio de ellos.—Permutas de los Regis
tradores: sus condiciones.—Provisión in
terina de los Registros: cuándo procede.

191. Derechos de los Registradores: 
derechos honoríficos. — Excedencias de 
los Registradores: clases; efectos de cada 
una. — Jubilaciones: clases; jubilación 
temporal: causas; procedimiento para de
clararla: efectos.—Jubilación definitiva: 
derechos que confiere,

192. Inamoviiidad de los Registrado
res: principio general.—Suspensión gu
bernativa de los Registradores.—Trasla
ción: causas, efectos,

193. Remoción de los Registradores: 
causas de la remoción judicial; ídem de 
la gubernativa.—^^Tramitación del expe
diente de traslación y remoción.

194. Honorarios de los Registradores: 
bases del Arancel vigente; procedimiento 
para hacer efectivos los honorarios; im
pugnación y regulación de ios mismos.—• 
Obligaciones del Registrador relaciona
das con el cobro de honorarios.

195. Deberes de los Registradores an
tes de entrar en el desempeño del cargo. 
Título.—Fianza: su objeto y clases; res
ponsabilidades á que está afecta; reglas 
relativas á la prestación, ampliación, 
aprobación, cambio, traslación y devolu
ción de la misma.—Juramento y posesión 
de los Registradores.

196. Deber de residencia de los Regis
tradores.—Cuándo pueden ausentarse y 
con qué condiciones.—Licencia de los Re
gistradores.— Deberes relacionados con 
su conducta política, profesional y priva
da. -Deberes con el público y con sus 
superiores, y sanción á que da lugar su 
incumplimiento.

197. Responsabilidad de los Registra
dores: sus clases; cuándo procede cada 
una y extremos á que se extiende.—Modo 
de hacerla efectiva. — Extinción de la 
misma.

198. Juri8diocic||_y comocioñes ola» 
^pÜB«rÍB« Sl9 tes 4 |  Mí
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Propiedad; por quién se ejerce aquélla; 
causas de corrección.—Trámites del ex
pediente para imponerla y recursos con
tra la resolución.—Correcciones que pue
de imponer cada autoridad y carácter da 
lasmismas.

DERECHO CIV IL '

1.*̂  Derecho público y Derecho priva
do.—Derecho privado y Derecho civil.— 
Naturaleza y carácter de las normas ó 
reglas de cada uno.—Instituciones que 
ordinariamente se comprenden en ei se
gundo: crítica.—Tendencias modernas 
en el Derecho civil.

2.® El Derecho civil español.—Diver
sidad del mismo por razón del territorio. 
Ventajas é inconvenientes de su unifica
ción: caso de aceptarse, ¿qué principios 
la deben informar?

3.® Cuerpos legales que constituyen 
el Derecho civil español común anterior 
al Código Civil é infiuencia que cada uno 
ha ejercido en el Derecho vigente.

4.® Leyes civiles vigentes en España 
aplicables á todo el territorio promulga
das desde la Novísima Recopilación has- 
el Código Civil.

5.® La codificación civil española: sus 
antecedentes hasta la ley de Bases de II 
de Mayo de 1888. Código Civil vigente: 
estructura y plan del mismo: critica,

6.® Leyes civiles posteriores al Códi
go.—Orden de prelación de los Cuerpos 
legales y leyes del Derecho civil común 
antes y después del Código.—Reglas de 
Derecho transitorio estabíocido por éste: 
crítica.

7.® Legislación civil feral de España, 
Cuerpos legales que la constituyen en 
cada país y orden de prelación de los 
mismos.—Derecho vigente en cada uno 
después del Código Civil, examen de loa 
artículos 12 y 13 de éste y cuestiones 
principales á que han dado lugar.

8.® Las fuentes del Derecho como 
normas jurídicas.—Fuentes del Derecho 
civil español.—La Ley: elementos, carac
teres, formación, promulgación y publi<̂  
cación.

9.® La costumbre; su formación y re
conocimiento; ramas del Derecho en que' 
puede admitirse.—La costumbre en el 
Derecho privado; orden de relaciones 
en que puede aplicarse y con qué condi
ciones; valor moral de la costumbre con • 
tra la Ley.—Doctrina anterior al Código 
Civil y de éste respecto á las clases, re
quisitos y eficacia dé la costumbre.—Los 
principios generales del Derecho como 
fuente del Derecho civil; su formación y 
reconocimiento.

10. La jurisprudencia como fuente 
del Derecho civil en general; ventajas é 
inconvenientes de su admisión y condi
ciones que en todo caso ha de reunir; va
lor de la jurisprudencia en el Derecho ci
vil español; otras fuentes indirectas del 
Derecho civil español y eficacia que pue
de reconocérseles.

11. Interpretación y aplicación de las 
normas jurídico-civiles.—A quiénes co
rresponde una y otra y principios á que 
debe ajustarse.

12. Efectos de las normas jurídicas. 
Límites dé las mismas por razón del 
tiempo; principio general del Derecho 
público; ídem en el privado; excepciones 
en uno y otro.—Cuestión acerca del re
conocimiento, subsistencia y transforma
ción de los llamados derechos adquiri
dos.—Leyes civiles españolas que han 
tenido efectos retroactivos y en qué so 
han fundado.—Doctrina del Código Ci* 
yil acerca de retroactividad de las leyeSi
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lifmites de los m ism os por razón dél es
pacio en el Derecho público y en el pri- I 
vado. Principio general en uno y otro.*— ! 
Excepciones —La territorialidad y la per
sonalidad de las normas juríd icas,— 
Principio de la reciprocidad.—Exauaen 
de los artículos 8.° á l i  y 14 á 16 dol 05* 
digo -Civil.

14. Suspensión ‘ y extinción de los 
efectos de las normas jurídicas.—Doctri
na relativa á la dispensa, renuncia, desu
so y derogación de las normas jurídicas, 
especialmente de la Ley.

15. La persona jurídica en el Derecho 
civil.—Especies é ideas de cada uno.— 
Estado jurídico de las personas,—Perso
nalidad y capacidad jurídica en general. 
Capacidad civil.

16. Persona jurídica individual,—He
chos que la determinan.—Concepto y ca
pacidad jurídica de los concebidos pós- 
tumos y nacidos. — Reformas del Código 
Civil en este punto.

17. Alteraciones ó modificaciones de 
la capacidad civil do la persona jurídico 
individué]: causas que las determinan y^ 
efectos generales que producen.— La ve
cindad y el domicilio en el Derecho 
civil.

18. La ausencia en el Derecho civil: 
escasos precedentes en la legislación es
pañola anterior "al Código.—Concepto le
gal de la ausencia y cuándo puede esti
marse ausente á una peréona.—Efectos in
mediatos y provisionales del hecho de la 
ausencia. — Declaración legal de ésta: 
efectos con relación á la autoridad mari  ̂
t i l  y patria potestad ejercidos por el au
sente.—Representación de óste.—Enaje* 
nación, gravamen y administración de 
su patrimonio.-Idem del de su mujer, 
hijos y de la sociedad conyugal. — Pre
sunción de muerte del ausente, y efectos 
que produce en sus derechos eventua • 
Jos. — Cesación de la ausencia: sus efec
tos ■ :
, 19. La ciudadanía ó nacionalidad
como causa que modifica la capacidad 
civil de las personas.—Fuentes legales 
én la materia.—Quiénes son españoles y 
quiénes extranjeros.— Nacionalidad del 
hijo de familia y de la mujer casada.— 
Cómo se adquiere, pierde y recupera la 
nacionalidad española.— Real decreto de 
6 de Noviembre de 19Í6 sobre las reglas

?r condiciones exigidas para declarar que 
os extranjeros han ganado vecindad en 

España. — Capacidad civil de los extran
jeros en España. '

20. Medios supletorios ó complemen- 
, tarios del defecto da capacidad civil de

la persona individual: necesidad é im
portancia de los mismos. — La represen
tación jurídica: su naturaleza y caracte
res.—Reintegración de la capacidad civil 
de la persona individual: cuándo tiene 

Jugar; efectos generáles que produce.— 
Extinción de la personalidad y capaci
dad civil de la persona jurídica indivi
dual: efectos generales que produce.

21. Personas colectivas ó sociales.— 
Razón de su existencia y elementos esen
ciales á las mismas.— Fuentes legales en 
la materia.—Clasificación de las perso
nas sociales según el Código Civil, y ca
pacidad civil de las mismas en general.

22. Capacidad civil 4«1 Estado, de la  
Provincia y del Municipio.—Su represen
tación en los actos civiles.

0 ,  Capacidad civil de la Iglesia y de 
. las Comunidades religiosas. — Represen
tación de una y  otras en los actos del De
recho civil. V

24. Personas m orales: elementos y 
requisitos para su existencia.—Capaci
dad civil de las mismas en geheral-^ 
C»p»d!Ísd <iirU if l
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de beneficencia é instrucción.—Su repre- : 
sentación ea los actos del Derecho civil, 
Causas que pueden modificar la capad- : 
dad civil dalas personas colectivas y mo- 
rales,—Extiíi ron. do inrns y otras y efec- ] 
tos que produce ? 5i cae.oto" á los bienes. i 

, 25, Registro civil de Im personáis.— 
Su objetó' é importancia.—Freod<!8Btes 
en España.—Legisiaeión vigente.—Beo- 
cion'.es" de que consts.,~-OrgaBÍzacióii.— 
Ciages de asiento^,— CertiñcaeioBes.— 
Efectos del Registro civil.—.Registro de 
las personas sociales y morales.

26. Cosas que pueden ser objeto do 
las reladones Jurídicó civiles y clasifica* 
ción de las mismas.—Cosas muebles é 
inmuebles.—Importancia de esta di vi* 
sién para el régimen jurídico de cada 
una.-—División de las cosas según el Có
digo Civil y enumeración de las que in
cluye en cada grupo.

27. Hechos jurídicos y su división.— 
Elementos.—Condiciones de los actos ju- 
rídico-dviles referentes al sujeto.—Cir
cunstancias que las niegan ó modifican: 
el error y la Ignorancia; la simulación y  
el dolo; la fuerza y el miedo.—Conse
cuencias que cada uno produce en U efi
cacia del acto.—Objeto dé ios actos jurí
dico civiles.

28. La causa en los actos jurídico cl- 
vües: sus condic^oneg; efectos que produ
ce la omisión de aquélla y de éstas,— 
Forma de ios aqtos civiles: su importah- 
cia ©n relación con la prueba de los m is
mos.—Circunstancias que influyen en la 
perfección y consumación de los actos 
civiles.—La condición jurídica y sus cla
ses; el tiempo; ©1 modo; el lugar.-^Efeo- 
tos que producen.

29. Concepto y naturaleza d© ios de
rechos reales y personales.—Elementos 
y caraoíeres de unos y otros.—Enumera
ción y clasificación de los Derechos 
reales.

80. Derecho real de dominio; su na
turaleza y caracteres; facultades que le 
integran.—Derechos relativos á la deter- 
miíiaeiÓB, posesión y aprovechamiento 
de la cosa.—Formas do ejercicio de cada 
uno. Qué se entiende por frutos ©n De
recho y sus clases.—Reglas relativas á la 
propiedad de los mismos,

81. Facultades que integran el domi
nio.—El derecho de libre dísposiolóxi: 
formas y límites de su ejercicio; impor
tancia de esta facultad como origen y 
fundamonto de todos los derechos en la 
cosa distintos del dominio.—Garantías 
deí dominio, eljus vindicandi y la acción 
reivindicatoría.—Límites del dominio y 
responsabilidades por razón de él.—Doc
trina del Código Civil relativa á la natu
raleza y atribuciones del dominio.—Rq* 
vocabilidad del dominio.

32. Condominio: naturaleza y elemen
tos; escasos precedentes acerca de él en 
la legislación castellana.—Dis posiciones 
del Código Civil respecto al título por 
que debe regirse y á las obligaciones y 
derechos de los condueños.—Adminis
tración y división de la cosa común.— 
Efectos del condominio con respecto á 
los acreedores y  cesionario do los con
dueños y con relación á tercero.

83. Derecho real de posesión: elemen
tos y examen de cada uno; fundamento 
dé la posesión; clases y efectos de cada 
úna.—Garantías de la posesión.

84, Derecho real de posesión, según 
la legislación española.—Definición le
gal de la posesión; clases y requisitos de 
cada una.—Adquisición y con servé ción 
de la posesión: capacidad para una y 
otra; posesión de los incapacitados. •— 
Ooncurrenoia de varias personas en la 
adquiiirióiif Sfactoa de toda posesión f

m

especiales de la c i v i l  ©n cuanto á la ad 
quiíiición, eonsorvación y extenslóii ñoi 
d o m in io  y  á  ios frutos, M e jo r a s  y  d e io -  
rioros d© la cosa. Pérdida y reeoporac'en 
do la posesión.

lumore: na*35, Derecho real*d6 
turaleza, elein'-ntos y  e arre teres;—Enre
des. — Servidumbres p o r « o n a U h k -.-  
fnieto, concepta y clases,—l> e fin Ic ile *  
gal del usufructo.— Crítica dol artícu
lo 467 del Código Civil.—Capaddad pnra 
constituir el usufructo.—Oó¿a-5 sobré lea 
qué puede recaer.—Formalidades para 
su constitución.

86. Efectos dol usufructo: derechoB y  
obligacioBOS d e l usufructuario y dol 
n'udo propietario,—Efectos ea los usu
fructos especiales que regula el Código 
por razón do las cosas sobre que rocEo.— 
Extinción del usufructo.—Derechos do 
uso y habitación.

87. Servidumbres reales: elementos y  
caracteres; especies. Doctrln îi del •Código 
Civil acerca dei concepto, elipses, constD 
tucióB, efectos y extinción de la servi
dumbre real: crítica.

Sí. Servidumbres legales de paso, me
dianería, luces, vistas y desagüe. Carácter 
con que el Código Civil las reglamenta: 
crítica. Servidumbres voluntarias: dispO’ 
Bicicnes del Código referentes á ellas. Di
ferencias más notables del Derecho feral 
en materia de servidumbres reales.

89. Dqrecho real de censo: caracteres 
y especies. Capacidad de las personas 
para constituirle. Cosas sobre las que 
puede establecerge. Requisitos de la pen
sión. Doctrina general referenteá la cons
titución, efectos y extinción del derecho 
real de censo; consideración especial d© 
la redención.

- 40. Censo enfitéutico: sus elementos. 
Derechos y obligaciones del censualista; 
ídem del enfiteuta. Derechos recíprocos. 
Extinción del censo enfitéutico. Doctrina 
del Código Civil referente á cada uno da 
estos extremos. Reformas principales 
que ©n ella se han introducido y crítica 
de las mismas.

41. ) Censos reservativo y  consignatl" 
vo> Elementos de cada uno. Definición 
legal de los mismos. Disposiciones del 
Código Civil relativas á su oonstltuoiórq 
efectos y extinción: crítica. El derecho di 
superficie.

42. Foros y subforos: su origen é his
toria; reglas d e Derecho referentes á 
ellos. Redención de los foros y subfoioe. 
Importancia que tiene esta materia en 
los tiempos actuales y necesidad de re« 
solverla. Soluoiones principales propueS’ 
tas para conseguirlo.

48. Formas censales más importantes 
en las legislaciones del Derecho forai é 
idea de cada una.

' 44. Derechos reales d© tanteo y de re
tracto: su naturaleza y elementos. For
mas principales de los mismos en la le
gislación común y en la foral y reglaíj 
referentes á ellas.

45. Derecho real de prenda: su natu
raleza y caracteres; elementos y requisi
tos de cada uno. Reglas relativas á bu 

; constitución, efectos y extinciónvimpor- 
í tanoia de la prenda en tiempos modernos 
í para el fomento del crédito agrícola. Ins 
\ tituciones y proyectos prlncipáles idoa*
¡ dos á este fin. Él derecho real da anti* 

cresis.
: 46. Propiedades especiales: partícula*

ridades de su legislación. Propiedad in
telectual y  legislación por que se rige. 
Disposiciones principales referentes ú 
lap personas á quienes corresponde, ©x- 
tensión del derecho, requisitos para utl- 
lizárléi obras sobre las que puede recaer. 
gararitíP y dél m im of  Pro-
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piedad industrial: legislación vigente.
'Eeglm generales rolatíTaB á ella,

Propiedacrde iaí3 niinasrsu im- 
poi tocia ; ooBtroversIa acerca do la iia- 
turaleza y c^TactoroB de la miídiDa. Legis*

. lacióH vigeiíte. Propiedad de las subs
tancias miaersleg/Modo do obtenerla. 
Explotación y  cadiieidad de las mismas. 
DerechoB y obligaciones de los mineros 
colliidañtés entrh sí y coifel dueño de la 
 ̂superficie.

48. Propiedad de las aguas. Legisla
ción vigente, l ivisión de las aguas por 
razón de la propiedad, del aprovecha
miento j  del origen, de las miomas. Na
turaleza Jmidlca do las coñoesioses, de 
agu^s públicas, íleglas relativas al tíomi- 
ni’o y aproveehami-''-nto do las agaac, se
gún SüS clases. Expropiación do las 
agiias.

4h. ''toT s uñ f,dqiHrir el doixiÍ5?io y . 
locií  ̂ o  ̂ . i Teorías acerca de Ja

'  ̂  ̂ I r  íoilr y el modo eoítrio ele- 
n r ’ s r ara'la ariquisIdóB^de 

los derê 'b'-H r-’aics. Dordrina del Código 
Civil, Divicióo do los modoB de adquirir. 
Orüica, fie las disposiciones dei Código 
Civil rí^ferentes á esta materia.

50. Ociipadón y sos especien: reglas 
de Derecho relativas á cada una. La ira -' 
dlción y sus clases: reglas de Derecho. La 
tradición y ©1 Registro de la propiedad 
inmueble.

51. Prescripción. Ftindi-mento Jurídi
co de la misma como modo da adquirir 
los derechos reales. Doctrinas del Código 
Civil y reformas principales que ha in- 
trucido en el Derecho da Castilla. Modos 
de perder los derechos reales. Conside
ración especial de la prescripción de ac
ciones.

62. Naturaleza de la obligación jurí
dica.—Clasificación racional de las obli
gaciones.-—División del Código Civil: crí
tica.—Pruebas de las obligaciones.

53. Obligaciones individuales y man
comunadas y división do éstas en sim
ples y solidaria^: regias referentes á cada 
una.

64. Obligaciones específiess, genéri
cas y de cantidad: alternativas y conjun
tivas, divisibles é indivisibles; de dar, 
hacer y no hacer, posibles é imposibles; 
unilaterales y bilaterales; principales y 
accesorias.—Naturaleza y efectos d© cada 
una.

55. Concepto de las obligaciones pu- 
raSí condioioíiales y á plazos: potestati
vas, casuales y mixtas.—Efectos de cada 
una. Farticuiaridades más notables del 
Derecho fi>ral en la doctrina general de 
las obligaciones.

56. El contrato: naturaleza jurídica 
déi mismo y razón de su fuerza obliga
toria.—Definición legal del contrato: crí
tica.

57. Elementos del contrato: clasifica
ción .—Sujeto: condiciones esenciales del 
mismo. — Capacidad.—Incapacidades.— 
Consentimiento: vicios que lo invalidan y 
©fectoB que cada uno produce.—Objeto 
del contrato.—Cosas que no pueden ser 
objeto de contrato en todo ó en parte.

58. La causa ©n los contratos: sus con- 
diciones; efectos que produce su omisión 
6 falsedad y las de sus requisitos.—For
ma del contrato: su importancia.—Siste
mas de contratación.—Tendencias de los 
Códigós Civiles modernos en esta mate
ria.—Doctrina legal en el Derecho de 
Castilla, anterior al Código Civil, y dis- 
poBÍciones de éste: crítica.— Elementos 
jsattíralea y accidentales de los contratos.

59. Generación, perfección y consu- 
niKOión del contrato. Del pago como for
ma normal de cumplir las obligaciones. 
Formtó especial^ de p a p  y efectos que 
mda upa prodiioe. ^

60. De la cesión de bienes Lb’
ma. de pago de las obligaciones: qu (í̂  > 
pueden realizarla y bienes que 'pueil-..‘a 
cederse.—Ola*.-.’S do coslones: efecto .̂o 
norales y especiales da la ccnion contrae- 
t m l

6L Efectos especiales de la cesión ju- 
dioial, con reiación á la persona del con
cursado, á loa bienes, á los créditos y á 
ios actos del cedonte.—Adjudicación en. 
pago. ¿Constitdy© en algún caso derecho 
real á favor del acreedor?—Regias refe- 
reiítes á ella.

62. L \  mora, el dolo, la culpa y ©I 
ca^o foríüiío oa loa contratog; teorías 
acerca de la Daturídeza de cada uno y 
■efe.̂ düs que deben producir, doctrina del 
Código Oivi^—-Del res.arcimiento de da
ños é iiídemnlzaídón do perjuicios* exten-- 
sión y prueba de- ios mismos.—Ibterpro' 
taolóii de h s contratos.

63. • No'fidad y resciaión do los contra-' 
tos: Bomejanzfts y 'diferencias entre mu 
has.—Caucas que á^n lugar á-un'a y otra. 
Quiénes puorien pedida y tiempo para 
e-jeroitár la acción-—Oobtratos nulos 3»' 
anulabies y contratos. rescíodlblCíi. — 
Efectos de unos y otr-os.--Confirm.aoión 
d© los coBíratos,—Efectos.

64. Extinción del contrato: modos de 
veiifioarse; concepto de cada uno y efec
tos que produce,--Consideración" espe-- 
ciai da la novación: doctrina legal refe
rente á ella. -

65. Oiasfficaeión do ios contratos; cri- 
térioB principales seguidos para eiio y 
enumeración de los comprendidos en 
cada grupo; clasificación del Código Ci
vil; critica.

66. Contrato de compraventa: natura
leza; eiemoiitos j  reglas do la capacidad . 
de cada uno; i. ipamdades absolutas y

 ̂relativas; forma do colabradon on gene
ral y en la de mmuebiee j  Derechos rea- 
les.

67. Efectos del contrato de compra
venta.—Efectos que produce el aplaza
miento da la entrega del precio en los 
inmuebles, inscrito en el Registro de la 
Propiedad.-Efectos especiales de la com
praventa de cosa ajena ó con dinero aje
no y en la doble venta de una mismá cosa, 
según que se refiera á bienes muebles 6 
inmuebles y se ha '̂a inscrito ó no en el 
Registro do la Propiedad.

68. Extinción dei contrato do compra
venta: causas que dan logar á ella y efec  ̂
tos que produce cuando recae sobre bie 
nes inmuebles, según s© haya inscrito ó 
no en el Registro de la Propiedad.

69. Contrato de permuta: naturaleza, 
elementos, celebraciói}, efectos y extin
ción.—Disposiciones del Código Civil re
ferentes á él.—Contrato de cesión de de
rechos y acciones: su naturaleza.—Ele
mentos y capacidad de cada uno.—Cele
bración: regla general; excepciones. — 
Efectos con relación al cedente, al cesio
nario, al deudor y contra tercero.—Ex
tinción: reglas especiales relativas á la  
cesión del derecho hereditario, á la de 
rentas y pensiones y á la de créditos l i
tigiosos.

70. Contrato de arrendamiento: natu
raleza y especies.—Arrendamiento de co
sas.—Elementos y reglas de capacidad 
de los mismos.—In cap acid ad es.C ele
bración: especialidad de la misma en los 
inmuebles para que surta efecto contra 
tercero.—Efectos del arrendamiento de 
cosas.—Reglas especiales relativas á los 
arrendamientos del predio rústico y al 
de fincas urbanas.—Del subarriendo: re
glas especiales del mismo en los inmue
bles.

71. Arrendamiento de servicios.—Ele
mentos y reglas de capacidad.—Efectos 
^ue produce en general,-^Causas de eis;*

tüic'ÓB. — AiTcridariiieiito de obras. — 
Tí ^' .sporta — Kospedsjo.— CoBírsto de 

— Consideración especial de la 
dei patrono por razón 

de -O'; ::üci(!eníes del trabajo.—Principa^ 
reg.üB de la Ley de SÔ tí© Enero de 

i 90̂ ?, sobre esta materia. . ■
72. Contrato do seguro: naturaleza y 

especies, — Elementos y requisitos do 
su capacidad.—Celebra íón.—Efectos. — 
Concurrencia da varios seguros.—Extin
ción del seguro y liquidación de los ries- 
gos.—Contrato de renta vitalicia: natura
leza.—Elementos. — Formas que puede 
adoptar.—Celebración. ' Efectos y extin
ción.

73. Contrato de donación: naturaleza
y elementos; ola^e de donaciones.—Capa- 
elíJad pa ra donar."--1?i eapaej dades.—Lí- 
mitóB dé las acIobes.—Donación de
inmuebles y Derechos reales; requisitos 
pam B'u de la donación.'
ÉxtincdÓB -^Uoositiorxoión especial de ía 
revocación,—Reducción de las donado« 
nes — La donación en las legisiaciones 
forales.

74. Contrato de préstamo: naturaleza 
y e^pedes.—Préstamo mutuo.—Elemen
tos.—Capacidad para celebrarlo.— Inca
pacidades y modos de supairia.-Efectos. 
Extlndóii.—Préstamo comodato. — Con
trato de depósito: espepies.—Elementos 
de cada una.—Celebración.—Efectos: ex
tinción.

7o. Contrato de mandató: naturaleza. 
Elementos y capacidad para ser mandan- 
te y manclataido.—Reglas especiales rela
tivas á la capacidad del menor de edad 
emancipado y á la de Ja mujer casada.— 
Ciases de mandato. — Celebración del 
mandato: especialidad déla misma cuan
do recae sobre bienes inmuebles.—Efec
tos de este contrato y causas de extin
ción.—Sastituclón del mandato.

76. Contrato de sociedad: naturaleza, 
Eieoieitíos.—Clases de sociedades civiles. 
Celebración.-Principios generales: ex
cepciones.—Efectos.—Administración da 
la sodedad.—ExtinciÓB: causas que dan 
lugar á ella.-Liquidación de la soeie- 
dád.—Con trato de aparcería: su impor
tancia en algunas regiones d© España.

77. Contratos de garantí a.—Con side
ración especial del de fianza.--:Ciases de

—Elementos capacidad de cada 
u n o—Forma do su celebración.—Efectos 
entre fiador y aci^eedor; beneficios de or
den, d© división y de cesión de acciones. 
Efectos de la fianza entre los cofiadores. 
Causas de extinción del contrato de 
fianza.

78. Cuasi contratos: n turaleza y es
pecies,—Doctrina legal referente á cada 
uno.—Obligaciones civiles procedentes 
del dolo y de la culpa; clases.—Hechos 
que las originan y per onas responsa
bles de los mismos.—Modo de cumplir
las principal y subsidiarlámenté.’̂ Ac- 
ción para pedir su cumplimiento. •

79. La familia,—Concepto y caracte
res.—Relaciones familiares.—Elementos 
de cada una,—El derecho de familia: sus 
límites.—Sociedad conyugal: naturaleza 
y caracteres; jnodo de constituirse.—El 
matrimonio: naturaleza, especies y ca
racteres del mismo.—Forma d© celébm- 
ción.—Sistemas principales.—Preceden
tes en España: doctrina legal vigente,'^ 
Crítica. -

80. Requisitos del matrimonio y aü 
división,—Requisitos comunes al canó
nico y civil y especiales á cada uno.— 
Requisitos para la validez del mátrimo* 
nio,—Efectos civiles de los matrímonióa 
celebrados á pesar dé la prohibición ea- 
tableoida en el artículo 45 del Código.— 
Matrimonios especiales, Prueba ÜH 
matripioaio?
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81. Efectos del matrimonio eu cuanto 
á los cónyuges.—Derechos y obligacio
nes recíprocos y sanción de los mismos. 
Derechos y deberes peculiares del mari
do.—Autoridad marital: atribuciones y 
deberes que comprendo.—Saspensión y 
extinción de las mismas y efectos que 
producen.—Efectos del matrimonio en 
cuanto al marido: emancipación por esta 
causa; capacidad jurídica del casado me
nor de edad; modo de suplir el defecto 
de su capacidad, según que tenga ó no 
padre.

82. Efectos especiales del matrimonio 
con relación á la mujer.—Derechos y 
obligaciones de ésta con respecto á su 
marido.—Actos jurídicos que puede rea
lizar la mujer casada mayor y menor de 
edad sin licencia de su marido; actos 
para los qus necesita ésta.—Efectos do 
los verificados sin ella y actos que pue
den ser ratificados por el marido.—Modo 
de suplir el defecto do licencia cuando 
el marido la niegue y no fuere posible 
obtenerla.—Capacidad de los cónyuges 
pa a celebrar contratos entré sí y con 
tercero.—Reformas del Código en este 
punto.

83. Efectos que el matrimonio produ
ce en las relaciones personales y patri
moniales de los cónyuges en los países 
de legislación feral. —Diferencias más 
notables comparadas con el derecho 
común.

84. Efectos del matrimonio en cuanto 
á los bienes.—Modos de constituirse eco
nómicamente la sociedad conyugal en 
el Derecho de Castilla anterior al Códi
go.—Reforma f undámental de éste.—Crí
tica.—Capitulaciones matrimoniales: de
finición legal, caracteres y ley por que se 
rigen.—Materias que no pueden ser ob
jeto de ellas. Personas que deben concu
rrir á su celebración y capacidad de las 
mismas —Incapacidades y modo ^e su
plirlas.—Celebración do las capitulacio
nes matrimoniales.—Alteraciones en las 
mismas.—Efectos de las capitulaciones y 
de sus modifloaoiones con relación á los 
interesados y á tercero.

85. Constitución económica de la so
ciedad conyugaren los países de legisla
ción foral: capitulaciones matrimonial s 
en Aragón, Cataluña, Navarra y Vizcaya: 
su importancia; cláusulas principales de 
¡as mismas y efectos que producen.

88. Bienes de los cónyuges.—Prece
dentes en el Derecho de Castilla. ~ Arras. 
Donaciones esponsalicias. — Donaciones 
propier w«pcío«.—Donaciones entre cón
yuges.—Criterio del Código Civil respec- 
tg de estas donaciones.—Personas que 
pueden hacer donaciones por razón de 
matrimonio y capacidad de ¡as mismas. 
Requisitos de las hechas ó recibidas por 
menores de edad.—Perfección y celebra
ción. Efectos que producen y garantía de 
¡ós mismos. Causas de extinción: consi
deración especial de la revocación.—Do
naciones entre cónyuges á favor de los 
hijos de uno de ellos de anterior matrl- 
ipópio.

gf. Donaciones matrimoniales por de
recho foral.—Donaciones de los padres á 
los hijos, del marido á la mujer y entre 
cónyuges, en Aragón.—Donaciones de 
ios padres á los hijós  ̂en Cataluña; su 
importancia.— Heredamientos catalanes 
y sus clases.—Cómo se constituyen.—Ca
pacidad para constituirlos.—Efectos que 
producen.—Extinción.—Donaciones ma
trimoniales en Navarra.

Igienes del marido y derechos del 
misino respecto de ellos.—Efectos que 
produce en estos bienes la celebración y 
disolución del matrimonio.—Bienes de 
la mujer.—La dote: precedentes de ella
I I  Piriwbo le*.
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gal de la dote.—Elementos.— Personas 
que pueden y deben dotar, y capacidad 
para verificarlo.—Bienes que pueden for
mar la dote, y su límite.—Determinación, 
perfección y formalidades para la cons
titución de la dote.—Reformas del Códi
go Civil en estas materias: crítica.

89. Especies de dote.—Dote estimada. 
Dominio, usufructo y administración de 
la misma.—Derechos y obligaciones del 
marido respecto de ella.—Enajenación, 
gravamen y transacción de los bienes de 
la dote estimada. -Derechos do la mujer 
referentes á la constitución y conserva
ción de los mismos,—Disposiciones del 
Código Civil respecto de estos extremos: 
crítica.

90. Dote inestimada.—Dominio, usu
fructo y administración de los bienes 
que la constituyen.—Derechos y obliga
ciones del mai'ido respecto de ellos.— 
Enajenación, gravamen y transabción de 
los bienes de la misma.—Derechos de la 
mujer en cuanto á su conservación y res
titución.

91.“ Dote confesada.—Examen de los 
artículos 1.344 y 1.345 del Código Civil y 
de las principales cuestiones á que die
ron lugar la interpretación y aplicación 
de sus preceptos en la ley Hipotecaria — 
¿Ha estado acertado al trasladarlos ínte
gramente?—Dote prometida: efectos que

í produce.—Restitución y liquidación de 
 ̂ la dote.
I 92. Bienes parafernales.—Doctrina le-
i gal referente al dominio, administración 

y usufructo de los mismos.—Enajena
ción y gravamen de los parafernales.—

. Derechos de la mujer en cuanto á su con
servación y restitución cuando fueren 

! entregados al marido para administrair- 
I los.—Devolución de los parafernales.
! 93. Régimen legal de los bienes de
■ los cónyuges en el Derecho foral.—Dife

rencias principales comparado con el De- 
1 recho común, especialmente en la dote.

94. Bienes de la sociedad conyugal:
I gananciales.—Historia en el Derecho cas- 
j tellano.—Dafinición y caracteres de la 
I sociedad de gananciales, según el Código 
I Civil.—Bienes que tienen la considera- 
* ción legal de gananciales.—Constitución 

de la sociedad de gananciales.—Adminis- 
? tración y disposición de los bienes de la 

misma.—Facultades y obligaciones del 
¿ marido.
I 95. Derechos de la mujer en los ga

nanciales: casos en que corresponde á 
ésta la administración y disposición de 

; los mismos.—Liquidación de los ganan- 
I cíales.—Enajenación de éstos, muerto 
 ̂ uno de los cónyuges antes de liquidarlos.

Separación de bienes de los cónyuges du- 
, rante el matrimonio: efectos que pro- 
, duce.
I 96. Bienes de la sociedad conyugal en 
' las legislaciones forales,—Consorcio con- 
j yugal foral en Aragón.—Bienes que lo 

fórman.-^Derechos y obligaciones de los 
cónyuges respecto de ellos.—Formas es
peciales de sociedad legal en Cataluña.— 

I Gananciales en Navarra;
I 97. Suspensión de la sociedad conyu- 
f gal.—Hechos que dan lugar á ella.—Di- 
r vorcio: sus causas en ambas formas ma- 
I trimoniales y especiales del canónico.— 
I Demanda de divorcio: efectos civiles que 
I produce,—Sentencia de divorcio: efectos 
I en cuanto á las personas de los cónyu- 
I ges, á los hijos y á los bienes.—Reooncl- 
I liación de los cónyuges: efectos.
I 98. Disolución del matrimonio.—Cau- 
! sas que dan lugar á eUa.-^Con8ideraci6n 

especial de la nulidad y efectos que pro
duce.—Efectos de la disolución del ma
trimonio en cuanto á la capacidad civil 

, de los víudosy bínubos.
1̂  ̂ SQOÍl*

dad conyugal.—Inventado: reglas.— lil" 
quidación: créditos que deben deducirse 
y preferencia de los mismos.—División. 
Haber de la mujer ó sus herederos; ídem 

 ̂ del marido. — Adjudicación: reglas. —
¡ Efectos civiles especiales de la disolución 
i del matrimonio cuando se produce por 
\ causa de nulidad.
I 100. Sociedad paternofilial.—Paterni- 
I dad y filiación,—Hechos que la originan.
: Filiación legítima.—Hijos que se presu- 
i men legítimos y carácter de la presun- 
l ción.—Impugnación de la legitimidad.— 

Prueba de la filiación legítima,— Dere
chos de los hijos legítimos.

101. Filiación ilegítima.— Considera
ción qce la Ley debe otorgarla, según el 
grado de ilegitimidad.—Investigación de 
la paternidad.—Precedentes en la legis
lación española.—Legitimación. — Hijos 
que pueden ser legitima  ̂os.—Clases de 
legitimación y efectos que cada una pro
duce.—Reformas del Código Civil en esta 
materia: crítica.—Reconocimiento de loa 
hijos naturales y reglas referentes á él: 
critica de los artículos 129 y 130 del Có
digo Civil.—Derechos de los hijos ilegíti* 
mos no naturales.

102. Efectos de la sociedad paternofi
lial.—Patria potestad. — Principios fun
damentales r# ŝpecto á su régimen y or
ganización.—Precedentes de la legisla
ción española é importancia que esta ma
teria tuvo en la ley de Matrimonio civil. 
A qué personas corresponde hoy la pa-* 
tria potestad y sobre qué hijos se ejerce. 
Efectos personales de la patria potestad 
con respecto á los padres.

103. Efectos personales de la patria 
potestad con relación á los hijos.—Capa* 
cidad jurídica del hijo sujeto á la patria 
potesíad y representación del mismo en 
los actos jurídicos.—Actos en que no 
pueden ser.representados por sus padres^ 
y criterio para determinar la incompati* 
bilidad entre los intereses de ambos.

104. Patrimonio de los hijos sujetos á 
la patria potestad y régimen del mismo. 
Especies de bienes que le forman y á 
quién corresponde su dominio, usufruc
to y administración. Afribuciones y obli
gaciones de los padres respecto de ellos 
y carácter de los mismos. Formalidades 
para la enajenación y gravamen de los 
mismos y efectos que producen m  omL 
sión. Crítica de las reformas del Código 
Civil en materia de peculios,

105. Suspensión y extinción de la pa
tria potestad. Causas y efectos de cada 
una: crítica de las disposiciones del Có
digo Civil en este punto. Consideración 
especial de la  emancipación. Especies de 
ésta. Mayoría do edad. Efectos que pro* 
duce. Consideración especial de los rela
tivos á las hijas.

106. Emancipación por concesión del 
padre ó de la madre.—Reglas referentea 
á ella.—Capacidad jurídica del menor 
emancipado en esta forma.

107. Diferencias más notables de las 
legislaciones forales comparadas con el 
Derecho común, en materia de filiación 
legítima ó ilegítima y patria potestad.— 
Consideración especial relativa á la pa
tria potestad en Aragón.— Soledad ó 
compañía familiar en Galicia.

108. Adopción: naturaleza y preceden
tes.—Personas que pueden adoptar y ser 
adoptadas. — Impugnación de la adop
ción.—Formas, eféctQS y cjctinción de la  
misma.— Alimentos entre parientes.— 
Personas obligadas á darlos.—Orden de 
preferencia para reclamarlos y prestar
los.—Modo de cumplir esta obligación y

Í causas de eitindóiir
1Q9< Inatítucionea tutelares en el De

recho civil.—Naturaleza y especies prin* 
dpalefl.'--Su biitoria an d  Derecho oatt̂
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íellano hasta el Código 01 vil.—EeforíEES 
•fiin ifemantalas de éste: crítica.

1 0 , CoBcepto legal de la tu fela.'—Per- 
son as sometidas á eila.—OrganizadóB.— 
El tutor: carácter dei mismo  en ei orga- 

> tutolar.—Obligadoiies y  derechos 
íloi tutor CQB relación á la persona del 
t lo] :UÍo.~Idein con relación á los ble* 
rivUí.-'-Actos que el tutor puede realizar 
per í í, actoí̂  para los que necesita autori
za. ió 6 aprobación del consejo do famt- 

;Jia o laliitorvendón dei promtor, y  eñ- 
cada de los realizados sin estes requisi- 
tos.—El protütor.—Su carácter y atribu- 
doiies: criiiea. ■ .

J l b , E i. Co n se j o de f ami i i a.~~S u car ác • 
■' ter eii el organismo tiiteiar.—Ocnstíta- 

dóo y  composición del Gousejo.—-Áíd* 
hniúoms y deberes de Jos Vocales y del 
PrcBldeote. ■ Intervención üel tutor y dei 
drcoíntor eiv iau r-unloiies del Consejo.— 
^acnUados doi Consejo de familia.—'.iblî  
l^aeóinosyó'esponB&biiidades del mismo. 
.Aciierdpái ü6l Coime jo: recursos contra óL

¡Í2- ’ CapíiC'íd'ad̂  para e-i ejerciólo de 
cariaos tutela^x ŝ.—íiicapacidados; cía-

ll.’iiiocióii de Jos mismos.—
' jí/¿iJí̂ ao y eí<:Cios que producen.—A quién 
íMírroápoiiüe dociarár.Ia inoapscMíld y la 
remoción,—Excusas de la tutela. ■ v

¡íX  Espedios de tuteia—Tutela testa- 
moiitaiiíi: su fandamentOé—Perdonas que 
piiede-íi designar tíitor, protutor y Con- 
Bojo da familia en testamento, y para 
quiénes.—Preferencia entre varios tuto 
res: critica de las disposiciones dei Códi
go Civil en esta punto.

114. Tutela legítima: tutela legítima 
do loa menores, de ios locos y sordcsmu- 
doS; de lea pródigos y de ios que sufren 
mterdiccióri eivií.—Doctrlna legal refe
rente á cada uno: critica.—Tutela da
tiva.

iií5, CoBStitución de la tutela.—Dis- 
cernimiento y posesión de ios cargos de 
tutor y pro tutor. — Inventario: reglas 
para su foririación.—Fianza: clases de la 
m is m a .—Toiórés que deben prestarla.— 
Eesponsíibiiidádes á que está afeetav— 
Coiistltuoíén de la ñansa.—Alimentos dei 
tutelado. — Retribucióíi del tutor.—Ins- 
ciipción de la tutela en el Registro:—Si- 
tüíidón da la persona y bienes del tuto- 
lado 1u<bí a Is cofístitución de la tutela: 
qiiiéa le represivata. ^ • ■

116. Eft ctos ríe la tutela en gen eral.— 
MüélüoaoioiK^s que. produce en la capa- 
eidrd de las personas so metí das á-elia.— 
Actos que puede realizar por sí el meñor 
sujeiaá tutela.—Actos para los qu© nece
sita a ¿-i.s ten cía-do iUtor y eGrsseiit] miento

’ é  aprobación del Consejo de femiJla,— 
C-apAcIdad jurídica dei pródigo y del-su
je te  á  mterdiccíón c iv i l  ébmetidós á tute
la,--Efectos de Ja tutela con relación á 
las porsonsa que se hallen bajo la áutéri- 
áa i  d^l tutelado, especialmente los hi
j o s . — Bítu&aión Jurídica da éstos.

117. Enajenación y g  avamen de los 
Muneíí de personas sujetas á tutelai--- 
Forrnalldades para verificarlos.—Cuen
te ¿ da la tutela.—Extinción da la tutela. 
Causas de la misma y afectos que produ- 
430,—Habilitaeióh de mayoría de edad.— 
C'üHdjcionos y formalidades da la mís- 
niíL—Capacidad juridioa del emancipa
do en esta forma.—La intervención del 
tutor en Im  actos á que se refiere el ar- 
tículo 317 doi Código, ¿requiere la de 
todo el organismo tutelar?

118. Organización de la tisteja y cúra
tela on los países ferales.

119. La sneesión 'Mí̂ r̂íis cotíícf.—Con  ̂
cepto jurídico de la misma.—Ley que 
depe iregir en la sucesión moriis causa, — 
SiBtemas sucesorios: cissiflcacíóc; idea y

4o cada une,

120. • El cferoclio hereditario: su netu- 
rale^a y elementos.—Concepto del here
dero y  de la herencia,—SúiiaciÓJi en que 
ésta pueda hallarlo y quién la declara. 
Nacimiento *y peí fección del derecho he
reditario.—Efectos que'producey causas 
de oxtinolón.—OlasifieaeiÓTi do la suce
sión fíü geaeral y crídca de la estableci
da en el Gódígo Clvli.

121. Siicesión voliinteTla expresa y 
formas que puede rev-o ;̂tíi\—Testamento; 
Sü naturaleza»—Materia esencial dei tes* 
tomento.—Lañiilción legal del mismo: 
crítica, — Elementos dai testa mentó. — 
Testador,—Capacidad psra testar,—In- 
c?4)aoiead8S.-">Examen erídco de la doc- 
iTifía legal referente á cada una.—Oonsí- 
dersclóii especial de la originada x>or 
pcriübaclón mental: crítios.—Las llama
das ubd.idonGS piipflar y ejemplar, ¿son 
formas supietoriaB de elia?~Teátamentí- 
faocióii de los religio?os.

122. Concepto legal, del heredero y dei 
legatario.—Cb paeidad psra heredar por' 
testamento.—incapacidades; doetfina le
gal referente á 'cada -um: crítica»—Gapa- 
ciiad para adquirir ^por testamento de 
los redglüs<‘s —Efeotes que produce la 
incapacidad del heredero y ciel legatario 
para la iiistitüoiéia y para las demás dis-
' posiciones dsl teslamento.—Incapacida
des para testar en los países forale.?.

123. Forma y soIemBÍdadas dei testa
mento.—Su neceeidad é importancia^— 
Precedentes en el Derecho da Castilla.— 
Reformas del Código Civil.—División de 
los testsmeatos por razón de iá forma 6 
solemnidad. — Testamento ológrafo. — 
Quiénes pueden testar en esta forma y 
con qué requisitos.—Conservación, pre
sentación y pToíócodzación deitesíamen- J 
to biógrafo; crítica de esta forma de tes
tar y de las disposiciones del Código Ci
vil referen tes á ella,

124. Testamento abierto.—Solemíilda- • 
des y requisitos del mismo. - Frosescia 
del Notario y testigos: carácter y con di- J 
clones que éstos hañ de reunir; incapa* • 
cidad para ser testigo en este testamen
to.—Obilgacioneg dei Notario y testigos 
en el otorgamiento y responsabilidades 
en que incurren por su incumplimiento. | 
Crítica de las disposiciones dei Código 
Civil en-estas materias.

125. Manifeatación y consignación de 
la voiüíitad dei testador ea el testamento 
abierto.—Redacc-ióii; lectura y ílrma del 
mismo:, — Jurisprudencia del Tribunal

' Bupremo-referente á  iá uaidad de con- 
■ texto.—Ideritiñoacióa de la personalidad’ 
del lisstador- y modo::de. verificarse, en 
cada' asso:-CTÍtica de los  ̂a.rticulos- 685 y  ; 
686 ó.eh Código Civil — Jurisprudencia ¡

• dal Tribunal BupramobDi este punto,.. f
126. Testarnejitocerrado.-Quiénpue- ; 

de testar en esta forma y coa qué requi-  ̂
sitos.—Incapacidódes.-^Solemnidades,— ' 
Presencia del Notario y  testigos y obli
gaciones de los mismok—Pi esentadóa y 
cierre.—Identificación de la persona del 
testador.—Refracción, leotura y firma del 
acta de otorgamiento.—Oonservaoiéa y 
presentación del testamento cerrado.— 
Apertura y protocolización.—Reglas re- : 
ferentes á estos extremos.  ̂ >

127. Testamentos especiales por sus ■ 
requisitos y sólemnidades.—Especialidad i 
de iosAestamentos otorgados por ©i loco, \ 
el sordomudo, el sordo, el ciego, ©1 otor- | 
gado in afticiúo moHis, en tiempo de epi * | 
d en ía  y de! militar. . I

128. Testamentos especiales.— Testa- 
ijíentos marítimos: ante quién deben 
otorgarse y  con qué formalidades.—̂ Con- 
servaciÓB? obiígacionés del Capitán del 
buque.-rTestamento en paligro dé ñau- .

deí te3témentp i^mí^

tiino.-~T6stamento de español en paía
extra.rqft.ro»—Modos en que puede hacer
lo-: so.kvmftidades;. obligaciones-de! agen
te consular que lo autorice y del MÍnis- 
terio de Estado»—Testam'eii’to de extran
jero?.—Gires testamentos especiales.

129. Incapacidades especiales p a r a ,  
tes’tar y'B©r herederos, da la s  ■■legisiaclo- 
nfts fo.ra.les.—Formas especiales de testa- 
mentes en las mismas: adveración del 
testame.nto hecho an te , el párroco en 
A’ragón»—Ábonamcnto o:c los testismen- 
tos e.n Navarra. — Testainento especial 
sacr^niental y'del padre entre los hijos 
©n Cataluña.
■ ISO. Co2Ítenido del testamen.to.“̂ Ins- 
tituoión de heredero.—Su importancia y  
precedentes en C astilla .R eform a del 
•Código.—Forma de la insílhición.—De- 
slgH» .̂dóii del heredero —Cóeío debe ha
cerse y entenderse en ios casos previstos 
por el Código.—Sfeeíos de la institución 
de heredero, pura, cóodicional y á tér
mino.—Doctrina legal: critica.

13L SiistitucioBes do heredero»~G]a- 
ses.—Sustitución vulgar,; casos en qua 
procede.—Forma y  efeotos.-~Sasiituolón • 
papilar; quiéneB, pueden sustituiry ser 
sustituidos en ©s>ta forma. — Efectos.— 
Extinción.—Sustliución ejemplar — Ca
pacidad para susiituir y ser sustituto.— 
Efectos.—Extinción,

132, Sustitución fideicomisaria; natu
raleza ó historia del fideicomiso; clases. 
Reforma dei Código en esta materia; crí
tica.

183. Mejorar, sistema Bucesorio á  que 
responden.—■Precedeiites de la legisla- 
clon de Castilla,- Quiéiiies pueden mejo
rar, ser mejorados y bienes en que pii6- 
do mejorarse: examen crítico dei arííeu* 
lo 831 del Código GivlL—Forma y lím i
tes de la mejora. “ Efectos y extinción.:^ 
Doctrina dei Código Civil ©n cada uno 
de estos puntos y reformas que ha intro
ducido en la antigua iegislación.

184. Legados: especies y electos que 
cada úna produce. — Legados nulos.— 
Acción para reclamar los iegados.—X̂ re- 
forencia en el pago de los legados.—Ex
tinción de éatos.
' 135. interpretación y cumplimiento 
del tesíameiiío.—Interpretación de las 
disposiciones moriis catira,—Reglas del 
Código . G-ívil:. crííica, -  Albaceas testa
mentarios: ;míto.ral6za; de este .cargo.-- , 
Capacidad, para ser- albacea»—Clases, de 
albaceas.—Facultades y obiigacioues de 

• cada.uno.—Tiempo.'en que deben cum- 
: plirlas.y prórroga, dei aibacaazgo.'—Ex- 
;.íincióB»—Cumplimiento, da- las dis,posi-, 
clones de úliima voluiitad cuando bq hay 

..albaceas,:-ft
- 136, Nulidad ó invalidación.del testa
mento.—-Oausa do una y otra.—“Efect09 
que producen.—Cpnsideraoión especial 
d© la revocación/ - Causas especiales de 
invalidación de los testamentos;cerrados 
y ológrafos.—Regís tro d© testamentos.'-^ 
Su imporiancia, organización y efectos*

137, Sacesión voluntaria présunta,-* 
Idea de la BiiceBióh abintestato.—Frinef' 
píos que deben regularla.—Precedentes* 
Cí sos en que proce e en la legislación 
común,—Modos de suceder.—Derecho de 
r8presentación.--'-duándo tiene lugar,— 
efectos que produce.

188* Orden de ios üaráamientos ©n la  
suc0riónhb|nté3íato y regias que la re
gulan en cada uno: crítica?

139. Sucesión intestada en el Derecho 
foral.—Variaciones más notables con re
lación al Derecho común.

140. Derecho de acrecer entre cohere
deros —Cuándo tiene lugar en la suce
sión testamentarla y en la intesta4a*r* 
S fe c to i !|»® p o 4 » c ® .P x t t a e |§ | í - — 1 |



G a e e t e  i é  m & M ñ .  M m .  8 8

derecho de aerecer en los legados y en 
las mejoras.—Deraoiio de traBsmlsióii.— 
Casos en que tiaae lugar y efectos qne 
produce.

141. Sucesión forzosa. — Con eepto y 
fuodamento de las Jegítimas.—Preceden
tes.—Reforma fundameiítai. del Código 
en eslíi , materia: crítica.—Frobibiciones 
por canga de las legitimes.—Efectos que 
produce la predericióií del heredero iegi-

, timarlo.—DetermiBudón de la legitima 
y dorecboa dol-berédero forzoso para 
completarla.

142. Legítima de los de-sooMfentei le<- 
gitimos: oaestioB0.s principales á que'han 
dado iügar las disposioioues doi Código 
en OEte püBtOj y criterio de la liirispru-

. dencia sobre eílav-Legítima de los des- 
cendioíites Ilegítimos.—Reglas refarentes 

. á ellío—Derechos sueesoriós de los hijos- 
ilegítImoB 130 naturales. - .

143. Legítima de los ascendientes.— 
Precedentes, —ABcondientes que tianon 
derecho á 'el la ,C u  a Bita, y modo do fiis- 
tríbuIrla.'^Legítlm^ d6; los ascendientes 
Üegltimós.—'Legitima del córiyuge viu
do.—Ley de bases clel Código Civil refe
rente á este punto, x  doetrina de éste.— 
Crítica.—Cuestlcncs prlBcipaleB-á que b a ■ 
dado lugar ;la interpretacióii y apdeaoióE

- do laqñigma*
,'144. Extfn-oión. de la legítima —Cau- 

. SS'S.—La desheredaeión. - ■ Causas co-miiBes 
á todos los. hera.df'ros. forzoEoa y á cada 
ciase en partloular.—Efí^ctos de la tíesha- 
redáolón co.n reiadón al desheredado, á 
sus/desceBdiénteí-y á les demás coherede* 
ros'j á la 'suceslén'en gen era i, .

 ̂140. Sucesión forzosa en las legisla' 
ciofies foraleac sistema 'Bi;̂ guido en cada' 
una, en esta materia—Ilsuieucto foral 
dei cónyuge viudo en Aragón y Navarra. 

,146. Reservagi Baturaieía y elementos 
de las misma-^—Eeservss creadas por e f  

. Código Civil.—Efectos que ptodBCon.— 
Dóminio, usufructo y administración de 
los bienes re^ervables en cada clase— 
Er̂  a jen ación de los niisn:ios fcegén sus 

y efectos que producen.—Obliga* 
c l o n d e l  viu.flo ó viuda' a l contraer so* 
gundo matrimor-j'o, cuándo deban loser- 

. ■ var^bienes:■ okVw e-ión de las; reservas.
147. .'Aceptaron y repudiación do la 

. herencia.—Capacidad para veri fíe - -  
Incapñciriades: modo Oe si* p]lr In '
cidad dei menor de„eflád; la mo}er rasa-  ̂
,da; iss asociüdonesj fündaeiíinesy corpo* 
raeiones y estable-.Imientos póblieos.

-148. Lo<i benefleióá del 'heredero y 
príiioipfo gooerái referente al (R-recbo de 
uiiiizarios.—Modo de ejercitarlos y den* 
tro^de qué plazos.-—'iA-rniBción delinv-en*' 
íario y sitiirición’do ladierenci-a dura.íit6. 
ella.—Fücii.ltades y obltgacfo.n.fs dei ad- 
mioi.stradof.—Efectos del derecho de de
liberar y dei benefíofo de lnvo.ntarlo.

149. Partición .de- la Per* 
serlas iBcapacóB para pedirla y practi* _ 
caria ó aprobarla, y rcipregentaaión de las

. niiemas.—C'OápdD'*os necesaria, ,1a apro
bación judiciíd, y efectos d eésta —For- 
ronaa- que la pueden hacer.—üperamo- 
n 68 q u e com pren d e.—inven tari o,. a va tñ o,,' 
liquidación y regias, referentes á cada 
una.

150. Colación de bienes.— Principio 
general respecto !  la obligación do coia* 
donar, y casos en. que no existe.—Perso-

V ñas que-tienen esta" obligación y bienes 
d i|e to s'á  ella.—Efectos "de la colaolón 
con respecto á los bienes dol donatario, 
á los coherederos y á los frutos.

151. Reglas relativas á Ja. form;ación 
ci6^haberes de los herederos en la partí* 
clon.—Adjudicacioíieg: cómo deben ha- 
Cersoc—Efectos de la partición,—B©bo1- 
llóp? muBm qu© úm  lugar: i  §iln y
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tos que produce.—Pago de los derechos 
hereditarios.—Extmdón de las-cargas 
reales perpetuas qu© afectan á  Ja he
rencia,

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

152. Concepto y caracteres de\ Dere
cho internacionaí privado. — Oñcios y 
sanrióii dél mismo,'

153. Exposición y crítica do las teo
r ías ó ristemi^s principales relativas a! 
fundamento dei .Derecho- intérnacionai 
privado,

154. Puentes del Oerscho' internado- 
nal privarlo; su-' naturaleza.—Leyes na* 
eionales. — Tratados InterBadoríales. — 
Juiispradenda, — Derecho demíñco. — 
Eñ'caeia de cada -una,—-Lm codiücadén 
dei Derecho ínterBacioiial privado,
' 155. Aplioadón de la ley extranjera.— 

Cíiestión acére-á dei c-onooioileiito.,y pr-iie; 
ba do la misma,—Limites por razón dé 
oMcn püblleó internaoiosa.!. .•

156. Sujeto ctel Derecho in.terB ación al 
privado.—El extranjero y su cor».dicién 
Jurídica.—ObligacloBes y derechos in- 
ternaciona.lcB de Io,b exiranjeros-.—Goncli- 
Ción da la pergona JurídiQa en el Derecho 
1x3tere sciong 1. •

La narionalidad y la ciudadanía, - 
Doctrinao del Derecho InterBaoiotiüracer- 
ca del origen y lundameBto de la roiciof 
nslidád y de su-adquisieioB, conserva- 
cióíi, pérdida y recoperacfón.

loB. Doetrin^s del Derecho iBíerna* 
eional acerca de la nadonalidad de la 
mujer casada y dei hijo de familia.—Me
dios por loH que Bo pierde y recupera,

159. La riaturalIzAcióií,. ciases, condi
ciones y efectos—Dootiina .legal ê p̂a- 
ñola.

. 1 # . La persüiialftlgd y la capacidad^
civii en ei Derecho iBternadoKaL—E-sta- 
tuto porsonal: evolución del mismo,—Le- 
gÍBl4cÍóa española, referente si estado y 
cap^ioldad civil do los extranjeros»

H)U La ause.ocla ©B. el Derecho loter-' 
i>aoio3}ai privado.—Lí̂ y qhe debe regular 
las relaciones juridioss^ personales y pa* 
trlmonl al os dei 'aiisen te,—Ley y Tri fo ii nal 
compeícn^o para declarar la^Rusencia y 
la' presunción do muerta deí ausente."-

162. Ei estatiite resl: su faB'damento- 
y varlacfoBeg que ha s.ufHdo.—Importan- 
cía do la div.ísién da las cosas 'en mue
bles ó liimiiobles paî a el ■ Derecho inter  ̂
rracio.n a I p ri va do.—Orí teri os prin ci pales 
da ..los tratadistas y da iss legislaciones 
acerca de la ley que debo regir unas y  
otras.—Legislaolón espafiola.

163.; Ley reguladora dei domioíó.y de 
sus iimltáciones —Ley que debe regir ia 
posoírión, o l usiifructa y- las ser vid o m*

161. Doctrinas del Derecho interna- 
cionai privíído â êrca de la ley que debe 
ápiioarse á  la determlívacfón de la natu- 
relaza del d©.? eckp .real de b;ipoteca y á ia  
capacidad de Lab y "da las coses
comó elementoB del mismo.—Hipoteca 
convancioiiñl. •

165. L"-y apllcáble á las li.lpotecas le*-, 
g a les .P r in c ip io ■ á  'favor de la territo
rial.—Ley reguladora de la hipoteca á 
Lvvor de la mujer cssada,—CoriRtitución 
da ia hipoteca.—¿D̂ b̂e a Emitirse aigán 
medio que no so baile establecido por la 
legislacién d.ei país en que estén ios bie
nes.?—Ley apdoafole á los efectos y á  la 
extinción de Ja hlpotecfi.

166. Proce iimiento pî r̂a obtener la 
inseripqió?^ de la bipotf^ca que m  deriva 
de la ley extranjaro... — Hipoteca legal 
atribuida ai Estado, OorporacioneB, etc. 
¿Puede tener autoridad extraterritorial' 
la toy qu© la estabiese?

¡ 167. Adquisición y pérdida del domi
nio y de los dereoíics reales —Ley aplí* 
cable á los mismos.—Consideración ea* 
p90ial de la prescripcióD.

168. Formas y solemnidades de los ac
tos jurídicos en ei Derecho internacional 
privado,—Estatuto foTmal.—Lf̂ y aplica
ble á la forma de los contratos y á ios 

. actos de última voluntad.
* 169. Eflcacia internacional de las oblí-

gseiones no convenciunales.— Ley que 
debe re r̂ir los efectos de las obllgaoioneg 
eonvenoionales.—DoctriBa acerca de la 
perfección de los contratos.

170. Eñcada jurídica extraterritorial 
de los contratos.—Ley que debe regir su 
cumplimfeato.

n i .  El matrímoBio en el Derecho In- 
íernacional privado.—Ley quo debe re
gir sus efectos civiles,—Autoridad mari
tal.—Capaci^iad de la mujer casada.—Le
gislación española.

172. Ley a lie debe regir los contratos 
sobre bienes con ocasión dei mstrlrao- 
nio.—Sentido de ia iegislaclóno—Opioio- 
nes do los tratadistas.

173. La patria potestad en el Derecho 
internacloBal privado.—Ley que debe re* 
gir sus efectos en cuanto á las personas 
y bieuas de los hijos.—Legisiaciones qua 
no reconocen ai padre ©i usufructo en 
Ion bjerfes del hijo.—Ley aplicable á la 
extlBcióü fie la patria |>otostad.

Í74. Ley que debe regir las sueeslo- 
nos —Importañda do esta materia.—Ley 
aplioabla á la capacidad para testar y 
para sueeder por testamento ó sin él.— 
Ley reguladora de las condidones de ios 
testamentos.

175. Ley aplicssble al oiimplimiento 
de las dispbsidones del testamento y de 
las de la gueosióa abintestato.

176. Ley que debe regular la natura
leza de los"acto3 mercantílas y la capaci
dad para ejercer el comercio.

177. Ley que debe regir la nsturalosa 
délas Sociedades mercan dies.

178. Consideraeión jurídica de los bu- 
quoH f?o. el Derecho intorBacional.—Loy 
aplicable á su enajeiiarióa y gravaniea.

179 La hipoteca naval en el Derecho 
intemaclooarpriv&do.—Ley aplicablo á 
la capacidad de los buques para ser h i- ' 
potecados y á los efectos do ia liipotoca.

DERECHO /.DM íííISTRATÍVO Y LEG ISL iO IÓ N ’
DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

í.® CGncepto y fuentes del Derecho 
.administrativo. — Leyes. —Reglamentos. 
Reales decrétos.—Reales órdenes.—Valor 
de cada una de estas íuéntes,

2.  ̂ Naturaleza y caracteres de la Ad- 
mlnfslracíón pública.—Sus potestades?.— 
Potestad re ria roen te ría, imperativa, eje
cutiva y jurlsdicoional.—Formas de c jer- 
cicio y límites délas misraas,

3.̂  División admmistratlva del terri
torio.—Términos provincfalos y mojaldí- 
paios.—Supresión y agregación de Jos 
íérmincs municipales.—Efectos que pro*¡ díice pera el Registro de la propiedad.

4.  ̂ Jeraí;qa!a: administrativa. — Fan* 
cionafios adminlsíratlvoB. \

Admioistración central: su orga- 
nización.—CoíiBf jo de Estado.

6.®' Organización administrativa pro
vincial y municipal. — Asociaciones y 
ComunidadQS de Ayuntamientos.

7.® Beneficencia particular.—Institu
ciones que tienen esta coiiBideraoión y 
coindo ía pierden.—Protectorado.—Au
toridades que le ejercen.—Paírooísz ro.— 
Quién Í8 ejerce,—Atribuciones, obliga
ciones y derecho de los patronos.

8.®* 'Bienes del Estado; s'us cIlsgs y 
Biluralcza jurfdloa.—Atribuc;ioBeg de I |



Administración respectó de ellos.—Ena* 
jenación do bienes del Estado; principio 
genera).

9.® Vías de comunicación terrestre.— 
Caminos ordinarios, ferrocarriles y tran« 
vías.—Procedimientos para su construc
ción ŷ  explotación .-“ Concesiones admi« 
nistrativas.—Beneñcios (jue concede.— 
Caducidad de las concesiones adminis
trativas de ferrocarriles y su reversión 
ai Estado,

Aguas públicas.—Funciones déla  
Administración respecto de é das. -Aguas 
marítimas.—Coiicesionos de aprovecha
mientos en la zona marítima 6 terrestre. 
Aguas terrestres.—Concesiones adminis
trativas de su aprovechamiento; quién 
las otorga y condiciones generales do m  
concesión. — Expediente administrativQ 
para obtenerlas. — Competencia de los 
Tribunales ordinarios y administrativos 
en materia de aguas—Oompatenoia de 
los Jurados de riego.

11. Minas.—Funciones de la Adminis
tración en cuanto ú la concesión y explo
tación de las substancias minerales.”- 
Formalidades del expediente administra
tivo para la concesión.—Gompeteccia de 
la Jurisdicción administrativa y ordina
ria en materia de minas.

12. Montes púbUcos: susclases.—Fun
ciones de ía Administración respecto de 
ellos.—Aprovechamiento de los montes: 
formas de concesión y condiciones de las 
mismas.—Administración do los montes 
públicos.—Formalidades para el deslinde 
de ios montes públicos.

13. Bienes patrimoniales del Estado.— 
Bienes mostrencos y baldíos.—Edificios 
del Estado: formalidades para su enajo- 
nación.—Bienes del Real Patrimonio.
, 14. Bienes desamortizados. — Cuáles 

pertenecen al Estado y cuáles á las Cor
poraciones civiles.^—Bienes exceptuados 
de la desamortización.—Declaración de 
venta de los bienes desamortizados.— 
Forma y condiciones de la enajenación.— 
Derechos del Estado para hacer efectivo 
el precio.—Competencia para el conoci
miento y resolución de las cuestiones á 
que dé lugar la enajenación da estos 
bienes.

15. Medios económicos del Estado.— 
Consideración especial de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería — 
Disposiciones por que se r ige—Procedi
miento para su aplicación según que esté 
ó no aprobado el avance catastral.—Car
tillas evaluatorias.—Amiilaramientos.— 
Disposiciones relativas á su formación 
y rectificación.—Certificaciones con rela
ción á los amiilaramientos: sus requisi
tos é importancia para algunas operacio
nes del Registro de la Propiedad y para 
la liquidación del impuesto de Derechos 
reales.

16. El Catastro en España: preceden
tes; BU objeto y extensión según la ley del 
Catastro: crítica.—Avance catastral y Ca
tastro parcelario.—Procedimiento para 
su formación y conservación.—Deslin
des.—Aplicaciones legales del Catastro.— 
Crítica de los efectos jurídicos que la ley 
le atribuye,—Relación del Catastro y del 
Registro Fiscal con el Registro de la Pro
piedad.

17. Propiedad de las provincias y de 
los Municipios.—Bienes que la forman y 
carácter de cada uno.—Requisitos para 
la en ajenación de ios que no sean de apro
vechamiento común. — Concesiones de 
aprovechamiento de bienes comunales.

18.̂  Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.—Doctrina déla Cons
titución respecto de este punto.—Expe
diente de expropiación.—Trámites ó pe- 
jrlpdos fundamentales del mismo y reglas
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relativas á cada uno.—Recuperación de 
 ̂ la finca ó de parcelas por sus antiguos 

dueños.—Reglas especiales referentes á  
la expropiación por reforma do„ pobla
ciones y por necesidades del Ramo de 
Guérra.

i 9. Prescripción de créditos y recla
maciones á favor y en contra do la Ha
cienda pública,—Privilegios de ésta en 
cuanto al embargo de sus bienes.—Prefe
rencia de los créditos á favor da la Ha
cienda. — Procedimiento administrativo 
contra los deudores á la Hacienda.—Le
gislación vigente.—Trámites principales 
dei mismo y efectos que cada uno pro
duce.

20. Obras públicas.—Reglas relativas 
á su determinación, construcción y ex
plotación.—Concesiones admimstrativas 
de Obras Públicas —Forma y condiciones 
de las mismas según sus clases.

21. Contratos administrativos: sus cla
ses.—Doctrina legal especial relativa á 
los elementos, requisitos, forma, efectos 
y extiocíón da los contratos do obras y 
servicios públicos.—Nulidad de los m is
mos.—Contratos administrativos provin
ciales y municipales.

22. Procediíniento administrativo en 
general.—Trámites principales de la vía 
gubernativa.

23 Natüralíísa y condiciones de la 
materia contencioso administrativa. — 
Jurisdicción conteneioso-admiíaistrativa.

24. Concepto y naturaleza dei impues
to de Derechos reales: axiteeedeatos dei 
mismo.—Crítica desde el punto de vista 
económico, financiero y jurídico,

25. Fuentes del impuesto de D rechos 
reales y territorio ea'que se aplican.— 
Ley de 2 Abril de 1900.—Modificaciones 
introducidas en ella por las de 31 de Di
ciembre de 1905 y 29 del mismo mes de 
1910.—Reglamento de 20 de Abril de 1911. 
Reformas posteriores.—Reglas para apli
car la excepción á los bienes radican
tes en las Provincias Vascongadas y Na> 
varra.

2G. Actos sujetos al impuesto con re- 
loción á bienes inmuebles.

27. Actos sujetos al impuesto con re
lación á bienes muebles.

28. Actos sujetos al impuesto con re
lación á bienes inmuebles ó muebles.

29. Actos exentos dei impuesto de De
rechos reales.—Disposiciones del Regla
mento vigente en esta materia.

30. Impuestos sobre las transmisio
nes de bienes inmuebles ó Derechos rea
les á título oneroso.—Actos que se consi
deran de transmisión.—Tipo de grava
men y persona obligada á satisfacerle,— 
Base liquidable y regias para liquidar,

31. Impuesto sobra las compraventas 
de bienes inmuebles con cláusula de re- f 
trocesión, y quién debe satisfacerle.— f 
Base y modo da liquidarle —Impuesto ¡ 
sobre los actos de transmisión de bienes j 
muebles.—ídem sobre la adquisición de j 
terrenos, hecha por los Ayutitamientoa | 
y provinciag, con destino á  vías públicas. |

32. Impuesto sobre las permutas.— ■ 
Base liquidable según los casos. —Formu- j 
tas exceptuadas. j

33. Impuesto sobre ios Derechos roa- ¡ 
les en los bienes inmuebles.—Actos que \ 
contribuyen: tarifa aplicable á cada uno; i 
persona obligada al pago, y base iiqui- ? 
dable.—-Reglas para la liquidación da los j 
cenaos, foros y  tícímás cargas análogas.—  ̂
Censos procadentes dal Estado. |

34.̂  Impuestos sobre el Derecho reál | 
de hipoteca: conceptos contributivos y | 
tp ifa  aplicable á cada uno; base para la . 
liquidación y persona obligada al pago. | 
Impuesto sobre el Derecho de anticre- |
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35. Impuesto sobre las pensiones se
gún la clase de éstas: actos que tributan. 
Capitalización de las peneioues.—Modo 
de liquidarlss y quién debe de satisfacer 
el Impuesto.

86. Impuesto sobre los contratos de 
arrendamiento y aprovechamientos: ac
tos sujetos á él; regías para liquidarlos 
según sus clases; quién deba abonarle. — 
Arrendamiento de minas y aprovecha
mientos forestales,

87. Impuesto sobre los présti^mos per
sonales: títulos da reconccimientb de 
deudas y cuentas de créditos.—Impuesto 
sobre la coDstitución y cancelación de 
fianzas.—Conceptos que tribuíaD: tipo de 
gravaiBén; bases para liquidarle y perso
nas obligadas al pago en cada uso do 
ellos.

38. Impuesto sobre las asotaciones 
preventivas de embargo, secuestro ó pro
hibición de enajenar, y sobro Jas transac
ciones de bienes ó derechos litigiosos.— 
Actos por que c ada uno tributa, bases 
para liquidarlos, tarifa aplicable á cada 
uno y quién debe satisfacerle.

39." Impuesto sobre ios contratos da 
ejecución de obras y de suministrog.— 
Actos que tributan en cada uno: baso para 
liquidarle; tipo de gravamen y quién debe 
satisfacerle.—Contratos de obras excep
tuados del impuesto,

40. Impuesto sobre las Sociedades: So* 
ciedades 6 Asociaciones que tributan y 
por qué concepto; tipo de gravamen de 
cada uno y reglas para liquidarle. Tri
butación de las obligaciones emitidas por 
las Sociedades, B e g ú a  sean ó no mercan
tiles.—Personas obligadas al pago del 
impuesto sobre las Bocledades en cada 
uno de los actos por que tributan.

41. Impuesto sobro las dotes y apor
taciones dé lo ̂  cónyuges al matrimonio 
y sobre las-adjudicaciones en pago de las 
mismas ó por otros coneeptog; actos qua 
tributan y tarifa aplicable á cada uno; 
baso y reglas para iiquidsrlos y persona 
que debe satisfacerlo.

42. Impuesto sobre las transmisiones 
de bienes á título de herencia ó legado.— 
Escala y tipos aplicables en cada grado 
de parentesco.—Idem á  los extraños y  
cuando tienen este concepto.—Base para 
liquidarle y cargas deducibles.

43. Regias relativas al modo de satis
facer el impuesto, sobre las herencias ó 
legados cuando fueren condicionales ó 
hubiere herederos substitutos ó con la 
obligación do reservar bienes á favor: de 
parientes colaterales.
F 44. Impuesto sobro las donacloDes; ac
tos que se estiman como donación á ios 
efectos del impuesto; base y reglas paia 
liquidarle.

45. Impuesto sobre los fideicomisos 
y transmisión do bienes períeneoleates 
á  Mayora2go^, Patronatos, Capellanías ó 
Memorias; actos que conírlbuyen y tipo da 
gravamen en oaia uno; base y regla» psra 
liquidarle y personas que deben satisfa
cerlo.

46. Impuesto sobro las adquisiciones 
de bienes á favor de los esiabltícimieoios 
de bent ficencia é instrucción de carácter 
público y particular ó destinados á Je 
fundación do los mismos; reglas relativas 
á  él.

47. Impueato sobre las informaciones- 
de posesión y de domlBÍo: cuándo están 
exceplu?-das; reglas para iiquidarir.

48. Impuesto sobre la s  concesiones 
administrativas y sobro las adquisiciones 
de terreno para las mismas: tipo de gra
vamen y base para liquidarle.

49. Regias generales para la liquida? 
ción y exacción del impuesto.

50. Comprobación de valores; cuándo
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es obligatoria j  ctiátsdo es potestativa,— 
Medios ordinarios y extraordinarios de 
comprobacíión y onindo procede apiioar 
unos ó otros.—Reglas relativás á la"com- 

. probación ordinaria.
oi. Comprobación extraordmaría de 

valores: reglas relativas al nombramien
to deperitos y tasación de los bienes,— 
Obligaciones dei liquidador y derechos 
dei contribuyente si no se termina en al 
plazo reglamentario.

52. Expediente de comprobación de 
valores: tramitación y xesolueson; recii'r' 
sos ‘".orara é&ta.—Responsabilidad'del li
quidador m no lo empieza ó termina 
dfua.ro del plazo legal.—Frescsclpelón, dé
la ptra la comprobación, de va-
lona  . ' ' ■

Plazos p.ara- la presentació.n. de 
doeomentoa á la liquidación clel l̂mpuos  ̂
to:. prórroga da los ml^moa—Respoíisa' 
bilidad del contribuyente por ia falta de 
preí:e-Btacjéó', , .

54, Liquidgctonp provísloBaies y de- 
finltivas, pardales y . totales.- Cuándo., 
procode cada iiBe; roquisitos y regias 
para praotioarks y ofeotci que pro- 
ámm.

55-, -Liquidaeién y pgfo  aellmpuesto: 
reglá§ relativBg á cada ¿no.—Eesponst^ 
bilidad por falta de pago en al ph%ú .re- 
.glamentario. — Re^ponsfebilidad de los 
bienes al pago de.l impuesto.»

56, Revisio.n m  las Uqoldacloiies, de 
ias.deeiaraaiones de exa-oeion y de.lo.s 
expedientes de comprobí^elósa"' cuándo 
piocedt3.---ÁutCiTÍdad eompeteute para ve-

Tramites y efeí-tííjs de la revi» 
ai6n,“ P,rrgcri,|>efóii "d'6 la scción admi
nistrativa para recianiar el impuesto.

57. Organización admíaistratíva del 
impuesto. —. Autoridades y organismos 
centrales y provinciales encargados do 
BU gcsdón y competencia de e¿ud.a uno.

58, Oficinas liquidadoras dei imo.oes- 
,to cm los partidoí'; dbróB qua deben lle
var y archivos dtí las ro-lsmis—Atribu
ciones y deberes da ios Registradores de 
Ja Propiedad como enoargsdos de olla.-— 
Modo de hacer efectiva lá resperíSaLii' 
dad en que laeurraru—fíoBoraiios de 
los liquidadores y modo de hacerlos efeo 
tivos.

59. líivegtigación é  inspección del im 
puesto de Derechos reales: á quién co
rresponde,—Den ondas y sus trándteg.—

.'Deberes y atribudoBes'de Ies Registra-. 
dores de la Propiedad r.oiiio liquiá-idcícs. 
dei impuesto en duimtoá ia investigación. 
Investí^i-icióii técnica.

:€(). Impuesto sobre.los bienes (ib k s  
personas 3urídíc»s,—KnUdadoá á .quienea 
afecta y bienes exceptoade-s d e ó i—Oñoí-' 
nm  competcüteB para bqniilíU-Ie y reglas 
principales relativas ai régimen' de esto 
impuesto: críiíoa.,

l e g .i3l a c i6 n  n o t a h ia l '
1.̂  Concepto de la fa pública: su fun

damento y necesidad} especies.—R’atüra' 
leza de la je notariaL

2.*̂  Concepto legal -del Notario.—Na
turaleza y carácter del cargo dsl Notgr.io, 
Ltnaiíes üe sii.s fuociones en los órrleries 
legisifclfvo, ojaciitiva v JudiriaL- FaneiO:- 
n>u:ius dj-stloío.s dí-l Notruío uav ejercen

. Ja íc pbbiicA ó lau 'a  o h\s nds
mo.3 CP .3 que • h i. í .a" r- c.-aar 
eú eliv'gís'lro de la P.covliodad,

SA M. b, óa.'
Fases priuclpuh's go rú hr"V"'’Aá—Pac"-

tíjí i oíi una sjia - Ó
púK’» a notarial j  eíRegistro do ia .Pro'
piedad,?-—()rgs;iri?;05on cP- luw, ,  ̂ h)

.Fs'paña...—B^uentcs íuudaa.cot do cu
egislaoióii.

4A Incapacidades é incompatibilida
des para ejercer el cargo de Notario,—In
capacidades é incompy<RjítiAades para 
prestar su ministerirí en deteríí^inados 
casos,—Límites de J4 fe notarial por ra
zón del territorio: principio general; ex
cepciones—Prohifeioiones á ics  Notarios.

5A' Concepto del instrumento público 
y su diferencia del docuinento auténtico. 
Elementos: caracteres y requisitos del 
instrumeiito público.

6 A Su jato dei instrumento público.— 
Sujeto, parte y  otorgante en ei instru-- 
ni,eB.to público,—Cspáeidad para - ser su
jeto dei instrum ento público. — Medios 
que ol Notarlo tiene para eonocerJa y 
apreciarla, — La cédula personal cómo 
medio normaL—Ooaocimierito personal 
del Notario y de lou tesiígos,—Sñcacia 
de cada uno' de estos elementos. .

7A Modo de hacer constar en el in s 
trum ento público la capacidad de lo i 
otorgantes,—Valor legal de la afir.maclóu 
del'N otario.—6ikben  ápreoisr y juzgar 
ta.mb'ién lo^ testigos e^ta capacid.a(i?— 
Fundamento do ,1a opÍB.i6n que se soi- 
tenga. - ‘ -

8A Pergonai incapaces para ser siíje* 
to i Sal instroméiiío . púbiieo,—La repra* 
sentacldii legal como modo de supifrla* 
Eepreseiita«-éi) del menor sujeto á patria- 
potestad, de la m ujer oasádá, da ifes ..per» 
sonás en tutela y dei ausente en los Ibs* 
trum entos púbiicos.—Modo de acreditar 
ia represeBtac-lón de cada uno.

, 9A • Eepreseiitaclón del concursado y 
quebrado en fos i ngt rumen tos públicos; 
oémo Be acredita,—-Representación de Ja 
herencia: á 'quiéeeé corros pon do. según 
ia eia.se de sucesión y catado de la; he» 
reiicia; .modo de acreditarla.

10, ’ ReprrsentHCÍó.n del Estado,la P ro 
vincia y. <-ú Municipio, Estabtec.im!cotos 
de ínetrueclón y beBeñoeneiá on los ios» 
triiíneiitos pübocog: modo do acreditarla.
■ ÍL RepfeseoiBcióQ de ia Iglesia y da 
las OomuüidadGs religiosas en ios ins- 
tnimeistos públicos: modo de acreditarla.

12.  ̂Ideiitificaolón da la personalidad 
de los oto.rgaB.tes,—Medios establecidos 
por la Ley para veriñcarla en los i.Bstru» 
mantos públiooa inler vivoé j  mortis 

Palor de la fa de conocimiento 
del otorgante, dada por el Notario,—Orí- 
terio rospeeío de los demás medios da 
IdeotifícBdón que establece la ioy del 
Notariado y el Pódigo CivIL

Í3. Objíto dcl inatnjiiiOBto p ó b í '“o; 
sus condidónca.—GoaBs que no i o a 
ser. objmo da él.—Actos iurieia . quo- 
pueden, ser re aterí a doi instrum ento p ú 
blico. • -

14, CanBa■ doI Iv.strumento público.— 
Debores ñ o  Ib tai lo cacando se requiera 
su ministerio paru autorizar actos O con
tratos simulados ó contrarlc-s á la moral 
6 á las leyes.

15, D irisién de los InstriimeB.tos pú- 
bllcos.™Escritura m atriz.—Actas.—Con
cepto legal da una y otras y diferencia 
por razón dei contenido. ^

16, Forma de la escritura matriz A  
Partes de que se compone.—Ooinparo- 
ceiíoia: ru or>jeto; modo de exteiider.Ia.— 
ExpcBHlon: iinporta'ocfa que tiene en ios 
instrouiootos sujetoa á Registro. , ' ^

17.. Eellpulaemues:, Ba im portancia j  
■-reglas reA.reutbs á'ellas.—Reservas y ad- 
vertendes logalee: sii objoíoigómo deben 

' e ;■ c ú do so ocy'Oórt - O tor
ga mi e'utó,.—Deberes del Notario en este 
p ñ.£:-— A ulo rixacioü—Eagias reíativas 
é ,ia ñnua de k>s olorgantoB v testigos,— 
IJiiidad do acto.

18, Actas notariales:, partes do q m  
constítii; requisitos de- cada m m .—Oiases 
do actas y regias relativas i  cada ospeéi©.

Redacción de los instrumentos.—Deberes 
del Notario en este punto.—Lenguaje y 
estilo de los instrumentos públicos,

19. Testigos en ios instrumentos pú- 
blieos: su misión en ios instrumentos in̂  
Ur vivas j  moriis cama; número y cuali
dades m  unos y otros.—Deberes y atri
buciones de los testigos.

20. Copias de los instrumentos: con
cepto legal de las primeras y segundas ó 
posteriores copias—Quiénes tienen dere
cho á  obtenerlas, según se trate de con
tratos 6 de testamentos.—Reglas para la 
expedición de las primeras y  segundas 
copias —Requisitos deiiuas y otras.

21. Ei prctoeoio: deñiiiéióa legal; ca
rácter del protocolo; especies.—Regias re
lativas á ia formación y OOBsorvacióii — 
Archivos de protocolos.

22. Protooolízaclones: su objeto y efec - 
tos quo producen.—ReglaB especiales ro- 
lativas á la protocolización de particio
nes,—Protocolización de documentos pri 
vados,—Efectos que producen las proto
co lizacloiies. -

2S. ToBtlmonios noísriales; sus ckBes. 
Testimonio de legitimidad de firmas.-- 
Légaiizaoiones, — ¥a.Íor de uno'  ̂ y da 
ótroi. .

24* Nulidad y falsedad de los iastru- 
mmtúB' públiaos; causas de una y otra; 
quién las declara: ©fecíos que produce.— 
Respoiisabiiidad'dei Notario en uno y 
otro caso,

25. Valor probatorio de ios instni» 
rnentos públicos: extremos á que se ex
tiende.—Efectos que producen para loa 
ineeresados y para tercero.

26. Redacción de los instrumentes pú- 
blfcoB sujetos áRegistro —Iustrucdóii d© 
9 de Noviembre da 1874.—Reglas rekti- 
vas á la designadón de los otorgantes, 
deseripción, de las fincas, superficie,, va.- 
lor, grávame.?!, títulos de adqukddSn 6 
inscripción en ei Registro.—Do dónde ha 
do tomar el Notario estos daioín

27. .Requisitos espaciales.de las escri
turas de euaj8.naci5n de biónes inmiio* 
bies en goñeraí y de los bienes de meno
res ó incapacitados.

28. Eseritarss de enaJen'aolóxi de ble  ̂
Bes nactonaies,—Idem do los demás^bie- 
lies del Estado, Provincia 5 Municipio.

29. Requisitos especiales de las escri
turas de constitución y redención de cen
sos en general y de los censos del Estado 
y Cúrpofadoiios civiles,

SO. Requisitos especiales de las eseri* 
turas de constitución de hipoteca en ge- 
fiere.L

81. Regias especiales de.ks escritura 1 
de .riipos,co.a por coéntas coíTÍol>tî a y s.vvr.̂  
garantizar títulos transmisibles por c n- 
dofhj y ai portador,

32. "- EB-oritiiras do emjomclén de eré»
■ dito hipotsoario-.—Requisitos que deben 
ecnlener.—.Escrituras otorgadas por ol 
Banco Hipotecario.

83. Reqiiimíos da las escriíurss da 
coBBtituc'.óa.de doto en que ex'lstan litó
nos inmuebles 6 Derechos n^aies e-n cad.ü 
una de sus especies.— EscrÜDraB de ena
jenación de Menos sujotos á hipoteca 
dotal. . , _  ̂ ,
. 84, Escrituras da .consütiuj ro h i

po leca Dor ra:zóíi ele pecudo. ~~ L- ,aira 
da enííjenadón. de bienes. inna:v,‘-k-.r ro- 
servables. •

35. Escritura de poder para remzñr 
actos sujetos á Inserlpdón en el Regis
tro: -modo de acreditar en olla la rop.re- 
sentadóii.

86: Requisitos de las escrituras para 
cancelar inscri'pcioBOs y faio;:adorj:r.s pre
ventivas hechas en el Eegi^íro áo la Fro- 
piedad.
■ 37, Reglas especiales relaüvaj á Ipj
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3>:üfíturas de fandacíóo. ele carácter civil.
33. E-sCíitaraB do obras y servicies 

püblIco3.-“ Exquisitos especiales de las
mismas. .

89, Escritures que deben iiiscribirse 
en el RegísIro niorsarití!.— Escrituras de 
ocufetiiuclóü y m odiñoadén de sooieda* 
úm  merca B t i l e '

40. Escritura da venta de buques: re 
quisitos especíalos.
" 4is Escritura da liipoteoa naval; re 

glas ospedalOB de #lla.
- 42. Eequlsltos de Im  Eota.  ̂de subasta 

S3?irejadicial da eaaJoBación 6 arrandi^ 
'ixámto  de bienes inmuebles Inserlbibles 

el Registro do la Fi'opieaad*
43. Requisitos de las actas de subasta 

para obras ó servicios públicos.
44. l^otiñcaciones itotadalee,—Regias 

para practicarlas: efectos que produeeii. 
Ñotificacionea no ta rla les relaelonadai 
con el Registro de la Frople-dad.

45. '-Timbre m  q m  'deben extsaáers© 
los instrum entos pú'bPcos.

- . 'DEBECfíO ngECASTin-
Naturalegíi del oomerelo' como be- 

■ ebo ecoaúmieo y Juridieio*-™- La iailiuiirk 
mercantil, — S3,1 "Oereelio Bucreaiitll: sus 
'XBracdci"ca.''-“íítíccrBÍdad de coiioctirlc Ib- 
i'egr3mente 1«  togjslríndiwes de la Pro* 
plodáci

M  ralaoiéa jiirMIco ‘ineFeantil: sus 
siemenlos. ¿Exige un  Derecho propio j  
er^pecial, 6 puede regularse por el Daré- 
Ofeb común? . . "

8.^ Fuentes del Derecho mereantil en 
gen era l— La Ley: los usos ó prácticas 
mercantiles. — ¿Debe admitirse alguna 
más con carácter príacipal ó supletorio? 
Fuentes del Derecho mércantil español 
Examen del artículo 2.® del Código de 
Comercio.

4,  ̂ Código de Oomercio y leyes mer- 
oaBtilesyrlgerites en Españ^.—Estructu* 
ra  y q)Ian del primero. — Reformas p rin 
cipales que Introdujo en el Derecho .an
terior á é l  — Leyes y disposiciones mer* 
eantO.es posterioras al Código.—Regla
mento del llegis tro. mercan t i l

5.  ̂ Sideto ’de la , relación Jurídlco^ 
íi\S i -  ro n  cjno ietfai .del com.er-

: uLcmiieñ (la eapaci-
1 c*, r*  ̂ nercio ja  persona

l 05'‘air5Cii!^d')s.™ Modo-do su*. 
>i ‘b  ym 'm do v tb  i(10 años y de*

• líbalos ou" n-* ■‘oce el comercio 
 ̂ c*" ru > ^rioBtiD-te-s.

i 1 s' h"' iiicapac.ldad do 
i í a T. ( el ej ératelo de co- 

■ . l  ó ‘ hKi¡zñ(ú6a m an-
j K ^  i h  } modo do co.n-

. ' t i c e  ib I cío ejercido
Itirv  ' -  i / ^ i o  ileenclado

' , • í-’  ̂ E li de los ble-
í  ̂ ' p j ir. sociedad con-

" r  ' ''i j o"’ en cada caso. 
0  ̂ s . ) hx"" tos mereantiies 
3 j ' m ujer casada sin auto» 

n ta Rev  ̂  ̂ de la aiv, 
"'r: , m quidto3; cfe-ctos que 

j^ruoüco»
 ̂ m Daipatlbilldades para el a je re l 

t;lo del comerGio.—Efectos' de los actos- 
..roall2 ad»0B por Ja.s personas en quienes 
exUia alguim Incompetíbiiidsd.

8=̂ ' Oo”ndic‘oaes ■ de capacidad para 
cc’" eV comercio la persona co e t a 

E' -ct  -mpia producen 'pa.ra ios y
pera t'jV:cro los acbes'^ro.eroaob  ̂
^Uí^ññs Hu-i dichas ccmáfeiones,- ( apaoi» 
dad para el ejercicio del co m ’rciOf de 
le 3 extranjeros y de las Sodeáadas cons 
íitüídas en el extranjero.

9.® Obligaciones y derechos derivados 
€el estado de comerciante.—Ooníabilidad 
St^easitil-í^gigtemss en cuanto al modo

, de llevarla y  oriteiio de la legíslacio  ̂ es
pañola.—LibroB obllgatorlos'y p m od- 
vos de los cdiue,roiaBteB: sus mpa do í; 
fuerza probatoria- de los miamos: otros 
efiicms do la ooritaMlldad mGroíiiuiL

10, Registro mercantil: su ' origen, im-- 
portañola'^ y neceiñdad;; sus caracteres; 
püb-dcldad del Registro mercantil; maní- 
i6-^taoiones' de libros y  certificadones: 
auíeatíoidad. — Establedm ieiito del Ee^ 
gfgtro líieraantlL'

11. "'Organización del Registro 
cantil.—Libros principales ó Seaofóiios 
de que consta; réquisit-oi do los libros. 
Aémx%m dei-Eegistro mercantil—Aden- 
tm  de presaii&doii; mm requisitos y 
efectos.

1% lisicripsióñ en e r  Registro mor* 
cantil: siis oiises.—Inscripción de ios co- 
merdajites iiártícularo:^: su oaráele.r; ao- 
tcs que deben constar en ©lia; drauastan- -̂' 
das da la inscripción, , '

13* IfiSorlpdón de las Sociedades; ac* 
tos da las oiismaB sii|etos á  iiisorip.elóri; 
droiisistaiiaias que deben- ‘contanef,—Tí
tulo é uocmmenfüs" para praotloir las itis- 
erlpekuies ©n ©i Eegistro- meroantii; cir- 
cunstiiodas que deben contener y  modo 
do suplir las que se omitan,

Mri Efectos de la-fnserlprión de los 
comcrciarites particulares en el Registro 
merosrstIL—Idem, d© la de Sociedades 
Oanceko,lóii d,6 los asientos del Begisiro 
meicantiL

15, Libros del Registro mercantil g 
además de, los principales,—lodíoes del 
Eegistro mercsñtiL—Legajos del Regis
tro mermntlL—Días y  horas en que debe 
©star abierto e! Registro mereantíL—Es- 
tadístiea mercaiitlL — Pímcio'-aiios.en-, 
cargados del Registro mmoñutih sus 
obilgaojon'es y derechos

18. Agentes mediadores del comer
cio: sus olsses; condioiones de capacidad 
de cada uno; obligaciones y derechos de 
los mismos.

17, Objeto de ia rdlaolón jurídico 
mercantil; su naturaleza y oaractores.— 
Cosas que no pueden ser objetó do eo- 
mercfo—Naturaleza'jvuidloa ele los bu
ques.
. í8 .  Reglas espceJales relativas á  l a  
trausinisló'ü y grava.rn-ñ do los buques,— 
.Registro de boqoee, .Aetes y efrc-riístan-' 
das qua m  han do ha oer coostar en la 
inscripción; ' * o' - a practicar
la; efectos de la i: e ‘ “ 'j d * los buques 

'en el RegfBtro mere^o d
19. . Áoí-o dé la f . ‘ a 1 irídico-m er

cantil: su natsira!^¿2 ; ¿ del párrafo ' 
segujiflo do! articulo 2F del Código do 
OornerelQ, — Clasificación de los actos 
.morcao,ti!eg. —• Naturaleza da la obliga
ción mercan til.

20. Contratos merGantllss.— Doctri'oa 
jurídica especial relativa á su iraturala- 
za, olementoSj requísHos. gcEiSradón j  
perfección de loB mismos.
.. 21. Oiirnulfmiento. m \ contrato iner 
cantil—El -pago y bus formas especiales. 
Efecto de la mora, el dolo, i.a culpa, el 
ca.30 foríuito, y ia fuerza iimyor mi loe 
contratos, mercantiles, — iiiterpretaofón 
d© los contratos mercantiles,—Diferen
cias del Derecho común en cada uno d© 
ios extremos.

22, Nulidad y rescisión de los coBtra- 
tos mercantilos^—Dlferenolas del I)̂ 3.re■ 
cho comtm.—Extinrión de los contratos 
m orcaiitíiesParticuíaridadas dei Dere
cho m.erosn til acarea de cada’o no de los : 
moíio.s de 0xtÍT>ga,irsf3 aquéllos,

23. Lugares de contratación inarcan- 
t i l  .Efectos d© log contratos celebrados en. 
ellos.—OoBsideración especial de las Bol- ! 
gas de Oomercio. j

Mé Oiailüaaoióa legal de log contra* ^

tos mercantiles: crítica.- -Contrato de So-. 
ciedad metoantil y diferenciá del de .So
ciedad el v i l—Constitución de las Socie
dades meroaBt.fies,

5 2o. Sociedad colectiva. -  Sociedad en-
; comaBdita.-—.Doctrina relativa á la  coas-, 

tiluaión  ̂adíninktradóB, efectos, extin-, 
cio.n y ilqiiidación de cada una, ■ ■ ■

26. Sociedad anónima.»— Naturaleza ̂ 
de las aCüiOBesf—CoKstituciónladminla.- - 

I IradóBí efectos, exliíiclóri y - liquidación- 
de las Sociedades snóB.I mas. •
• 2 7 . ' Oompitlíag de crédito y Bancos da 
emirión y deieuento.—Operidoneg que' 
realizan y rcstrieoionei impuestai por It 
Ley,

i8 , Compañías de ferrocarriles y d e-.. 
Biás obras públicas.—Reglas para'la emi
sión de las Obligaciones.—Disposiciones 
para gara.ntlr el derecho de los aereado-. 
res en los casos d© morosidad y de Irans- 
ferencii, fusión y eadiicidad d© la con-; 
cesión. . - '

29, Compañías ó Bancos da crédito te- 
rritoriaL-'-Keglas para los préstamos y 
©mlslanes de cédulas hipotertarias y  oblf- 

.; gaefones especiales.—Garantías d© ios te- 
- Hedores do dichas cédulas j  Obligado^
.. Bes. - . . .:̂

SO., B m em  y Soóiedades sgríoolas; ob
jeto de sus operaciones« Restricoiones-. 
impuestas por It Ley.—Derechos dal por
tador de los pagarés. - 

8î , Oomfsión mereantlL—Diferencias 
qusla separan del contrato de mandato. 
Efectos del contrato de comisión.—Prohiv 
biciones impuestas por la Ley al comisío* 
nísta,

82. Préstamo'msrcantiL—OIrcunstaU’ 
cías necesarias para reputarse como ta l  
Efectos de ia morosidad.—Disposioiones 
espeoiaies respecto á los préstamos con 
garantías de efectos ó valores püblicog,

83. Compraventa mercantii,—¿Paedo^ 
tener esta carácter la de bienes raíces?— 
Efectos del inoumpUmlento del contrato 
de compraventa.—Transferencias de cré
ditos no en dosábles.

84. Contrato mercantil de transporto 
terrestre—Carácter é importancia de la 
carta do porte.—Responsabilidad del p o r -' 
teador- po.r retraso y por da ños ó averías.

85. OoDtrato de seguro.—Cuándo se 
re'puta meixi;aEt/íL--ril0qülslios do la póli
za.—Reglas'relativas á Io3 contratos da 
seguros contra luce .o dios, sobro la vida y 
do transporte.

86. lospeeción de las sooiedados de so.- - 
goro: su objeto; organización.-—Disposi
ciones prbidpalos de ia ley y Reglamen
to sobre esta'materia. ■.

37. Contrato de cambio; formas prin
cipales del mismo.—Letra de cambio; per- .. 
sonasljiie ínterVÍ0I3Q11 en ella; form?i de 
©xpedioión.—Efectos de la 1-etra de cam- 
bio.—Protesto, clases y efectos.—Trans
misión jla  la letra de cambio. - •
: -38. Libranzas,' valos, pagarés á la or- ■ 

den y  che(|lies,—Efectos al portador.— 
Osrtas é.rden6s de crédito.— Objeto da 
cada uno do estos dociimasitos,—Deraflios 
y ob'iigaelories que producen. ' , ■ •

89. Oomerc.io marítimo. — Personas 
que. ÍBíar-vienen en - é l—Condiciones do 
capacidad de cada una: obligaciones y de
rechos de Jas Biismas. Dee-reto de 7 de 
Enero de 191.6, sobre yenta é hipoteca de 
buques españoles á súbditos extranjeros., 

4(1 - Contratos del comereb'> maiífirao. 
Su eBum^racioB.*.—Gobtratos de fietamou^ 
to, préstamo á .la gruesa y seguro maríti
mo.—Foíaoia- y efectos de eada uno.

41. Contrato de. hipoteca, naval: m  na- 
tiualezah— Elementos. — Personas qua 
pueden celebrar este eontrato y condiclo» 
nm  da oapaeidad.—Capacidad de los; bu» 
qiiag p m i  ser ob|©to 'd© ©st© ©OBírato# E m .
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teusióü de la hipoteca navaL—Hipoteca 
del taque en construcción,

42. Celebración del contrato de hipo
teca naval, sus requisitos: efectos que 
produce y causas de extinción de este 
Cóntrato.

4̂ . Inscripción dé la hipoteca naval, 
Títuio para practifearla y cirounstanclas 
que una y  otro han do expresar.—Efec
tos do ís  inscripción de hipoteca naval.— 
Modo de hacer efectivo el crédito hipote- 
Ofiirlo.—Oancelgolóa da la ínácrlpción de 
hipoteca naval—Aaotadón del crédito 
refatóibhárló éófere ios buques.—Forma 
y efectos que produce.

44. Suspensión de pagos.—Su diferen
cia de la quiebra y efectos que produce. 
Quiebras: su concepto y ciases.—Causas 
que dan lugar á cada una.

45. Declaración de quiebra: efectos 
que produce, segón la clase de aquélla.

46. Convenio del quebrado con los 
acreedores,—Quiénes pueden celebrarle: 
clases de convenio; sus requisitos y efec
tos que produce.

47. Derecho de los acreedores en la 
quiebra.—Qraduación de sus créditos,— 
Rehabilitación del quebrado.

48. Reglas generales relativas á la 
quiebra de las Sociédadés mercantiles.

PROOS0IMIBNTOS JUDIOULSS
1.• El Bóreoho procesal y el judicial, 

sus caracteres,—Fuentes del Derecho pro.! 
cessi V

2.̂  Concepto de la jurisdíoción; sus 
clfiseg,—La jurisdicción ordinaria: giis 
<mractete3.~0fganí?aGÍón y atribueiones 
de los Jueces y Tribunales qiiéla compo
nen.—Carácter del Tribunal Supremo.

8.® Jurisdicciones éspeciales* — Atri
buciones de los Jueces y Tribunales de 
cada una.

4.® Idea de la competencia judicial.— 
Reglas para determinarla en materia 
civil. ^

5.® Actuaciones judiriales: sus requi
sitos y efectos que produce la omisión de 
les mismos.

6.*̂  Resoluciones judiciales: sus clases; 
requisitos de cada una; forma y modo de 
dlctafias.

7.® ' Recursos ordinarios contra las re
soluciones judiciales.—Piazos en que de
ben interponerse y efectos de la interpo
sición: tramitación,
 ̂ 8.̂  Juicio en general: división de los 

juioios según la  ley de Enjuiciamiento 
Civil: crítica.

9.®̂ Juicios declarativos: sus clases y 
regías para determinar cada una.—Dili- 
geneia&ipréliminares ó preparatorias de 
ios mismos.—Acto de conciliación: efectos 
qúe produce.

10. Juicio ordinario de mayor cuan
tía.—Trámites fundamentales del mismo.

11. Juiéios verbales y de menor cuan- 
tia.*-^Biferencias en el procedimiento con 
relación al juicio ordinario.

12. De las excepciones: clase y efec 
tos.—Do la reconvención.—Desistimien- 
tós do la  demanda: efectos que produce.

13. De ios incidentes: sus clases y 
efectos de cada uno; tramitación.

14. Juicios en rebeldía: efectos do la 
«eclaración de rebeldía.—Comparecencia 
del rebelde y efectos que produce.—Sen- 
teáGias en rebeldía: requisitos y efectos.— 
Audiencia contra las sentencias en rebel
día: sus requisitos y efectos.

45* Juicios de árbitros y de amigables 
cbíhponedores.—Número, competeiyjia y 
^pacidad de los árbitros y déiÓAáííílta:- 
bles componedor0U.^Formalidade8 para

tambrainiehto de-Unos y otros.—Re-

fdas.prifícjpgiea de tramitación de e^tos 
«10100,—Requisitbs y  efectos de sen

tencias dictadas en ellos.—Recursos con
tra ellas.

16. Ejecución de sentencias dictadas 
por Tribunales espafioles.—Cuándo pue
den ejecutarse y reglas relativas según la 
declaración de la gentenoia.

17. Reglas para la ejecución de sen
tencias dictadas por Tribunales extranje
ros; cuándo procede su ejecución en Es- 
paíla,—Naciones con las que se han cele
brado tratados.

18. Juicio de abintcstato; periodos en 
que se divide y objeto de cada uno.—De
claración de herederos abintestato: modo 
de obtenerla y efectos qüe produce.—For
ma de la deciaráción.

19. Administraolón del ab intestato.— 
Disposiciones relativas al nombramiento, 
cualidades, átribuciones y deberes del 
administrador.—Cuándo y con qué requi
sitos podrá enajenar los bienes inventa
riados.

20. Juicio de testamentaría; sus clases 
y  quién pueda promoverle. — Trámites 
principales del juicio voluntario: forma^ 
iidades del invertario: nombramiento, 
cualidades y atribuciones de los Conta
dores y Peritos.—Aprobación de las ope
raciones de partición— Efectos de la dis
conformidad de los interesados.—Admi
nistración de las testamentarias,

21. Adjudicación de bienes á que es
tán ilaihadas varias personas sin desig
nación de nombres: naturaleza del pro
cedimiento y reglas á que debe acomo • 
darse.—¿Es aplicable ai caso de que el 
testador llame á sus hijos, sin designa- 
oíón de nombres?

22. Concurso de acreedores.—Cuándo 
y por qué causas se pueden impugnar los 
convenios sobro la quita y e?*pera y los 
celebrados por el concursádo y los acree
dores d u ran te el concurso: efectos de di - 
ches convenios.

23. Ef^íps de la declaración de con- 
curso.—Atribuciones dol Depositario Ad
ministrador y de los Síndicog.—Formall- 
dadós para la enajenación de bienes y 
transaoción de derechos.

24. Declaración de quiebra.—Atribu
ciones del Comisario: atribuciones d  ̂los 
Síndicos.'^Formáiidades para la enájena- 
ción de bienes y transacción de dere
chos,

25. Embargo preventivo: su objeto, 
requisitos y duración.— Aseguramiento 
de bienes litigiosos; resoluciones que 
pueden tomarse á este fin —Requisitos y 
reglas de tramitación.

26. Juicio éjecutivo: su objeto.—Títu
los que tienen aparejada ejecución.—De
manda ejecutiva: SUS requisitos. ^

27. Trámites del juicio ejecutivo, pos
teriores á la admisión de la demanda.^— 
Reglas relativas al embargo.—Oposición 
del deudor: sus causas y tramitación.— 
Sentencia en el juicio ejecutivo: declara
ciones que pueden contener y objeto de 
cada úna.

28. Reglas del procedimiento de apre
mio en el juicio ejecutivo.

29. Procedimiento de apremio contra 
las Compañías de ferrocarriies.—Dispo
siciones especiales que lo regulan y modo 
de practicarlo

80. Procedimiento de apremio en ne
gocios de comercio.—Recursos contra las 
sentencias dictadas en este procedi
miento.

31. Procedimiento para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias de 
Jos delincuentes.—Cuándo y en qué for- | 
ma puede debretarse el embargo de in- ? 
muebles en causa criminal.-^Requisitos ' 
para su alzamiento y cancelación en el 
Beristro.- ........

f !. Teroertssi gmeltses*—

produje su iuterposiclóa y tíáraítea príu- 
cipslea de las m ism ss.- Efectos do las 
Sentencias dioíadas en las teroerías.

33. Juicio de retracto: casos en que 
procede; término para interponer la de
manda.—Tramitación.

34. Juicio de interdictos: su naturale
za, clases; tramitación de cada uno y de
claraciones de las sentencias.

85. Recursos de casación en materia 
civil; clases y casos en que procede cada 
uno.—Efectos de las sentencias dictadas 
en casación*
“ 86. Recurso de revisión: naturaleza 
especial del mismo y casos en que pro
cede; efectos que produce la sentencia do 
revisión respecto de los derechos inscri
tos adquiridos por virtud de la sentencia 
firme rescindida por aquélla,

87. Actos de jurisdicción voluntarla, 
disposiciones generales referentes á loa 
mismos.—Disposiciones especiales res
pecto de las informaciones para perpetua 
memoria.

88. Enajenación de bienes de meno
res é inoapscitados.—Disposiciones que 
la regulan.—¿Pueden aplicarse todas & 
las provincias de régimen foral?

89. Trámites para elevar á escritura 
pública el testamiento abierto que no se 
ha hecho ante Notario.—Procedimiento 
para la apertura y protocolización del 
testamento cerrado.—Trámites para la 
adveración de testamentos en Aragón,

40. Deslinde y amojonamiento de fin
cas rústicas; modo de practicarlos y efec
tos que producen.

41 Apeos y prorrateos de foros: su 
objeto y modo da practicarlos; efectos 
que producen.

42. Subastas voluntarias Judiciales; 
requisitos para solicitarlas y forma en 
que se celebran.-rEíectos que produce la 
posesión judicial dada en acto de juris
dicción voluntaria.

Madrid, 2 de Febrero de 1918.=»El D i
rector general, Salvador Raventós.

i l l S T E ñ l O  D E  U  eO B E R N A C lÓ »

H iF ece ié ii

SECCIÓN DE (TELÉGRAFOS

Por razones de servicio,- la Dirección 
General de Correos y Telégrafos ha dís- 
puésto lo siguiente:

«He dispuesto que el Jefe de Sección 
de tercera clase de esa Inspección D. Ma
nuel Ballesteros y López Tercero, pase, 
en el término de diez días, á continuar 
sus servicios á la estación de Granada, 
por donde percibirá sus haberes desde
1.® de Marzo próximo.»

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu-' 
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 1918. 
Bivona.
Señor Inspector central.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a^ 
D R iD á  los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Por Real orden de esta fechg se ha dis
puesto! cé^n de^de eújip cargo de
Profesores de íá Escuisilá cñcíai de Tele* 
grafía los Oficiales segundos dePCiierpo 
D. José de ios Reyes y Prósper, D. Ramón 
Miguel y Nieto y D., Gabriel Hombre y 
Dbalbaud, y el Oficial cuarto D. Rafael 
Rha.amoyacip y Ai yarez Qa strilióii.

M árld, 5 ae Febrero de I)|’



s g «
-<aasát<Hísr.

Lo qae se publica en la Gaoeía db Ma
d r i d  en cumplimiento del -articulo 68 de 
la vigente ley Electoral

f  febrero 191S

Por necesidades del servicio, la Birec- 
efón General de Correos y Telégrafos ha 
dispuesto los traslados siguientes:

Oficial tercero D. Angel García y Quilo, 
de Salamanca á los Talleres de Ja Direc
ción General.

Auxiliar femenino de tercera clase,
I).®’ Adelaida Pérez y Sánchez, de GranO'

. llers á Barcelona.
xAuxiilar femenino de tercera clase

Amelia Ponseíi y Serra, de Barcelona 
á GranoIJers,

Auxiliar femenino de tercera clase
B,* Felicitas Antonia Marlínez y Farrer, 
de Alhama de Aragón á Zaragoza,
. Auxiliar femenino de tercera clase
Bé® Luisa García y Sierra, de Palazueio 
de Vedija á Valladolid.

defe de Centro D. Juan Gualberto Ló
pez y Cruz, la Escuela oficial de Tele- 
grafía á la Inspeecién aenfe'raL 

OflcJal aof imndo' Dl José de los Beyes y 
rróisper,, do ia Beciaeia oficial de Talegra* 
fea á la O eolrii . ■

Oficial BigiandOi D. Eamón Miguel v 
' Nieto, tía la Éscuelt oficial de Telegrafía' 
' i  ia CeniriL "

Oficial abundo B- Gabriel Hombre y  
Chaibaud, de la Escuela oñeiái de Tele
grafía á la Central.

Oficial cuarto D. Rafael Enamorado y 
Alvarez Castrillón, de la Escuela oiicial 
de Telegrafía á la Central.

Madrid, 6 de Febrero de 1918.=Ei Di
rector general, Bivona.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DBia para los efectos del articulo 68 de 
la 1^  Elóctoral.

l/lIN ISTERiO  D E  IN S tR U C C iÓ N  PÚBLICA
Y lELUS ABTES

Be conformidad con lo propuesto por 
el Rector de la Universidad de Sevilla, 

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar á D. Juan Farra López, Instrumen- 
talista y Biblióteeario de 1¿ Facultad de 
Medicina de la expres^ida Universidad, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1918.—Ei Subsecra- 
tario, Martines Ruis.

8«1w eeretftriao
8 e halla vacante en la Escuela Profe

sional de Comercio de la Corufía, la jpa- 
za de Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejércicióá dé Gramática 
oasteilana, dotada con e! sueldo ó gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, que ha de 
proveerse por concurso de traslación, con 
arreglo á lo  dispuesto en el párrafo cuar
to del artículo 24 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915 y en la Real orden de 
fecha de este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Pipfesóres numerarios de las mismas 
asignaturas en Escuelas de Comercio y 
los de alguna enseñanza análoga que, 
perteneciendo á Establecimientos oficia
les diferentes, sean Contadores ó Peritos 
mercantiles.  ̂ V

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios, debidamente certificatia, por 
conducto y con informe del Director del 
Centro en que sirvan, en el término de  
veinte días, á contar desde el de iuí êr- 
ción de esta convocatoria en la Gaceta 
DE Madrid; plazo que se amplía en quin
ce días para los Profesores residentes en 
Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de los Establecimientos 
oficiales de enseñanza; lo cual se advier
te para que los Jefes de loa mismos dis
pongan que así so verifique sin más avi
so qué el presente.

Madrid, 29 de Enero de 19l8.=sEl Sub- 
i^^etario, José Martínez Ruiz,

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 4.® de la Real orden de 16 da 
Enero último, insería en la Gaceta del 
23, y con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 42 del Real decreto de 16 de 
Abril de 1915 y del de 80 del mismo 
més y año, se^^anunela á concurso previo 
de traslado la provlgióo del cargo de Re
gente numerario de la Sepsión elemental 
de adultos de la Escuela profesional da 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, do
tado con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y 1,000 más por residencia, á cargo dci 
presupuesto musloipál de aquelts capi
tal.

Pueden acudir á este concurso los Cá* 
tedráticos numerarios que desampeñea 
cargo igual al vacante y los que desem- 
peñen ó hayan desempeñado ©a propie
dad Cátedras de Cálculo comercial y de 
Contabilidad general, ó de tndEdabls 
analogía por tratarse de la misma 
ría docente.

Los aspirantes elevarán sus Instaselas , 
á este Ministerio, acompañadas de la boja 
d© servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan, en ©l término 
de veinte días, áoontar desde el de pu* 
blicadón de esta convocatoria en la G a
ceta  DE Ma d r id ; plazo q u e se amplía on 
quince días para los Profesores rosi len* 
tes en Ganarías.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Oo- 
mercio; lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el pre
se u te

Madrid, 6 de Febrero de 1918.==E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

B ireeeiéM  F r iM 6B*a

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.® María de iog Angeles Ma
yor Mataos, Auxiliar gratuita de Labores 
de la Escuela Normal de Maestras de Za 
mora, á propuesta del Claustro de Profe
soras de la misma, 

i Lo que participo á V. S parasu cono* 
( cimiento y demás efectos. Dios guarde 

á V. S, muchos años. Madrid, 2 doFebre- 
¡ ro de 19i8.=EiDireotor general, Rivas 
! Mateos.
. Señor Rector de la Universidad de Salfi- 
1 manea.

? Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Marcel Víctor Fourvel Bo- 
zalongo, Auxiliar gratuito de Francés de 
la  Escuela Normal de Maestros de Logro- 

. fío, á propuesta del Claustro de Profeso * 
j res de dicho Centro de enseñanza.

Lo que participo á V. S, pars m  cono
cimiento y demás efectos. Oipa guarde á 
V. S. muchos años. Ma lrid, 2 Febrero 
de 1918.=Ei Director general, Rivas Ma
teos.

I Señor Rector d© la Universidad de Zara- 
I goza.

Ó aeeia tk  Madi'íd.

A propuesta del Claustro de Profesores 
de la Escuela Normal de Maestras de 
m ra,

E^ta Dirección General ha acordado 
nombrar Secretaria de dicho Centro do
cente á D.® Consuelo Penillas y Alvaiez, 

Lo que participo á V. S. para su conq  ̂
oimiento y demás efectos.* Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Febra 
ro de 1918.=«Ei Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector do la Universidad de Sala

manca.

Con arreglo á lá primera de las adver
tencias generales comprendidas ©n el 
apartado B) de la convocatoria del con
curso getieral de traslado, publicada en 
la G aobta de 15 de Enero último,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.® Que se publiquén las reoüficacio 

nm  y aclaraciones siguiantes:
BAROEnOKA 

Sa excluye ía vacante de Escuela df 
niñas da La Palma (Oerveiió).

B u n a o s
Se excluye la vacante de la Esmela dé 

niñas de Vallarta de Bureba, adicionada 
en la convocatoria por error sufrido poi 
la Sección administrativa.

OÁOSRBS 
*=id3si;4tent0 la vacante de Maca 

vo  iirozsis, ex Juída indebidamente 
de ia ralaeión proviaionaL

■ CÁDIZ ;
En las vacantsg para Míiestrós, Sahlú 

car de Barratneda, Eácuela número í 
(pendiente de concurBilic), debe dcóir 
Saniúoar de Barramécia, Escuela núme 
ro 3 (resulta de concu ráiüo)

Y en las d© Maestras, San Roque, debí 
decir;

San Roque, Escuela número 1, segús 
comunica la Sección administrativa.

CORUÑA
En las vacantes para Maestros, Oarau 

ea (Serantes), debe fiecir:
Carao/.a {Serantes), y  - Cambeda (Yi 

mianzo), es Escuela d© carácter volunta 
rio, con 625 pesetas, pagadas directamen 
te por el Municipio.

En las do Maestras, Castro GsUo (Pino) 
es Castrofdto \Pino), Escuela de esráctei 
voluntario, con 500 pesetas, pagadas di 
rectíímente por el Munici pío.

üodésoño (Sobrado), es Cqdesoso (So 
brado).

Domiños (Serantes), es Donhlq» (Se 
rantes),-'-

P&stor-Medín (Pino), Escuela dá carác 
Ur viflurdario, can 500  pesaias^ BB ÉñQnelí 
nacional mixta pagada por el Estado.

Hermedeio (Rdíx), es Escuela de carác 
ter voluntario con 500 pesetas, pagadai 
diT0iítamente por el Municipio.

Régoa (Godeira), es Escuela igual á l̂í 
anterior.

Tal (Murós), es Escuela igual á la an 
terlor,'-''

La Escuela do Oorgo, para Maestro, d( 
pertenece á esta provincia, y sí á la di 
Lugo. '

CIUDAD REAL
Las vacantes de Maestra de Alcázar d< 

San Jpaa y Manzanares son de Escueh 
desdoblada. "

CUENCA
La vacante de Maestra de la Esciiélfl dí 

asistencia mixta de Huérquiüa, que 
eliminó en la convocatoria pór hab r  ̂
dado la Sección á conourso ingreso > ^



O aeeta de Madrid. —  HiSffl.

riuos, pertenece su províslóa á este cotí' 
curso genera! de traslado, por ser resul
ta dei anterior.

GSKONA
Se exelüje la Hegescía aneja á la Nor

mal por haber ocurrido la vacanta dfs* 
pués de la fecha que determina el Esta
tuto general del Magisterio.

HITBLVA
La v a ca n teM a estro  de Santa Bárba

ra de Gasa, es Escuela única j  no Auxi
liaría.

La de Maestra, de A racen s, Sección 
graduada, y Ja de IguBl clase de Maestro, 
ge eliminan por habri* sido provistag por 
oposición libro por el Rectorado da Sa- 
villa.

. . ,  ,•  HUESCA
Se elimina la vacante de Maestro da 

Barbués por estar solicitada con anterio
ridad ú iá convocatoria y cor arrt^gio al 
ariícuío 90 del Estatuto.

La vacante de Maestra de la Escuela de 
párvulos de Bnliobar es Auxiliaría.

Sa incluye la vacante de Maestra de la 
Escuela de Ansó, da la opoítanameníe 
por la Sección administrativa.

JAÉN̂
Se suprimen las vacantes de Maestro 

de Andújar (desdoblada), dos de Bailén, 
Carchalejo, P020 Aicón, Iznatoraf, y la 
de Maestra de Huelnaa, por no pertene- 

su provisión por concurso general de 
trasiado.

JLddROÑO
Se i n el oy e l a v  ̂ca n te de Maest ro de la 

Eeeudla de Ribafreí ha, dada oportuna- 
meate por la Sección admirslstrativa, y 
so baco constar que la do Treviana es 
Sección de graduada.

MADRID
Se elimina la. vacante de Maestra de 

C«rvera de Buitrago, cuya provisión co
rresponde ai concurso ingreso de inte* 
rioos,

MÁLAGA
En virtud de concursillo, la vacante de 

Maestra que ha de proveerse en Alorares 
una Ausifiaiía desdoblada.

LUGO
La vacante de Maestro de la Escuela 

de Corgo, en Corgo, de esta prcvmcia, 
indoSjidamonie faó incluida en las de la 
de Cornil a.

OVIEDO
Ea virtud de ooncursillo, ia vacante do 

Maestro de Tiñe na, en Siero, es de ia Es
cuela de PaJmiano, en el miamo Concejo 
de Siero.

PALEííGIA.
Se excluyo la vacar)te da Msestra de la 

mixta' de ViÜabvlíAco, per corresponder 
su provisión al concurso ingreso de iii* 
terifíos.

PU^TEVEOEA
Sg excluye Carrípó Laroeiro (Maestroí?), 

por haber sido x>rovlsta por reirígreso.
SANTANDER

Se incluyo la vacRnte, de Maestras do 
Vcga do Fas, omiiiJ.*á invoi uataliamente.

. " SEVILLA
Se suprime la vacante de Maestro de la 

Escuela de El Garrobo, que pirtenece á 
ingreso ele interinos.

Eátiéndase que en virt ud de con cur
sillo, las plazas de Maestras do Garmona 
y Marchena quedan convertidas en Auxi
liarías,

1  Pebr6i‘o IS IS

TARRAGONA 
La vacante da Maestro de Montroig es 

de DíreacJón de graduada por Real orden 
de 23 de Noviembre último. La de Maes
tra de Masroig deba lacloirse en la con
vocatoria á proveer por concurso de tras
lado. "

TOLEDO
Se suprimen las vacantes de Maestro 

de Navalcán y Uüanueva de Bogss; la 
primera por ser resaltas da coocur.«o rá- 
piio, y la segunda por haberse provisto 
en consorte! La de Maestra de Garganti
lla (Seolleja de la Jara), dada iadebída- 
m en te á concurro ingreso interínos, co
rres pon ie su provisión al 00 traslado, 
por ser resultas del anterior general do 
traslado*

VALENCIA ./
La de niños de Talance, es Jaianoe,

VlgCAfA
L§.s relaciones de vacantes de esta pro 

vincia. quedan reciiñcadas en la sigolen- 
to formí :̂

Para Maeéros,
Arbasegui y Guerricsiz, Arrieta, Bsgo- 

fía (distrito de Boluetá), Berineo, Berría- 
tüa, Bilbao (distrito de Achuris, Sección 
graiusds; Bilbao (dktrito La Concha), 
Becoián graduada; Ueanuri (distrito üa- 
durragg; Ea, Echevarría, Ermúa, Floa, 
Gaidácano (dií^trito La Cruz), Galdames 
(distrito San Pedro), Lejona (distrito La- 
rniaco), Mendaia, Mójlcs, OchííRdíaBO, 
San Salvador dei Valle (La Réinets).

Para Maestras,
Airseta, Berriatíia, Deusto (distrito La 

Rivera), Qrdufia (díarito de La Pía'/a), 
Orduiia (distrito Belandía), mixtg; Ya- 
rrota.

ZVilAGOZA
Bo suprimen lae adicionadas errónea

mente por ia Sección adniiiustrativa, £n- 
cinacorba, Perdiguera, Sediies, mixta, y 
Tierga, para Maesíros, y las de Alcon- 
chel de Ariza y Lobera, mixta, para Maes
tras

2.® Que en vista de las quejas eleva
das á esta Dirección por varios Maestros 
por el retraso con que, á causa de la 
anormalidad actual de las comunleacio- 
nes, se enteran da las órdenes, anunoios 
y superiores disposiciones que á olios les 
iníeresaii, s-3 prorrogue en diez días el 
plazo á que se reñero oJ ártícoio 77 del 
Eatiítuto.

Que las vacantes exclaídas se con
siderarán como Bo solicitadas.

4.® Que si algu )0  de ios coBcuraan- 
tes, ©levada ya la solicitud, quisiera a l
guna d a la s  Escuelas-que en osta orden 
se adioionañ ó no'las conviniera- las que 
al serrcetídósdas han canibiailo do con- 
cUciée, podrán exponorio por dücio á la 
Sécrión adminlsiTátiva cpi^rcspondíenté, 
dciitro del p azo da los diez días á q m  so 
redore la prórroga do la regla 2.*; y 

5-̂  Tormiiiadd el prórrogá de
diez dí,íií>, las áaocionés.procederán á re- 
m llír las inst-^Bclas presen tridas.
■ Lo' que. digo á usto-d para su eonoei- 

miento y dcHiás'etectcs. Dios guardo á 
usted muchos, años; Madrid, 4 de Febrer > 
do i9l8.—K1 Director general, Hivas Ma
teos.
S-3ilüres Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Piimcr>3L enseñaaza.

Esta Dirección General anuncia, para 
su provisión por concurso de ascenso, la 
plaza de O ñdsl de Contabilidad de la 
Seqoióa admíBi^trativa d  ̂Primara enpe-

fianza de Toledo, dotada coa el sueldo 
anual de 2 000 pesetss.

Podrán tornar psrt© en este concurso 
los funcionarios que ligaren en el esca-* 
latón de las Secciones almlnidiralivas de 
Primera enseñanza en la cstegorfa de 
1.500 pesetas, debiendo presentar sus las- 
tandas en eĵ te Miolsterlo en el improrro
gable pKzo de ocho días, á coníar desda 
Ja publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE Ma d k io  

Madrid, 5 do Febrero de 191B.—EI Di
rector general, Riv^s Mateos.

Por exigirlo ia convenieiida del servi
cio/por orden de esta ñ eba ?e nombra á 
D.  ̂Dolores Gateli Gavalda, Portera deia  
Escuela Normal de Maestras de Tarra
gona.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.^El Di
rector general, M. Rivas Mateos.

L o q u e se  p u b lica  on ia  Gaceta  ok Ma 
d r id  á io s  e fec to s d e l a r tícu lo  68 d© ia
ley Electoral vigente.

Por exigirlo la aonvenleacia del servi
cio, por orden de esta fecha se nombra á 

Ésperanza Elvas, Portera de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Salamanca* 

Madrid, 5 de Febrero de 19l8.==EI Di
rector general, M. Eivas Mateos.

Lo que se pubiioa en la Gaceta  d e  Ma
d r id  á los efectos del artioulo 68 dé la 
ley Eíéotoral vigente.

Recibidas las propuestág á que se ta
ñere ei Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917 y Real orden de 2(Vdo Jos mis- 

f mos, y flnsiizado el plazo da admisión 
d© instancias señalado en la convocato
ria do 27 de igual niGS y añO: publicada 
en la G aceta  de 2 de Enero último,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer:

Que el Tribunal que ha de juzgar 
Jas oposiciones á plazas de inspectores 
Mé licos escolares do los distritos muni
cipales do Madrid, queda oonsüíuldo en 
la sigüiente forma:

Presidente, 
limo. Sr. D. Hipólito Rodríguez Pi- 

DÜla.
Vocales,

D. Gustavo Piitaluga.
Datío Fernández Iraegas.
Luis do Hoyos Saiz, y 
Antonio A¿ González.

Stiplenies»
D. Manuol Márquez.

Emilio Lozí!, y
Jcí̂ Ó Férnández Robins.

2V Q 10 ai?! mismo quede constituido 
ol Tribunal para iguales oposiototies de 

! los distritos municipales do Baieeiona,
I do la siguiente h>rmíi;:

Fr€sidait^\
i Lmo. Si% D. Yaientín Garulla. **
I Yocüks.
\ B. Andrés Martínez Vargas.
\ José A, Barraquer,
í Juan Viura y Carreras, y

Rogelio Francés Gutiérrez.
Supleniea,

D. Carlos Caiíeja,
Pedro Nuvlola.
JaimePeyrí, y 
José Bance y Benet.

B.® Que se publique en la Gaceta  d S  
-Madr id  la reloción de sipírantes admitl- 
4o0 pnas y Otras oposioionesj así como
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la de aquellos eliminados por las razo
nes qúe en cada cavo se consignen; y

4.̂  Qao se pro?í0da desde luego á la 
demisión de instancias y documentos de 
los solí citantes, á los respectivos Presi
dentes do ios Tribunales^ eóncediéndoles 
de plazo hasta el momento de dar co
mienzo á ios ejercicios, para completar 
aquellos expedientes que no lo estuvie
ran.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L mu* 
chos años. Madrid, 6 de Febrero de 1918. 
Ei Director genera], Rivas Mateos. 
Señores Presidentes de los Tribunales de 

oposiciones á plazas de Inspectores 
Médicos escolares de Jos distritos mu
nicipales de Madrid y Barcelona.

Relación áe aspirantes admitidos á las 
Oposiciones á plazas de ínspeclores Mé
dicos escolares de los distritos municipa- 
leá de Madrid:

1 D. Víctor Ruiz Albéniz, número 1.392
de la relación publicada en ia 
G aceta  de 12 de Marzo de 1914.

2 Alfredo Martínez García Argüelles,
número 920 ídem  id.

$ RafaeT Quijada Jimono, número 
653 ídem 21 Julio 1914.

4 Biiseo Avellán, núrnero 911 ídem
12 Marzo 1914.

5 Pedro Manuel Fernández Palacios,
núm ero 5X1 ídem  id.

6 Matías Cámaeho Ruiz Escribano,
número 242 ídem id.

7 Romualdo Calvo Hernández, nú
mero 241 ídem  id.

8 Elíseo Hacías Piasencia, número
857 ídem id.

9 Calixto Milla Bazallos, número 997
ídem id.

10 Viotor Manuel Martín González,
número 918 ídem id.

11 José Sauz Barrio, número 750 ídem
21 Julio 1914.

12 Francisco Argüelles Saco, número
83 ídem 12 Marzo 1914.

13 R ícolás Martín Ciraj as, n  úmero 482
ídem 21 Julio 1914.

14 Jorge Mateo Serrano, número 983
ídem 12 Marzo 1914.

15 José Faustino Hermosa Elizondo,
número 717 ídem id.

16 Jaime Ilianes Ferreira, número 753
Idem id.

17 Juan Esteban Muñoz, número 463
ídem id.

18 Carlos Rubio de la Torre, número
711 ídem 21 Julio 1914.

19 Rafael Sáenz de Santa María, nú
mero 1.396 Ídem 12 Marzo 1914,

20 Gaspar Fisao Orovio, número 527
ídem id.

21 Calixto de Rato Roces, número 661
ídem 21 Julio 1914.

22 Remigio Rajal Novella, número
1.255 ídem 12 Marzo 1914.

23 Rafael Nevado Requena, número 
" 569 ídem 21 Julio 1914.

24 José Pinaglia Santos, número 1.203
ídem 12 Marzo 1914.

25 Ciro Pérez Mantiñán, número 618
ídem 2í Julio 1914.

23 Luis Sánchez Tamargo,^número
735 ídem id.

27 Santiago Díaz Varona, número 404
ídem 12 Marzo 1914.

28 Feroaüdo Fernández Chacón y
Garda Yyyíenzneís, número 250 
ídem 21 Julio 1914.

29 Claudio Cabsnss Otero, número i08
ídem, id.

P  . Enrique Devis Orite n .̂va§fO S05

81D. Manuel Fernández Almonacld, nú-
mero 256 ídem id.

32 Luis Jiménez Atlif, número 7C6 
ídem 12'Marzo 19! 4,

83 Pedro Pérez Fetinto y Costa, nú
mero 1.191 ídem id."

34 Antonio Rodríguez Ronco, núme
ro 1.800 ídem id.

35 Jesús Rivera Tapia, número 679
ídem 21 Julio 1914.

86 Carlos Bálnz d© los Terreros y Gó
mez, número 1.402 Idem 12 Mar
zo 1914.

37 Juan Antonio Alonso Muyoñerro,
número 17 ídem 21 Julio 1914.

38 Marcelino Esteban Aíiaya Gómez,
número 65 ídem 12 Marzo 1914. 

89 Santiago Guitarto López, núme
ro 696 ídem id.

40 Em lio Moraleda Tapia, núme
ro l.OSl ídem id

41 ■ Julio Martínez López, número 934
ídem id.

42 Luis Tejero Ruiz, número 1.510
ídem id.

43 Carlos Tovar Mediano, n úmero 1.547
ídem id.

Figurando D. Giro Pérez Montiñán eii 
la relación de aspirantes admitido^ á las 
plazas de B<^rüeloiia, por haberlo soiici* 
íadó así también, se previene que única- 

• mente podrá actuar en,estas o m. aque
llas oposiciones, pero bo con Juntamente 
en ambas.

Madrid, 6 de Febrero dé 1918.—E1 D i
rector general, Rivas Mateos,

Relación de aspirantes admitidos á Iss 
oposiciones á plazas de Inspectores Mé
dicos escolares d© ios distritos munici- 
paies de Barcelona.
1 D. Manuel Dolcet Carmen, número 413

do ía relación pubileada ©a la 
G a c e t a  do 12 Marzo 1914.

2 Eladio Vila Cuñez, número 1.263 
. . - : ídem.íi-. • - _
3 Manuel Salvá Espasa, número 724

ídem 21 Julio 1914.
4 Ibo Juliá Prats, número 414 ídem

.Idem, , ,̂ r.
5 Joaquín Bonet Mestre, número 194

ídem 12 Marzo 1914. . ■
6 ,. Frai'udsooViilaloiigaiiiúin6rol.682 

ídem id.
7 , Luis Simé Medan, númf¿ro 1.580

ídem id.
8 Hlgiriio Sicart Soler, número 768

Ídem 21 Jallo 1914.
9' Juan Córdoba i^odríguez, número 

357 ídem i2 Marzo 1914.
10 Pedro Borras y Torres, número 9B

Idem 21 Julio 1914.
11 Pedro Tort Pozo, número 802 ídem

ídem.
12 Ehriqué Tejero Higueras, número

538 ídem 12 MaTzo 1914.
13 Lorenzo García Tornel, número

814 ídem 21 Julio 1914.
14 Ricardo Tiffóa Vila, número 792

ídeni id.
15 Joaquín Ferrer Ferrer, número 521 

\ ídem id, 12 Marzo 1914.
16 Rafael García Rodrigo Madrazo,

número 707 ídem id.
17 Eoriquo Sánchez Comendador, nú- .

ro 1.428 ídem id.
18 Francisco Blavía Pintó, número

186 ídem id,
19 Emilio González Estivil, número

el52 ídem id.
20 Juan Bautista Más, 'número 954

. ídem id. '
21 Giro Pérez Montlñán,. número 618

ídem, 21 Julio 1914.
§3 .José M,̂ . Berra de Mortífiez* núme-

r«fJ8§W ® si1á.

23 D. Ernesto Pedral Fernández, náme-
ro 1 Í53 ídem 12 Marzo ¿914.

24 Francisco Bordas SoioJlas, número
94 ídem 21 Julio 1914.

25 Alejandro Frías Eoig, número 540 
„ ídem  12 Marzo 1914.

26 Emilio Galeerán Glralt, número
548 ídem id.

27 Alborto Martínez de übsgo y Llzi-
rrgga, número 484 ídem 21 Julio 

,1914.
28 Adolfo Palomar de la Torre, nú*

mero 597 ídem íd.
29 Rafael Rodríguez Eulz  ̂número 669

'íáemlih ,
80' Joaquín Vintró y Bell?é, ’núm ero., 

852 Ídem íd.
31 Luis Torrens Foiis, número 800 

ídem íd. . .
82 Rimóii Jorí Blscams. Por error dé 

imprenta no fígura en las reía- 
C lones; pero fué admitido al con
curso, obrando su expediente y 
doeumentaclóB como tal admiti
da. f Ti e-rdB. Dirección General. 

Madrid, 6 de Febrero d© 19i8,=®El Direc
tor geaorai, Ej.vm  M.at8c g.

Eelaelóñ de opositores excluidos á las 
de Inspectores MédícoB escolares 

de ios distritos de Madrid y Barcrioiia;
1. D. Marmei Rives 'Nogueras:
per haber BÍdo ©xcloíJo del concurso 

de Médicos ©.acolares. Número 276 d© la 
r e l a d ó a  publicada en I t  G a c e t a  b e  M a-. 
BEíD el 2i áe Julio d© 1914.

2. . 'D. AntoBio García Faz:,
Pox’ ídem íd. Número 106 ídem íd,
3. D. José Olivé Oapdevils:
Por ídem íd. Número 283 ídem id.
4. D, Luis Thomasa Subirá:^
Por no reunir la condición 5.®̂ del ar

tículo 7.̂  del Real decreto de 21 de Di* 
oiembre do 1947, ya que no solicitó to
mar parte en el concurso determinado en 
©1 Real decreto de 20 de Septiembre de 
1913. , .

5. D. Donato Varelá Díaz:
Por no liaoer constar en la instancia so 

le admiüera á las oporiciones de Madrid 
6 B¿:;rceloím, sin qoa'liaja devuelto dpi- 
tro del plazo la misma, quo fué remitida 
para que cumpliera tai requisito al Ayun
tamiento de Oasasola do Arión.

6. D. Man nal Oríiz de Pinedo y Duro;
Por solidíarlo fuera do plazo.' > _ ;
Madrid, 6 de Febrero de 19I8.=^EI Di

rector genera!, M. Rivas Mateos,

illiS T E R íO  DE

aM:reeeiém
/ M ic^ s.

gSBVIOIO CI5NTBAL DE PUEETOS T FABO®

' SeccAón de Fmrtoü,
Visto el proyecto y ©xpodisute incoado 

.úinsíanda do D. Anastado Heriega,,,.gq-- 
iicitando autorizacioa para sanear y apro'- 
vechar una marisma m  la margen dere
cha de la ría de Tlnamayor, término 
municipal de Val de San Vicente (San
tander), para establecer en les tórrenos 
saneados una fábrica de salazón: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo ai artículo 92 del 
Reglamento para la apiicaeió^n d© la vi
gente ley do Puertos: ■
, Re-^ultanrlo que por el Gobernador ci
vil de Santa?u1er bó ha hecho ia daciara- 
ción de marisma que pravien© ei artícu
lo 91 del citado Reglamento:;

B«siíll8a(ífj ipe ls» oteas, proyeeteífti
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üíecíaban á lag concedidas por Real or
den <iB 12 do MarzO'de 1877 á D, Emilio 
González Iscandón y consocios, para am- 
piiadoa. de muelles; pero dicha’ conce- 
8ióa, por iüeamplirmeiito de sus coadl- 
cioíieB, ha bldo caducada por Real orden 
■de c4 de Msy o último:

KoBuitando que han i.oformado en sen
tido favorable É la Goncesion que se soli
cita el Ayiiritaioiento de Yal de’ San Vi* 
.cente, la OomaBda-ncia de Marina,, la Je
fatura de Obras.Públicas, el Goberijador 
civil áe la provinda y los Miriistérios de 
Marma y Guerra: .
■ Resnltando que annsciáda la peticién 
en̂  el BoMm Oficial de la provincia, du
rante el período de información pública 

'■80 proBeiitó una reclamación suscrita por 
D. Leopoldo. Certines y Sánchez, por si, y 
T>. Adolfo Sánchez Gómez, en nombre de |  
,D. Carmelo Gutiérrez Sánchez^ manifes- 

.. tando que- existen fondeaderos y niue- 
lies de carga y. descarga'que' las embar
caciones pequexlas usan áe un modo con
tiguo y desde hace muchos años; que es 
iriéxacto que se necesite ia marisma soli
citada para emplazar uua iiueYa: indus
tria, pueí t̂o que el mismo solicitante .la 

' tiene establecida y furicionaiido hace más 
vde -diez años en e l muelle y  almacenes 
' arreíidádos á los expúnentas; que el t̂é- 
^rreno solicitado. no necesita des.ecaclón 
para su saneamiento porser sólo la mar
gen ó ribera naturai de i a ría; además, y 
á este le dan ios reclamantes gran im 
portancia, como las obras proyectadas 
lindan con su propiedad y se emplazan 
unas hada la desembocadura de la rfa, 
temen que se modíñque el curso de Jas 
aguas, prcduciendo aterramiantos ó de
secaciones, iuutilízándo el iniiélle por

queconipieto, así como ios almacenes 
alii tienen ©.^tablecidor.

Resultando que habióndose notffloado 
al peticionnrio la reclamación anterior
mente citada, presentó un escrito daré- 
pilca en el que se rebaten las observacio
nes expuestas por los reclamantes:

Resultando que ia Jefatura do Obras 
Públicas maniñesta en su informe qué 
la reelamación presentada no íieiie fun
damento racional, porque ninguna de 
las observaciones que en  ©lia se hacen 
son atondibles, pues es conveniente al 
interés público y á la riqueza nacional 
que se aumenten les  foiideaderos y mue
lles en la extensa ría de Unguera, sin 
que la existencia en ella de las constrní* 
das por los reclamantes'• sea un obstácu
lo, antes, por ©I contrario, demuestra que 
la Ádministraeión pública siempre ha,

.. tenido el mismo: criterio de. fomento ̂  de 
la mdüstfla autorizando.. ia construodén 
de lóB muelles que han solicitado los 
particuláres; que al decir los reclaman
tes que los terrenos solicitados no tienen 
necesidad d© sor saneados, por ser las 
riberas de la ría, no tienen fundamento, 
pues la acepción d© saneámieBlo en las 
marismas se emplea en ei sentido de res
catar de J a invasión de las aguas del mar 
terrenos que son alternativamente inva- 
didog y desecados en los períodos de la 
marea, y que por esta cireiinstanoia no 
pued€m dedicarse á los usos corrientes de 
la industria, tanto agrícola como fabril, 
y es de interés nacional que las extensí
simas superficies de terrenos baldíos que 
circundan las rías y riberas del mar, sin 

- que tengan utiJi^aeíán alguna, se s^neep. 
l âra aumentar d@ esto modo la riqueza 
privada y púbUoSí y, por último, que le
los da ^rjudiaar al ipúone del recla
mante la construcción de las obras que 
se solicitan, ha de contribuir á mejorar
las, porque al construirse el muro de re- 

de las siguiendo ia Untft

d-el muelle tai eomo se detalla en el pla
no, so coBiribaye al eneauzamiento de la 
ría y á su mejor reguiarizaoióo, siendo 
en este concepto útilísimas, por mejorar 
ei calado en esa margen, por todo lo 
cual considera que iá obra es beneficio
sa y debe otorgarse la conoeslÓB: ■'

Resultando que habiéndose interesado 
del Ingeniero Jefe do Obras Páblicas 
que ampliase, su informe, en io que se 
refiere á la Í B ílu e iiG ia  que en la conser
vación do. la  ría pueda'tener eL aprove
chamiento de la marÍBma, por reducir la 
superficie del enlace superior, dicho In
geniero manifiesta que por. lo .reducido 
de la ©xteosióü Solicitada, con relación á 
la grandísima superficio de las maris
mas que existen Junto á aquella ría, y 
teniendo en-cuenta también la convo- 
niente dirección del cierra de la maris
ma solicitada, que constituirá un verda
dero en cauzamieato, s© faelilíara el des
agüe de la ría:

Consideraiido que con los razonamien
tos expuestos por la Jefatura se estima 
suOo'ieBteme'Bte rebatida la' única recla
mación presentada, y d© ios informes 
emitidos por las distintas entidades in 
formantes se dedace que el aprovecha- . 
mióiito que s© solicita no causa perjuicio 
á.lCfS intereses públicos y contribuye a l . 
aumento de la riqueza pública,

S. IvL el Roy (q* O. g ), do coBÍormidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nerai, ha regueito otorgar la concesión 
solicitadá, con arreglo á las condioiohes 
siguientes:." v.., -
. Se concede áD. Anastasio Hadega. 
el aprovechamiento de una marisma si
tuada ©n la margen derecha de la ría de 
Tinamayor (Unquera), en la provinda de 
Santander, de una extengíón d© 8Í.800 
metros cuadrados, para- establecer una  ̂
fábrica de salazón,

2,̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expedioBte de esta concesión, en la parta 
que no sea mocil ñcado por las presentes 
oondidones, suscrito por el íngoniero 
IX Gci'mán García y  techado en Santan
der á 14 de Diciembre d© 1915.

S.® Ei Biiiro do rcoiiito so modificará 
elevando bu eoronación hasta 0,50 inetros 
sobro la p. m, o. c., ciándole un espesor 
en la ooronación de 0,80 metros y en ©1 
basamento concertado de 1,80 metros.

4,  ̂ Las obras do cerramiento y relle
no deberán dar principio dentro del pla
zo do-seis meses y terminarse á ios dos" 
años, empezándos© á contar ambos pla
zos á partir de la fscha de la concesión,

5.*̂  Antas de empezar las obras el coñ- i 
cesíona.rio avisa'rá  ̂a l . geñor'V Ingeniero' 
Jefe de Obras Públicas para que por sí 
ó por el pergonal faooltativo en quien 
delegue, se proceda á ejecutar el replan
teo, do cuya operación se levantará acta 
por triplicado acompañada del plano co
rrespondiente, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá á la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez recaída ésta, entrega
rá otro ejemplar al concesionario, que* 
dando el tercero en el Archivo de la Je
fatura de Obras Públicas.

6A Terminadas las obras, el concesio
nario avisará á la Jefatura de Obras Pú
blicas para que proceda á su reconoci
miento y recepción, de cuy a operación se 
levantaiA acta por triplicado, á cuyos 
ejeipplares se les dará ei mismo destino 
qUe á los del réplanteo: a|)robada el acta 
de recepción por la Superioridad, proce
derá la devolución de la fianza hecha por 
el concesionario al incoar él espediente,

7.® La inspección da las obras estará 
á éafgo de la Jefatura de Obras Públicas, 
iJifRClQ 49 owsotft 4el cwoilioRari© t©4Qg

los gastos que oon este motivo se ooasió- 
nen, asi como los del replanteo y recep
ción ílual, con arreglo á las disposicio* 
nes vigentes.

8 ® El con cesionario m  obliga á con
servar las obras en buen estado, síeiído 
respoúsabie de ios perjiiioios que se oca
sionen por áeñcieBoias en la conserva- 
ción, entendióndoso que si por la rotura 
de los muros de recinto vuelven las 
aguas del mar á invadir la marií^ma, ésta 
pasa del domiaio paríioulsr ai público,

9 Esta concesión se otorga á pérpa* 
tuidad, calvando el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, quedando 
la superficie concedida sujeta á las ser
vidumbres de sálvamonto, vigilancia del 
litorai y demás servidumbres estableci
das por la ley do Puertos de 7 de Mayo 
d© 1880 y ei Reglamento de II do Julio 
de 1912 dictado para su aplicación, en- 
tendiéndose que se otorga la concesión 
con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
tícillo 97 del citado Reglamento.

10. Durante la ejeoación do las obráa 
se tendrán en buenta por el concesiona
rio las disposiciones vigentes relativas al 
contrato del trabajo con ios obreros y á 
la protección á la industria nacional,

11. Esta concesión queda sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de zona militar de costas y fronteras, 
á cuyo efecto el concesionario remitirá 
copia d© ia Memoria y pianos del pro
yecto á la Comandancía de Ingenieros do 
Bilbao.

12. El inpiimplimiento de cualquiera 
de las anteriores condicíohéa será causa 
suficiente para declarar la coácesión in- 
cursa en caducidad y se incoará el expe
diente correspondiente con arreglo á la 
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877 y ei Reglamento dictado 
para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
y .3 .  para su conocimiento y demás efec
tos. ÍDios guarde á* V. S. muchos años, 
Madrid, 28 de Enero de 1918.==El .Direc
tor general, L. Barcala,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.

Sección de 8eüale$ mariUmae,
S. M. el Rey (q. D. g.), á  propuesta de 

esta Dirección General, ha tenido á bien:
1.® Aprobar los presupuestos de las 

cantidades que sé asignan para el abono 
de las indemnizaciones que devengue el 
personal facultativo de Obras Públicas 
ai atender á la conservación y servicio 
d© los faros durante él año 1918, por las 
cantidades que á continuación se ex
presan:

Gerona, 4 080 pesetas,
Barcelona, i.824.
Tarragona, 4.068.
Castellón, 3.638.
Valencia, 1.368,
Alicante, 5 892.
Murcia, 6.324,
Almería^ 5.414,
Granada, 1.368,
Málaga, 2.736.
Cádiz, 6.804,
Huelva, 2,280.
Pontevedra, 8.604,
Oonifía, 11.772,
Lugo, 1.812,
Oviedo, 5 472.
Santander, 5.436,
Vizcaya, 1.824.
Guipúzcoa, 3.192,
Baleares, 17.208.
IiSS 10,836,
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Tenerife, 8.1 í 8.
Servicio Central, 250.
2.® Autorizar el gasto de dichos pre

supuestos por Administración, con car
go ¿1 concepto 4.® del artículo 2.*̂ , capí
tulo 17, del presupuesto vigente para el 
Ministerio de Fomento,

3.® Aprobar los presupuestos para el 
abonó de las indemnizaciones que de
vengue el personal facultativo de Obras 
Públicas al atender ai servicio y conser
vación de los faros de Africa á cargo del 
Ministerio de Foa¿ento durante e l  año 
1918, asignando fa efecto 4 056 pesetas á 
la Jefatura de M ' iaga y 900 pesetas á la 
do Cádiz, autorizándose la ejecución del 
gasto, por Admilibración, con cargo ai 
concepto 8*̂  del artícuío 4.®, capítulo 2.°, 
de la sección 12, «iAcción en Marruecos», 
de] Presupuesto general vigente.

Lo que de Reai orden, comunicada por 
el ítxcmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á ¥. S. muchos 
años, Madrid, 1.® de Febrero de 1918.=E1 
Director general, L. Barcala,
Señor Ordenador de pagos por Obliga-

clones de este Ministerio.

¡ iaojiii
K X laaii n « de» ©1 expe di ente incoado por 

D. Roque Lema, solieimiido un sprove* 
chaiuieijío de 3G0 litros de agua por se
gundo dei río Aguatada, término de CO' 
ristanco, con destino á producción de 
fuerza:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883: 

Resultando que se han presentado dos 
reclamaciones suscritas por los señores 
D. Manuel Fernández y D. José Torres, 
en las que manifiestan únicamente que 
3a concesión 8© debe otorgar^ sin perjui- 
eio de tercero, á fin de que una finca del 

, primero y un molino dei segundo no su
fran con el aprovecbamiento que se soli* 
cit^i

Resultando que la Jefatura de Obras 
Fúbiiras informa favorablemente y ma
nifiesta que las dos reclamaciones no 
pueden considerarse como tales porque 
rf* lea perjudica el nuevo aprpve- 
ehamiento: 

iiííBuiiando igualmente favorables los 
infirm es del Consejo provincial de Fo
mento y Comisión provincial: 

Considerando que no hay perjuicio de 
tercero,

M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Ccnsejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada con las 
condiciones siguientes:

R®' Be autoriza^  D. R oq u e Lema 
Oonzál^Zf vecino de la Agualada, Ayun
tamiento de Ooristanco, para derivar 300 
litros de agua por segundo de tiempo 
dei rio de id Agualads, ©n el lugar de 
Ssmoyó, que utilizará para dar fuerza 
motriz á un molino harinero de dos jue
gos de piedras, que destinará al uso y 
explotación pública, construyendo al 
efecto una presa y á continuación un ca
nal de derivación que conducirá el a p a  
á la cámara de distribución para utilizar 
|a  fuerza de fiu caída. ^

2.* La coronación de la presa quedará 
6 1,27 metros más alta que el plano de la 
poiera de la puerta de entrada al mo* 
lino*

El ígua derivada será devuelta al 
r í o  después de producir su efecto útil, 
sin hacer embalses que entorpezcan su

lino que el expresado en esta autoriza
ción, sin que se instruya nuevo expe
diente de concesión.

4.® La fianza depositadsLpor el conce
sionario del 1 por 100 del importo del 
presupuesto de las obras que afectan al 
dominio público quedará como fianza á 
responder de la ejecución de dichas 
obras.

5.® Todas las obras se ejecutarán su
jetándose en lo esencial á los planos del 
proyecto firmado por el Ingeniero de Ca
ín inos D. Emilio Pan de Soraluce, con 
fecha 25 de Agosto de 1915, y cuyo pro
yecto forma parte del expediente.

6.® Comenzarán las obras dentro del 
plazo de seis meses, contados á-íparíir de 
la fecha de la publicación de la conce
sión en la Gaceta  de Ma d r id , y  se ter
minarán en el de dos años á partir de Ja 
misma fecha, debiendo el concesionario 
dar aviso á la Jefatura de Obras Públi
cas de la Coruña del día en que princi
pien y  terminen aquéllas.

7.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia d ei Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia ó 
del Ingeniero en quien delegue, y termi
nadas que sean se practicarli el oportuno 
reconocimiento p a r a  comprobar si se 
han cumplido las condiciones de la auto
rización , levantándose acta del resul
tado.

Todos los gastos que ocasione el servi
cio de inspección y vigilancia, así como 
el reconocimiento final, serán de cuenta 
del concesionario.

8.® Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de lo dispuesto sobre el 
contrato de accidentes del trabajo y pro
tección á  lá industria nacional.

9.®' Esta autorización se entiende he
cha sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos de 
propiedad.

10. E l concesionario disfrutará de 
cuantos derechos y  privilegios concede 
la legislación vigente á obras de esta 
clase, quedando asimismo sujeto á cuan
tas disposiciones ó deberes en ella se es- 
tabíezcsm.

11. La falfei de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones impuestas será causa bastan
te para que la Administración declare la 
caducidad de ésta autorización, con arre
glo ai artículo 158 de la ley de Aguas.

La Administración podrá igualmente 
declarar total ó parcialmente caducada 
la concesión por la no utilización com- 
píeta de Ja energía necesaria correspon
diente al salto y cantidad de agua con
cedida en los fines para los cuales se 
otorga esta autorización.

Una vez declarada la caducidad se pro
cederá con arreglo á lo que dispone la 
ley general de Obras Públicas y su Re
glamento.

y  habiendo aceptado el concesionario 
las anteriores condiciones y remitido pó
lizas por valor de 100 pesetas, según dis 
pone la  ley del Timbre (pólizas que 
quedan inutilizadas en el expedientt), 
lo comunico á V. S., de ofden del señor 
Ministro, para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1918.=» El Director 
general, L. Baronía.
Señor Gobernador civil de Coruña.

Examinado ©1 expediente incoado por 
D. José Mesa y López, Presidente de la 
Comunidad 4 o 4o Satautejo 7

La Higuera, solicitando autorización 
para alumbrar uguaa subálveas en el ba
rranco de La Higuefa, término do San 
Mateo, isla í e Gran Canaria:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Real orden de 3 de Junio de 1883:

Resultando que aparece una reclama
ción, en que varios vecinos de San Mateo 
piden se les respete un cierto caudal que 
hoy emplean en el abastecimiento y usos 
comunes, en el caso en que por conse
cuencia de las labores de alumbramien
to que se proyectan desapareciese el agua 
del sitio eii que la captan actualmente;

Resultando que todos los informes son 
favorables:

Considerando que con las condiciones 
propuestas queda atendida suficiente
mente la reclamación y que no aparece 
©n el expediente la existencia do otros 
perjuicios,

B. M. ©i Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por Ja Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de ¿cuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada, con suje
ción á Jas condiciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que ha servi
do de base para la tramitación del expe
diente.

Serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de Las Palmas, quien podrá autori
zar las modificaciones que sin alterar la 
esencia del proyecto exijan las circuns-. 
taneias en ©1 mohiento de la ejecución, 
dando cuenta á la Dirección General; 
asimismo podrá delegar en el Ingeniero 
la inspección de las obras, á cuya termi
nación levantará un acta triplicada del 
estado en que las.mismas se hallen y del 
caudal de agua obtenido; uno de los 
ejemplares se remitirá á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, otro se archiva
rá en la Jefatura, y el tercero será para 
el concesionario,

2.® Las obras comenzarán y termina
rán dentro de los plazos de tres meses y 
de tres años, respectivamente, contándo
se los mismos á partir de la fecha dé pu
blicación de la concesión en la Gaceta 
DE Madrid.

3.® Todos los gastos qué origine la 
inspección y reconocimiento de las obras, 
serán de cuenta del concesionario.

4.® Los productos de las excavacionei 
y minados, se depositarán en los puntos 
y con las condiciones que señale la Ins
pección, para que no se produzcan per
turbaciones en el régimen de las aguas, 
ni perjuicios á particulares.

5 ® En la ejecución de las obras se ob
servarán todos los principios de buena 
construcción, y cuantas precauciones sean 
necesarias para la seguridad de los obre
ros, bajo lá responsabilidad del concesio
nario, quien vendrá obligado á cumplir 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
sobre reformas sociales, y las demás dis
posiciones de carácter general que estu
vieran vigentes al tiempo de realizarse 
las obras,

6.® En el cásp de qu© por canseauea^ 
cia de la ejecución de los trabajos des
apareciese el manantial de la Higuera, ó 
mermase de modo que fuera insuficiente, 
á juicio de la Jefatura de Obras Públio¿Si 
pára satisfacer las necesidades actúaléa 
del caserío de la Higuera, e l concesiona
rio quedará obligado á cumplimentar lo 
que disponga la Administración para 
que no sufran perjuicio los vecinos d©} 
expresado eaBeríOw

7.® La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad,
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caso do faltarse por el coaoasioíiario á 
cuálqoiera de las condiciones con que ha 
sido otorgada.

Y habiendo aceptado el cooces^ionarlo 
las coíidiciones aritenores, y praseñtado 
póliza de 100 peseticíB (segáü dÍH»rOuola 
ley del Timbre), que queda inutilizada 
en el expediente, lo comunico á V. S. de 
orden del señor Ministro, para su cono
cí mlíuito, el de los interesados y demás 
efectos, con pubiicacióri en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 
19‘8-=sEÍ Director general, L. Barcala. 
Beüor Delegado del Gobierno de S. M. en

Gran Canaria.

Examinado el expediente incoado por 
D. Carlos Navarro Ruiz, Pre?ídor t . rM 
Sindicato de la Cooinnidad di I . a/ í v 
de ia Vega Mayer de Teide,pidiendo . 
rización para practicar labores do aluiL. 
bramienío de aguas subálveas en ©1 ba- 
rranquiilo do la Culatilla, en él término 
de Telde (Gran Canaria):

Resultando que el expediente há sido 
tramitado con arreglo á la Real orden 
Instrucción de 5 de Junio de 1883:

Resultando que en el período de infor
mación publica no se presentó reclama
ción alguna:

Resultando que los informes oñciales 
son favorables á la autorización solici
tada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien conceder á
D. Carlos Navarro y Ruiz, ea concepto 
de Presidente del Sindicato de la Comu 
nidad de Regantes de la Vega Mayor de 
Telde ¡a autorización solicitada para 
practicar labores de alumbramiento da 
aguas subálveas en el cauce del barran- 
quillo de ia Culatilla, término municipal 
de Telde, ea la isla de Gran Canaria, su
jetándose la concesión á las condiciones 
siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto preseaíado por el petioio- 
í3ario, suscrito por el Ingeniero D. Vi
cente Medina González en las Palmas de 
Gran Canaria en 5 d t Noviembre de 1914, 
y serán inspeociónadas por el Ingf'niero 
Jefe do las Palmas ó Ingeniero en quien 
delegue, pudiendo aquél autorizar pe
queñas modificaciones dol proyecto que 
sin alterar su esencia sean exigidas por 
las circunstancias en ei momento de la 
ejecución. "

2.» 8e dará principio á los trabajos

en el término de tres meses, á partir da 
la fecha de la publicación de la conoesióa 
en la G a c e t a  d e  MAorao, j  deberán que- 
dar terminadas en el do tros años, á con
tar de ia misma fecha.

S.®* En la de U b obras se ob
serv,arán los priaciplcs de buena cons
trucción y todas las precauciones Rece
sarlas para ei seguro de los obreros bajo 
la rosponsabiUdad del conceBiooFrio

Los productcs do ias oxea vaciónos y 
minados ss depositarán en los puntos y 
con líís precauciones necasarias que de
termino el Ingeniero encargado de i a 
inspección, para que no se produzcan 
perturbaciones ea ©1 régimen de las 
aguas ni perjuicios á particulares.

4.̂  Terminadas las obras, el íogenie- 
ro Jefe ó Ingeniero en quien deiegue, 
practicará un reconocimie-uto do ias m is
mas, y si las encontrase bien ejecutadas 
Y í hubiese cumplido las cláusulas de 

0;3fóa, lo hará constar en acta que 
so extenderá por triplicado, uno de cu
yos ejemplares se remitirá á la aproba
ción superior, y una vez obtenida ésta se 
entregará otro ejemplar al concesiona
rio, archivándose el tercero en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Las Palmas.

5 ® Todos los gastos que origínen la 
inspección de las obras con sujeción á ia 
instrucción vigente serán de cuenta del 
concesionario.

e.®- El concesionario dará cumpli
miento á lo ordenado en la ley de Pro
tección á la producción nacional, así 
como en las disposiciones vigentes rela
tivas á accidentes y contrato del tra
bajó.

7.® La concesión se entienda hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular, 
con sujeción á ios preceptos de ia vigen
te ley de Aguas y demás disposiciones 
relativas á este asunto. >

8.® La fianza provisional se elevará al 
8 por 100 del importe de las obras que 
afectan al dominio público, quedando 
como definitiva, á disposición del Direc
tor general de Obras Públicas.

9.®* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las oondicíonea que anteceden 
tendrá por eoasécuencia la caducidad de 
la concedóa,

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriorGs y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, se lo romuni- 
co á V. S-, de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el dei interesado y 
efectos consiguientes, con publicación 
en el BoUHn Oficial de esa proyincia. Dios

guardo á V. S. muchos años. Madrid, 1.̂  
de Febrero de 1918 *==El Director general,
Barcala.
Señor Delegado del Gobierno de S. M. en 

Grau Canaria.

B l r é c c i é n  «1©
liasim ti-ia  y -

OO.VÍÜNIUO IONES MARÍriMAS

Exorno. 8r.: Vista la instancia elevada 
á oste Mínisíeno por D. Eduardo Morales 
Díaz, represeaíante de iá Compaftíá de 
Vapores Correos Interinsulares Canarios, 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones marítimas del Cuadro O., pri
mer grupo «Canarias» (servicios Ínterin- 
guiare-), anexo ai urtículo 17 de ia ley de 
14 de Junio de 1909, en la que solícita ia 
aprobación del proyecto do tarifas que al 
6f€iCto se acompaña, y que deberán regir 
en ei próximo año de 1918: ( Véase Anexo 
númwo 2.)

Visto el artículo 39 del contrato cele
brado por el Bsíado con dicha Compañía: 

Considerando que, con arreglo á este ar
tículo, ei contratista debe someter anual
mente á la aprobación del Ministerio de 
Fomento las tarifas que hayan de regir 
sus transportes de pasajeros y mercan
cías, las cusías no podrán modificar ele
vándolas sin la previa autorización do 
este Mirdstei io;

Esta Dirección General ha acordado: 
1.̂  ̂ Que se publique en la Gaceta de 

Madrid el proyecto de tarifas de que se 
trata, para que en el plazo máximo de 
treinta días inforínen las Cámaras de Co
mercio y  demás entidades que lo estimen 
conveniente; y

Que se remita un ejemplar de di
cho proyecto de tarifas á cada uno de loa 
Ministerios de Estado, Gobernación, Gue
rra y Marina para que asimismo emitan 
su informe; entendiéndose que, si no lo 
verifican en el indicado plazo de treinta 
días, se considerará que están conformes 
coa la aprobación de las tarifas de que 
se trata.

Lo que tongo la honra de participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, coa inclusión de un ejem
plar de la tarifas de referencia.»Dios 
guarde á V. E. muchos años.»Madrid, 14 
de Diciembre de 1917.»Ei Director gene
ral, Cantos.
A los Excmos. señores Ministros de Esta

do, Gobernación, Guerra y Marina,

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20*




